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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8220-2021
CARATULADO : FAR AS/ISAPRE CRUZ BLANCA S,A.Í

Santiago,  catorce  de Abril de dos mil veintitr sé

VISTOS:

Con fecha 12 de octubre del 2021, comparece don Jos  Luis Baro R os, abogado,é í  
en representaci n judicial de  ó do a Carolina Isabel  Far as  Bustos,ñ í  profesora, ambos 
con domicilio en calle La Concepci n 65 oficina 901, comuna de Providencia, Regi nó ó  
Metropolitana,  e  interpone  demanda  principal  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
responsabilidad contractual y subsidiaria de nulidad absoluta parcial en contra de Isapre 
Cruz  Blanca  S.A., instituci n de salud previsional, representada legalmente por donó  
Francisco Manuel Amutio Garc a, ignora profesi n u oficio,  ambos con domicilio ení ó  
Avenida  Cerro  Colorado  5240  piso  7  torre  II,  comuna  de  Las  Condes,  Regi nó  
Metropolitana.

Con fecha 04 de noviembre del 2021, 

Con fecha 15 de noviembre del 2021, la demandada fue notificada personalmente 
de la demanda.

Con fecha 24 de noviembre del  2021,  comparece el  demandado e interpone 
excepciones dilatorias de ineptitud del libelo y correcci n del procedimiento.ó

Con fecha 07 de enero del 2022, fueron rechazadas las excepciones dilatorias.

Con fecha 14 de enero del 2022, la demandada evac o la contestaci n de laú ó  
demanda  principal  y  subsidiaria.  En  el  segundo  otros ,  interpuso  demandaí  
reconvencional de nulidad absoluta de contrato.

Con fecha 21 de enero del 2022, se tuvo por evacuadas las contestaciones de la 
demanda y se confiri  traslado a la demanda reconvencional.ó

Con fecha  27 de enero del 2022, la demandante evac a la contestaci n de laú ó  
demanda reconvencional.

Con fecha 02 de febrero del 2022, se tuvo por evacuada la contestaci n de laó  
demanda reconvencional y se cit  a las partes a audiencia de conciliaci n.ó ó

Con fecha 04 de julio del 2022, llamadas las partes a conciliaci n, sta no seó é  
produce.

Con fecha 22 de agosto del 2022, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la queó é  
consta en autos.
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Con fecha 30 de enero del 2023, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  comparece  don  Jos  Luis  Baro  R os,  abogado,  ené í  
representaci n  judicial  de  ó do a  Carolina  Isabel  Far as  Bustos,ñ í  profesora,  qui né  
interpone  a  lo  principal  demanda  de  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró ó  
responsabilidad  contractual.  En  subsidio,  en  el  primer  otros ,  deduce  demanda  deí  
nulidad absoluta parcial de actos que indica, en contra de Isapre Cruz Blanca S.A., 
representada legalmente por don Francisco Manuel Amutio Garc a, ignora profesi n uí ó  
oficio.

En  lo  principal,  al  deducir  la demanda de  indemnizaci n  de perjuicios  poró  
responsabilidad contractual, solicita que se tenga a bien declarar el incumplimiento, por 
parte de la demandada, de las obligaciones legales y contractuales derivadas del contrato 
de salud previsional suscrito entre las partes y de las disposiciones legales que lo regulan 
por la aplicaci n ilegal de la tabla de factores de riesgo, prevista en el art culo 199 deló í  
Decreto  con Fuerza  de  Ley N  1 de 2005,  derogado parcialmente  por  el  Tribunal°  
Constitucional mediante sentencia dictada con fecha 6 de agosto de 2010, en la causa rol 
N  1710 -10 -INC, publicada en el Diario Oficial de fecha 9 de agosto de 2010, para el°  
c lculo  del  precio  final  pagado  mensualmente  por  la  actora  a  la  demandada,  paraá  
acceder a su plan de salud y la indemnizaci n de todos los perjuicios ocasionados aló  
Afiliado, con la correspondiente condena en costas.

Descripci n v nculo contractual entre las partes.ó í

En cuando a los  hechos,  describe  el  v nculo  contractual  entre  las  partes.  Laí  
demandante se encuentra afiliada a Isapre Cruz Blanca, desde el 1 de septiembre de 
2004, fecha en la cual suscribi  un contrato de salud previsional y formulario nico deó ú  
notificaci n, que dio inicio a la relaci n contractual que mantiene con la demandada,ó ó  
hasta la fecha. Durante la vigencia de dicha afiliaci n previsional, el contrato de salud haó  
sido objeto de sucesivas convenciones modificatorias, as  como adecuaciones realizadasí  
por la demandada a la luz de la normativa vigente, materializadas mediante la emisi n yó  
suscripci n de sucesivos Formularios nicos de Notificaci n ( FUN ), a ser analizadosó Ú ó “ ”  
m s  adelante  los  cuales  han  ido  modificando  precios,  planes,  beneficiarios  y  otrosá  
elementos del contrato de salud previsional. Actualmente, Carolina Isabel Far as Bustosí  
tiene contratado el plan de salud Terra Austral  8600. Dicho plan tiene asociado un 
precio base de UF 1,270. En dicho plan de salud, el  Afiliado tiene incorporadas la 
siguiente carga: don Ignacia Vera Far as, 13 a os de edad.í ñ

Es del caso que, desde el inicio de su afiliaci n y hasta el pasado 12 de agosto deó  
2021, Isapre Cruz Blanca calcul  y cobr  el precio final del plan de salud de salud deó ó  
Carolina Isabel  Farias  Bustos,  quien a la fecha tiene 41 a os de edad,  mediante  lañ  
multiplicaci n del ó precio base de dicho plan, ascendente a UF 1,270, por un factor de 
grupo familiar, que considera al Afiliado y cada una de sus cargas y el que actualmente 
(producto de las  sucesivas  modificaciones al  plan)  es  de 3,930 lo cual  determina un 
precio final en de UF 4,991 mensuales (excluyendo GES y beneficios adicionales).

El precio base, de acuerdo a lo dispuesto en la letra m) del art culo 170 de la Leyí  
de Isapres vigente, es por el precio asignado por la Instituci n a cada plan de salud. Seó  
aplicar  id ntico precio base a todas las personas que contraten el mismo plan. El precioá é  
final que se pague a la Instituci n de Salud Previsional por el plan contratado, excluidosó  
los  beneficios  adicionales,  se  obtendr  multiplicando el  respectivo precio  base por elá  
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factor que corresponda al afiliado o beneficiario de conformidad a la respectiva tabla de 
factores.

El ndice í factor de grupo familiar, es la sumatoria de los factores de riesgo que, 
de acuerdo a la tabla asignada al plan de salud vigente, corresponde al Afiliado y cada 
una de sus  cargas,  en  base  a criterios  tales  como la  edad,  sexo  y  calidad de  cada 
beneficiario del plan. La tabla de factores, de acuerdo a lo dispuesto en la letra n) de la 
disposici n antes citada,  corresponde a aquella tabla elaborada por la Instituci n deó ó  
Salud Previsional cuyos factores muestran la relaci n de precios del plan de salud paraó  
cada grupo de personas, seg n edad, sexo y condici n de cotizante o carga, con respectoú ó  
a un grupo de referencia definido por la Superintendencia, en instrucciones de general 
aplicaci n, el cual asumir  el valor unitario. Esta tabla representa un mecanismo pactadoó á  
de variaci n del  precio del  plan a lo largo del  ciclo de vida,  el  que es conocido yó  
aceptado por el afiliado o beneficiario al momento de suscribir el contrato o incorporarse 
a  l,  seg n  corresponda,  y  que  no  podr  sufrir  variaciones  en  tanto  la  personaé ú á  
permanezca adscrita a ese plan.

Este  elemento  del  plan,  fue  derogado  del  ordenamiento  jur dico  nacionalí  
mediante sentencia del Tribunal Constitucional, en el mes de agosto del a o 2010 y suñ  
empleo arbitrario e ilegal, por parte de la demandada, en perjuicio de su representada, 
da sustento a la presente acci n indemnizatoria.ó

Derogaci n  de  la  Tabla  de  Factores  de  Riesgo  por  Sentencia  del  Tribunaló  
Constitucional. Incorporaci n de ndice Inconstitucional en Contrato de Salud Individualó Í  
y sus Modificaciones.

Mediante sentencia de fecha 6 de agosto de 2010, en causa rol N  1710 -10°  
-INC, publicada en el Diario Oficial con fecha 9 de agosto de 2010 (que analizaremos 
pormenorizadamente  en  la  secci n  3.1.  del  Cap tulo  II  de  este  libelo),  el  Tribunaló í  
Constitucional derog  las normas contenidas en los numerales 1  a 4  del art culo 38 teró ° ° í  
de la Ley N  18.933 (actual art. 199 del DFL 1 de 2005), y que conten a las reglas a° í  
trav s de las cuales, la Superintendencia de Salud, pod a fijar, mediante instrucciones deé í  
general aplicaci n la tabla de factores de riesgo aplicables a cada beneficiario del plan,ó  
seg n su edad, sexo y condici n.ú ó

En virtud de dicha derogaci n la facultad de aplicar la citada tabla de factores deó  
riesgo por edad y sexo, para la determinaci n de los precios de sus planes de salud, poró  
parte de las aseguradoras, qued  carente de todo sustento legal. Pese a ello y en abiertaó  
contravenci n a la normativa vigente, producto de dicha sentencia, Isapre Cruz Blancaó  
continu  multiplicando el precio base del plan de salud de la demandante, por el Factoró  
de  Grupo  Familiar  determinado  con  arreglo  a  aquellas  normas  declaradas  como 
inconstitucionales y, por ende, derogadas del ordenamiento jur dico que rige el contratoí  
de  salud  previsional  vigente  entre  las  partes.  Lo  anterior  queda  graficado  en  la 
circunstancia  de  que  en  cada  uno  de  los  FUN  emitidos  por  la  demandada  con 
posterioridad a dicho fallo (y que contienen las convenciones modificatorias cuya nulidad 
absoluta parcial es impetrada a trav s de este libelo), se sigue incorporando un factor deé  
grupo familiar que encarece de manera ileg tima, el precio final a pagar por parte delí  
Afiliado.

Esta ilegalidad en la que la demandada ha incurrido durante  largos a os  enñ  
desmedro de esta parte, tiene su origen en una interpretaci n y aplicaci n arbitraria yó ó  
abusiva que Isapre Cruz Blanca ha hecho de la sentencia del Tribunal Constitucional 
antes referida, informando durante todo este tiempo a Carolina Isabel Farias Bustos, que 
las tablas no han sido derogadas, siendo procedente que las mismas puedan utilizarse 
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para efectos de determinaci n del precio contratado, no as  para modificar el precioó í  
pactado durante el ciclo de vida del afiliado y sus cargas.

De esta manera, si bien Carolina Isabel Farias Bustos concurri  con su voluntadó  
al contrato de salud previsional y cada una de sus convenciones modificatorias, lo hizo 
sin el conocimiento de la ilegalidad de los factores empleados para el c lculo del precioá  
final del plan por todos sus beneficiarios, adscribiendo en esos t rminos a las condicionesé  
impuestas por la propia demandada en cada FUN unilateralmente redactado por ella – 
siguiendo la arbitraria interpretaci n aludida en el p rrafo que antecede - y que, comoó á  
contrato  de  adhesi n,  no  admit a  modificaci n  alguna  por  parte  del  Afiliado  queó í ó  
represento, sino solo su aceptaci n y suscripci n para seguir contando con las coberturasó ó  
del plan de salud contratado.

As  las cosas, desde la derogaci n de los numerales 1  a 4  del actual art culo 199í ó ° ° í  
de la Ley de Isapres, Carolina Isabel Farias Bustos ha estado pagando un sobre precio 
ilegal,  determinado por la multiplicaci n del precio base de su plan por la tabla deó  
factores de riesgo que ha sido proscrita del ordenamiento jur dico nacional, en virtud delí  
fallo antes referido.

Ilegalidad de Empleo de Tabla de Factores de Riesgo Declarada por Iltma. Corte 
de Apelaciones de Valpara so en Recurso de Protecci n Rol de Ingreso N  Protecci n-í ó ° ó  
33224-2021.

En  virtud  de  ello,  su  parte  interpuso  un  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  
constitucionales en beneficio de la demandante en contra de Isapre Cruz Blanca con el 
objeto de que la Corte de Apelaciones respectiva, declarara que el empleo de la tabla de 
factores de riesgo, por parte de la entidad recurrida, constitu a una actuaci n ilegal, queí ó  
produc a  una  privaci n,  perturbaci n  y  amenaza,  de  sus  derechos  constitucionalesí ó ó  
asegurados  en los  numerales  2,  9  y 24 de la  Constituci n Pol tica  de la  Rep blicaó í ú  
(igualdad ante la ley, protecci n de la salud y propiedad, respectivamente), solicitando aló  
efecto que se arbitraran las medidas necesarias para el restablecimiento del imperio del 
derecho. 

Dicho recurso fue conocido y resuelto por la Iltma.  Corte de Apelaciones de 
Valpara so, bajo el rol de ingreso N  Protecci n-33224-2021, Tribunal que medianteí ° ó  
sentencia definitiva de fecha 12 de agosto de 2021, decret , en lo pertinente: ó “se dispone 
que la recurrida deber  determinar el precio del plan de salud del actor, absteni ndoseá é  
de utilizar y aplicar la tabla de factores elaborada en base a aquellas normas legales que  
fueron  declaradas  inconstitucionales  y  derogadas  por  la  sentencia  dictada  por  el  
Excelent simo Tribunal Constitucional, el d a 6 de agosto del a o 2010, en autos Rolí í  
1710 10 INC . ”

En cumplimiento de dicha sentencia, Isapre Cruz Blanca procedi  a emitir, conó  
fecha 12 de agosto de 2021, un nuevo Formulario nico de Notificaci n ( FUN ) por elÚ ó “ ”  
cual modific  las condiciones de precio actuales del plan de salud de Carolina Isabeló  
Farias Bustos, eliminando la aplicaci n de la tabla de factores de riesgo, rebajando eló  
precio pactado del plan (excluyendo GES, CAEC y otras prestaciones) a UF 2,540.

En armon a con lo declarado en dicha sentencia, para los fines de la presenteí  
demanda, estima que, el actuar de la demandada Isapre Cruz Blanca representado por 
la aplicaci n de la tabla de factores de riesgo para el c lculo del precio a pagar por parteó á  
de la demandante para el acceso a las coberturas de salud para s  y su grupo familiar, aí  
la par de ser considerada como una actuaci n arbitraria e ilegal que vulnera los derechosó  
y garant as constitucionales de la demandante, en la especie, para este caso, el derechoí  
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de propiedad garantizado en el numeral 24  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,° ó í ú  
configura asimismo, un incumplimiento culpable de las obligaciones contractuales para 
con el Afiliado, las cuales emanan de las normas legales que regulan el contrato de salud 
previsional. Y el incumplimiento de tales obligaciones debe dar lugar al correspondiente 
resarcimiento de todos los perjuicios ocasionados a su representada, como consecuencia 
de dicho incumplimiento y que es representado por el cobro ileg timo de un sobreprecioí  
representado por los excesos de cotizaci n aludidos precedentemente durante el per odoó í  
temporal cubierto por la demanda  y que representan el da o emergente, as  como el– ñ í  
correspondiente lucro cesante, representado por el inter s corriente de tales excesos y, elé  
da o moral ocasionado al Afiliado considerando la posici n dominante y abusiva de lañ ó  
Isapre.

mbito Temporal de la Presente Demanda y Monto de Excesos cuyo ReembolsoÁ  
se Solicita a T tulo de Indemnizaci n de Perjuicios por Da o Emergente.í ó ñ

Indica que el contrato de salud previsional, regido por las disposiciones del Libro 
II del DFL 1/2005 es de tracto sucesivo. De esta manera, para los fines de la presente 
demanda, la actuaci n ilegal de la demandada, representada por la aplicaci n de la tablaó ó  
de factores de riesgo para el c lculo de la cotizaci n de salud de la demandante, a será ó  
descontada mes a mes de sus remuneraciones y/o pensiones, es al mismo tiempo un 
incumplimiento contractual de las obligaciones derivadas del contrato que vincula a las 
partes  y  que  tienen  su  origen  en  las  normas  de  orden  p blico  que  lo  regulan,ú  
incumplimiento que, como tal, se reitera asimismo mes a mes.

De esta manera, para los fines de la presente demanda y en atenci n a los l mitesó í  
de prescripci n extintiva ordinaria, indica que fija los incumplimientos contractuales deó  
la demandada, en relaci n al cobro excesivo de todas las cotizaciones previsionales entreó  
el mes de Octubre de 2016 hasta el 12 de agosto de 2021, fecha de emisi n del FUNó  
por el cual dej  de aplicar la tabla de factores de riesgo para el c lculo del plan de saludó á  
de Carolina Isabel Farias Bustos. De esta manera, esta pretensi n comprende excesosó  
producidos durante 58 meses de cotizaciones.

Los excesos  corresponden a la diferencia pagada por el cotizante a la Isapre por“ ”  
sobre la cotizaci n pactada y por sobre la cotizaci n legal (7%). En algunas ocasionesó ó  
esta  suma de  dinero  se  origina  al  obtener  remuneraciones  extraordinarias  (bonos  o 
gratificaciones) o al tener rentas de dos o m s empleadores. En el caso de marras, estaá  
diferencia  viene  dada  por  aquellas  sumas  indebidamente  cobradas  por  la  instituci nó  
demandada  por  aplicaci n  de  la  derogada  tabla  de  factores  de  riesgo  y  a  cuyoó  
reembolso, a t tulo de indemnizaci n de perjuicios por da o emergente, ser  demandada.í ó ñ á

Se ala  que el  precio  que debe cobrar  la Isapre  por el  afiliado y sus  cargas,ñ  
excluyendo las tablas de factores excluidas de la ley que rige el contratos, se determina 
por la aplicaci n pr ctica que han realizado los Tribunales Superiores de Justicia y queó á  
ha sido seguida por la misma Isapre en el FUN emitido con fecha 12 de agosto de 2021, 
emitido para dar cumplimiento a lo ordenado en el recurso de protecci n Protecci n-ó ó
33224-2021,  el  precio  base  del  plan,  ya no puede  ser  aplicado  al  factor  que  antes 
correspond a a cada beneficiario del plan, sino a cada beneficiario considerado como unaí  
unidad. En otras palabras, multiplicando el precio base por el n mero de beneficiariosú  
del plan, sin distinci n de edad, sexo o calidad de afiliado o carga.ó

Lo anterior se gr fica, en el caso de la demandante, en los ajustes realizados a suá  
contrato  individual  de  salud,  de  acuerdo  a  sus  estipulaciones  actuales,  conforme  lo 
ordenado  en  la  sentencia  reca da  en  autos  Protecci n-33224-2021,  que  lo  gr ficaí ó á  
mediante recuadro de la p gina 7 del texto de la demanda en que en las condicionesá  
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anteriores a la sentencia de protecci n se sum  el precio base de 1,270 UF, m s factoró ó á  
grupo familiar DE 3,930 UF, lo que da un total de 4,991 unidades de fomento. Despu sé  
de la sentencia en proceso de protecci n 32224-2021, se hace la suma de precio baseó  
(1270 unidades de fomento) m s beneficiarios por plan (2), lo que da un precio total deá  
2,540 unidades de fomento. El precio total pactado, excluye GES, CAEC y prestaciones 
adicionales.

Dado que las obligaciones pecuniarias derivadas del contrato de salud previsional 
que vincula a las partes, se encuentran pactadas en unidades reajustables, los excesos a 
ser  determinados,  con  motivo  de  la  declaraci n  de  nulidad  deben  asimismo  seró  
calculados bajo las mismas unidades reajustables,  en la etapa de cumplimiento de la 
sentencia que recaiga en estos autos. Todo lo anterior, sin perjuicio de los intereses y 
reajustes legales que se devenguen desde que el fallo que recaiga en autos se encuentre 
firme y ejecutoriado.

Siguiendo ese m todo, podemos determinar con exactitud los excesos cobradosé  
por la demandada al Afiliado, durante la vigencia de cada uno de los instrumentos que 
contienen el  contrato de salud previsional,  o bien, las  convenciones modificatorias al 
mismo, que estuvieron vigentes entre el mes de Octubre de 2016 hasta el 12 de agosto 
de 2021, fecha de emisi n del FUN por el cual dej  de aplicar la tabla de factores deó ó  
riesgo  para  el  c lculo  del  plan  de  salud  de  la  demandante.  Durante  dicho per odoá í  
temporal se mantuvieron vigentes los siguientes FUN que establecieron las condiciones 
de  precio  a  ser  descontadas  y/o  cobradas  a  la  demandante,  directamente  de  sus 
remuneraciones y/o pensiones. Al efecto lo gr fica mediante recuadro en las p ginas 8 yá á  
9 del texto de la demanda.

Todo lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los  restantes  documentos  contractuales  que 
pudieren  existir  entre  las  partes  durante  el  per odo  comprendido  en  la  presenteí  
demanda, de cuya copia esta parte no dispone actualmente, que sean presentados por la 
demandada, en el curso de este juicio y que incorporen la f rmula de c lculo que motivaó á  
el ejercicio de la presente acci n. De esta manera, para los fines de esta demanda, eló  
incumplimiento  de  la  demandada  a  las  obligaciones  propias  del  contrato  de  salud 
previsional,  las  cuales  emanan  de  las  disposiciones  legales  que  rigen  este  contrato 
regulado por disposiciones de orden p blico ha determinado el pago de excesos por elú  
equivalente en pesos a la fecha del pago efectivo de UF 142,164, los cuales, sin perjuicio 
de los argumentos y valoraci n de los perjuicios totales a ser demandados, desde ya,ó  
deben ser tenidos en consideraci n como hechos de la causa, los cuales ser n acreditadosó á  
en su oportunidad.

Del Contrato como Fuente de las Obligaciones. Pacta Sunt Servanda o Ley del 
Contrato. Cosificaci n del Derecho de Propiedad.ó

En cuanto al derecho, se ala que la obligaci n es un v nculo jur dico existenteñ ó í í  
entre dos o m s sujetos, en virtud del cual, una de ellas se encuentra en la necesidad deá  
realizar en beneficio de la otra, una determinada prestaci n que puede consistir en dar,ó  
hacer o no hacer algo. Conforme lo dispuesto en el art culo 1437 del C digo Civil,í ó  
identifica como fuentes de las  obligaciones:  a)  el  contrato;  b)  el  cuasicontrato,  c)  los 
delitos o cuasidelitos y, d) la ley.

Citada la definici n de contrato o convenci n del art culo 1438 del C digo Civil,ó ó í ó  
se ala que dicho concepto se encuentra intr nsecamente relacionado con el car cter deñ í á  
fuente de las obligaciones que el ordenamiento jur dico nacional asigna al contrato. En laí  
especie, respecto del contrato celebrado entre su representada y la demandada Isapre 
Cruz Blanca, esta ltima ha adquirido, respecto de su representada, una obligaci n deú ó  
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hacer, representada por el otorgamiento de las prestaciones propias del sistema de salud 
privado administrado por las instituciones de salud previsional cumpliendo ntegramenteí  
los requisitos y obligaciones que para ello establece la Ley de Isapres vigente, cuyo texto 
vigente se encuentra refundido en el  Libro II del  DFL N 1/2005 del Ministerio de°  
Salud.

Las obligaciones a los que los contratos  dan origen, tienen como correlato el 
derecho personal o cr dito que nace para el acreedor para exigir su cumplimiento. Loé  
anterior se encuentra intr nsecamente relacionado con el principio de cosificaci n deí ó  
derechos establecido en el art culo 583 del C digo Civil.  Este mismo principio tieneí ó  
reconocimiento constitucional en el numeral 24 del art culo 19 de la Carta Fundamental,í  
donde se asegura el derecho de propiedad en sus diversas especies, sobre toda clase de 
bienes  corporales  o  incorporales.  De  esta  manera,  el  derecho  propiedad  sobre  las 
prerrogativas y cr ditos emanados de un contrato v lidamente suscrito entre las partes,é á  
tiene protecci n de corte constitucional y legal, lo que justifica la fuerza obligatoria deló  
contrato y su intangibilidad por las partes (no mediando mutuo acuerdo) o terceros.

En ejercicio de su libertad contractual, la demandante ha optado por la cobertura 
de salud previsional brindada por la demandada, la cual, en la actualidad le permite 
acceder a las prestaciones propias de su plan de salud Terra Austral 8600. Este contrato 
no s lo es ley para las partes contratantes, como dispone el art culo 1545 del C digoó í ó  
Civil, sino que, adem s, es fuente de derechos que han ingresado al patrimonio de suá  
representada efectivamente, en virtud del aludido principio de la “cosificaci n de losó  
derechos . En la especie, la demandante tiene derecho al otorgamiento de las coberturas”  
propias del plan de salud Terra Austral 8600 por el pago de una cotizaci n cuya f rmulaó ó  
de c lculo y monto final, se encuentra establecido por las disposiciones de orden p blicoá ú  
vigentes que rigen al contrato de salud previsional.

El  principio  de  cosificaci n  de  los  derechos  se  encuentra  intr nsecamenteó í  
vinculado al de pacta sunt servanda, o lo pactado obliga  que en el C digo Civil se“ ” ó  
encuentra recogido en su art culo 1545, situado en el T tulo XII del Libro IV que trataí í  
sobre los Efectos de las Obligaciones , y que establece que todo contrato legalmente“ ” “  
celebrado  es  una  ley  para  los  contratantes,  y  no  puede  ser  invalidado  sino  por  su 
consentimiento mutuo o por causas legales . Dentro de estas causas legales, se encuentra”  
evidentemente, la modificaci n del marco jur dico que rige a un contrato regido poró í  
normas de orden p blico, como en el caso de la convenci n ad litem.ú ó

An lisis del Contrato de Salud Previsional entre las partes.á

1  Es un Contrato Regulado. Disposiciones de Orden P blico.° ú

El contrato de salud previsional que vincula a las partes, es el instrumento por el 
cual los afiliados al sistema previsional privado de salud, pueden acceder a las coberturas 
brindadas por las Instituciones de Salud Previsional regidas por las disposiciones de la 
Ley N 18.933 actualmente incorporada en el T tulo III del DFLN 1 del a o 2005 del° í ° ñ  
Ministerio de Salud (en adelante Ley de Isapres ). As  cita su art culo 184 sobre que“ ” í í  
qui n opte por aportar su cotizaci n para salud a alguna Instituci n, deber n suscribiré ó ó á  
un contrato de acuerdo a lo establecido en esta Ley.

La Instituci n deber  comunicar la suscripci n del contrato a la Superintendenciaó á ó  
y a la entidad encargada del pago de la pensi n, si el cotizante fuere pensionado, o aló  
empleador,  si  fuere  trabajador dependiente,  antes  del  d a 10 del  mes  siguiente  a  laí  
suscripci n del contrato. Estas comunicaciones, como tambi n las relativas al t rmino deló é é  
contrato, que deber n informarse a la Superintendencia y la entidad encargada del pagoá  
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de la pensi n o al empleador, seg n corresponda, se efectuar n en la forma y de acuerdoó ú á  
a los procedimientos que dicha Superintendencia establezca .”

Indica que el art culo 189 de la Ley de Isapres, se ala los elementos esencialesí ñ  
que debe contener el contrato de salud previsional. Al efecto enumera dichos elementos: 
“a)  Las  Garant as  Expl citas  í í relativas  a  acceso,  calidad,  protecci n  financiera  yó  
oportunidad  contempladas  en  el  R gimen  General  de  Garant as  en  Salud,  ené í  
conformidad a lo dispuesto en la ley que establece dicho R gimen; b) é El Plan de Salud 
Complementario, que podr  contener una o m s de las siguientes modalidades para elá á  
otorgamiento de las prestaciones o beneficios: plan libre elecci n, plan cerrado, plan conó  
prestadores  preferentes;  c)  Forma en  que  se  modificar n  las  cotizaciones  y  aportes,á  
prestaciones y beneficios, por incorporaci n o retiro de beneficiarios legales del grupoó  
familiar; d) Mecanismos para el otorgamiento de todas las prestaciones y beneficios que  
norma esta ley y de aquellos que se estipulen en el contrato, e) Precio del plan y la  
unidad en que se pactar , se al ndose que el precio expresado en dicha unidad soloá ñ á  
podr  variar una vez cumplidos los respectivos per odos anuales; f) Montos m ximos deá í á  
los beneficios para cada beneficiario, si los hubiere, o bien, montos m ximos establecidosá  
para  alguna  o  algunas  prestaciones,  si  fuere  del  caso,  siempre  con  la  limitaci nó  
establecida en el inciso primero del art culo 190; g) Restricciones a la cobertura. Ellasí  
solo  podr n  estar  referidas  a  enfermedades  preexistentes  declaradas,  por  un  plazoá  
m ximo de dieciocho meses, contado desde la suscripci n del contrato, y tendr n laá ó á  
limitaci n establecida en el inciso primero del art culo 190; h) Estipulaci n precisa de lasó í ó  
exclusiones, si las hubiere, referidas a las prestaciones se aladas en el inciso segundo delñ  
art culo 190í . El formato y contenido de estos documentos contractuales se encuentra”  
fijado  de  manera  uniforme  para  todas  las  Isapres,  en  la  Circular  IF/80  de  la 
Superintendencia de Salud.

Conforme a lo expuesto, este v nculo contractual resulta ser un contrato regulado,í  
por las disposiciones contenidas en la Ley de Isapres, antes rese adas, cuyas obligaciones,ñ  
cargas, exclusiones, condiciones de determinaci n de precio y, en general, el clausuladoó  
mismo de dicho contrato, son fijados a trav s de normas de orden p blico por cuantoé ú  
regulan el acceso por parte de los afiliados a la salud previsional privada, encontr ndoseá  
en el centro de las normas y principios de la previsi n y seguridad social vigentes en eló  
pa s y que tienen su causa mediata en el reconocimiento del derecho a la protecci n deí ó  
la salud y libre elecci n del sistema de salud p blico o privado, que la Constituci nó ú ó  
reconoce a todas las personas, en el art culo 19 N 9 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  
Rep blica.ú

Esta caracter stica propia del contrato de salud previsional, ha sido recogido yí  
resaltado en numerosas oportunidades por los Tribunales Superiores de Justicia y por el 
mismo Tribunal Constitucional, al momento de derogar las disposiciones contenidas en 
los numerales 1 a 4 del art culo 199 de la Ley de Isapres, en fallo reca do en autos 1710-í í
10-INC. Sobre el particular, el considerando 154  de la sentencia analizada consigna:°  
“Que, en este mismo orden de consideraciones, resulta imprescindible indicar que el  
contrato que celebra un afiliado con una determinada Isapre no equivale a un mero  
seguro individual de salud, regido por el principio de autonom a de la voluntad, puesí  
opera en relaci n con un derecho garantizado constitucionalmente a las personas en eló  
marco de la seguridad social y en que la entidad privada que otorga el seguro, tiene  
asegurada, por ley, una cotizaci n, o sea, un ingreso garantizado. As , las normas queó í  
regulan esta relaci n jur dica son de orden p blicoó í ú .”

Contrato  de  Tracto  Sucesivo.  Adecuaci n  a Normativa  Vigente  Derivada deló  
Car cter de Orden P blico de las Normas que lo Regulan.á ú
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De acuerdo a las disposiciones de dicha Ley, el contrato de salud previsional es, 

asimismo, un contrato suscrito a t rmino indefinido (art culo 189 Ley de Isapres) y comoé í  
tal,  de  tracto  sucesivo,  cuyas  obligaciones  por  las  partes  se  van  cumpliendo con  el 
transcurso  del  tiempo.  Esta  caracter stica  propia  del  contrato  de  salud  previsional,í  
tambi n ha sido recogida en el considerando 170  del fallo del Tribunal Constitucional,é °  
el cual, armonizando los efectos de la derogaci n con la naturaleza y normas que rigenó  
el contrato de salud previsional, anotadas en la secci n anterior, dispone expresamenteó  
que el contenido de tales contratos, de tracto sucesivo, debe de todas formas adecuarse a 
la normativa vigente producto de la derogaci n:  ó “Cent simo septuag simoé é :  Que,  sin 
embargo, hay que considerar la naturaleza del contrato de salud que junto con ser un  
contrato con elementos  de orden p blico,  lo es  de tracto  sucesivo,  no de  ejecuci nú ó  
instant nea. A diferencia de, por ejemplo, un contrato de compraventa, el contrato deá  
salud origina una relaci n de permanencia entre la Isapre y el cotizante. De hecho, staó é  
es  la  raz n por  la  cual  se  permiten revisiones  en las  condiciones  del  contrato.  Lasó  
circunstancias  f cticas  que  se  tuvieron  en  consideraci n  al  momento  de  celebrar  elá ó  
contrato pueden cambiar y por ello se admiten ciertas modificaciones (en un marco de  
razonabilidad y proporcionalidad). Lo mismo autoriza a que, si cambia el marco jur dicoí  
aplicable  nada  menos  que  por  una  declaraci n  de  inconstitucionalidad,  entoncesó  
cambien tambi n hacia futuro- las cl usulas del contratoé – á ; Esta especial caracter stica, a” í  
la par de determinar la sujeci n instant nea del contrato al marco jur dico vigente queó á í  
rige la convenci n, sirve tambi n para explicar el l mite temporal de los incumplimientosó é í  
contractuales que dan lugar a la presente demanda, los cuales se han reiterado mes a 
mes, mediante el empleo ilegal de la tabla de factores de riesgo para el c lculo de lasá  
cotizaciones previsionales del Afiliado entre el mes de Octubre de 2016 hasta el 12 de 
agosto de 2021, fecha de emisi n del FUN por el cual dej  de aplicar la tabla de factoresó ó  
de riesgo para el c lculo del plan de salud de la demandante. Al efecto cita fallo de laá  
Excma. Corte Suprema en autos Rol 2618-2020, donde se expone: “Cuarto: Que, en 
relaci n al plazo de interposici n del recurso, si bien la ISAPRE recurrida acompa  eló ó ñó  
formulario nico de notificaci n, en donde pone en conocimiento de la recurrente laú ó  
variaci n que experimenta el valor del plan de salud contratado, y respecto de esta fechaó  
ha transcurrido con creces el plazo para la interposici n del recurso, lo cierto es queó  
atendidas las caracter sticas del contrato de salud, tales alegaciones no pueden prosperar.í  
En efecto, cabe tener presente que el contrato aludido, como lo ha se alado igualmenteñ  
el Tribunal Constitucional, origina una relaci n de permanencia entre la Isapre y el“… ó  
cotizante  (STC Rol N  1710, considerando 170 ), por lo que es de aquellos que la” º °  
doctrina  llama  de  tracto  sucesivo,  renov ndose  el  plazo  mes  a  mes,  efectuados  losá  
descuentos que se acusan ilegales y arbitrarios, por parte de la ISAPRE a la recurrente,  
fundados en una tabla de factores que se ha proscrito de nuestro ordenamiento jur dicoí .”

Contrato  de  Adhesi n.  Formalizaci n  de  Contrato  y  Sus  Convencionesó ó  
Modificatorias. Circulares IF/80 e IF/305 Superintendencia de Salud.

A pesar del tenor literal del inciso 2  del art culo 189 que dice: ° í “En este contrato,  
las partes  convendr n libremente las  prestaciones y beneficios  incluidos,  as  como laá í  
forma, modalidad y condiciones de su otorgamiento [ ]… ,  tal texto, no tiene asidero”  
alguno en la realidad, por cuanto los afiliados no se encuentran en condici n alguna deó  
negociar libremente las disposiciones contractuales ni coberturas propias de su plan de 
salud. Las Isapres, por el contrario, ponen a disposici n de sus afiliados una cartera cadaó  
vez m s reducida de planes, con prestadores preferentes con los cuales tienen conveniosá  
vigentes  con muchos de los cuales, seg n se ha constatado, sigue existiendo integraci n– ú ó  
vertical, aun cuando la misma est  prohibida desde el a o 2005  y en los cuales elá ñ –  
afiliado no se encuentra en posici n alguna de negociar el mejoramiento de coberturas,ó  
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topes y aranceles. Lo anterior se ve reforzado adem s por la evidente diferencia de poderá  
existente  entre  ambas  partes  del  contrato,  por  cuanto  las  Isapres  son  prestadores 
profesionales, con profundo conocimiento de la compleja y extensa normativa que regula 
su actividad, en desmedro del afiliado que accede a las coberturas propias del sistema de 
salud previsional privado, por el  temor precisamente de verse en la contingencia de 
migrar a un sistema de salud p blico que, lamentablemente en la pr ctica no ha dadoú á  
hist ricamente  garant as  de  calidad,  oportunidad  y  acceso  a  las  acciones  para  laó í  
protecci n y recuperaci n de la salud de los habitantes de la Rep blica. ó ó ú

As , desde el punto de vista de su perfeccionamiento y nivel de conocimiento eí  
injerencia respecto de sus cl usulas, el contrato de salud previsional es un cl sico contratoá á  
de adhesi n, cuya formalizaci n (y las de cada una de sus modificaciones) es realizadaó ó  
mediante  los  documentos  contractuales  exigidos  en  la  Ley  de  Isapres  y  detallados, 
actualmente,  en la  Circular  IF/80 de la Superintendencia  de Salud de fecha 13 de 
agosto de 2008, en su texto refundido, conforme las modificaciones realizadas en Oficio 
Circular IF/305 de fecha 2 de enero de 2018 que “Imparte Instrucciones Sobre Las  
Condiciones  Generales  Uniformes  Para Los  Contratos  De Salud ,  cuyo contenido y”  
formato, de acuerdo a lo establecido en el T tulo II de la Circular, son uniformes paraí  
todas las Isapres. Tales documentos, de acuerdo a lo establecido en el T tulo I de laí  
Circular, son los siguientes: “a) Las Condiciones Generales del Contrato de Salud; b) La  
Declaraci n de Salud; c)  El Plan de Salud; d)  ó El Formulario nico de Notificaci nÚ ó  
(FUN); e) El Arancel o n mina de prestaciones valorizadas de la Isapre, que incluye eló  
c digo de prestaci n, su nombre (o glosa) y su valor, este ltimo expresado en pesos ($) oó ó ú  
en  Unidades  de Fomento (UF);  f)  La  Selecci n  de  Prestaciones  Valorizadas;  g)  Lasó  
Condiciones de la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficas en Chile, enó  
caso que corresponda; h) Las Condiciones para Acceder a la Cobertura de las Garant así  
Expl citas en Salud; i) Los Mecanismos de Otorgamiento de Beneficios M nimos; j) Losí í  
beneficios adicionales, cuando corresponda; y k) Las Condiciones Particulares del Plan  
Preventivo de Isapre (PPI), cuando corresponda… . El clausulado del contrato mismo se”  
encuentra disponible en formularios que, como anexos del respectivo FUN, el afiliado 
debe aceptar y que, en general se encuentran disponibles en los portales Web de cada 
instituci n,  bajo  el  formato  y  contenido  fijado  de  manera  uniforme  por  laó  
Superintendencia de Salud por intermedio de la circular antes aludida.

Del Formulario nico de Notificaci n como Instrumento de Formalizaci n delÚ ó ó  
Contrato y las Convenciones Modificatorias cuya Nulidad se Solicita.

Pese a que el inciso 3  del T tulo I del Oficio Circular IF/305 de fecha 2 de° í  
enero de 2018 que fue mencionado en el tema anterior, prescribe que los documentos 
se alados  en las  letras  a),  b),  c),  d),  f)  y  j)  deber n  ser  firmados  por  ambas  partesñ á  
contratantes, en la pr ctica la formalizaci n del contrato de salud previsional y de susá ó  
sucesivas  convenciones modificatorias  (las  cuales son muy numerosas  durante todo el 
per odo de afiliaci n considerando las enormes atribuciones que el ordenamiento jur dicoí ó í  
reconoce a estas instituciones para modificar unilateralmente los planes de salud, por 
ejemplo en relaci n a los precios base a cobrar a sus afiliados o a la prima por acceso aó  
las GES), se produce con la emisi n, por parte de la Isapre, de un FUN que es puesto aó  
disposici n del afiliado, as  como de su empleador o entidad encargada del pago de suó í  
pensi n - en el caso de personas acogidas a pensi n de vejez, invalidez o sobrevivencia -ó ó  
informando meramente sobre la individualizaci n del afiliado, de la entidad encargadaó  
del descuento y pago de la cotizaci n, condiciones de precio del plan para el afiliado yó  
sus cargas, as  como el precio para el acceso a las Garant as Expl citas de Salud ( GES ),í í í “ ”  
por la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficas ( CAEC ) y Prestacionesó “ ”  
Adicionales, incluyendo como anexo el Plan de Salud Complementario que incluye los 

Código: XBYXXERJXJT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-8220-2021
 

Foja: 1
prestadores preferentes o de libre elecci n asociados, as  como los porcentajes y topes deó í  
bonificaci n asociados a cada prestaci n ya sea ambulatoria u hospitalaria.ó ó

Los FUN, a los que ha hecho referencia antes, tienen distintas categor as efectos,í  
siendo el  FUN C digo 1,  el  correspondiente  a  la  suscripci n  del  contrato  de  saludó ó  
previsional y los restantes c digos (por ejemplo, 7 para incorporaci n de beneficiarios, 8ó ó  
para  cambio  de  cotizaci n  pactada  y  9  para  cambio  de  plan),  convencionesó  
modificatorias realizadas por las partes durante la vigencia de este contrato a t rminoé  
indefinido, para actualizar sus estipulaciones, todo ello de acuerdo a la normativa vigente 
y bajo la misma modalidad de formulario o contrato de adhesi n. El T tulo III deló í  
Cap tulo III del Compendio de Normas Vigentes sobre Instrumentos Contractuales de laí  
Superintendencia de Salud, contenido en circular IF/80 establece en su numeral 1.5 que 
“Deber n completarse  todos los  campos respecto  de los  cuales  corresponda registrará  
informaci n.  Excepcionalmente,  podr n  quedar  en  blanco  los  campos  referidos  aó á  
tel fono, celular, correo electr nico, fax y casilla de correo, referidos al empleador yé ó  
afiliado, cuando por voluntad de este ltimo quisiera guardar reserva respecto de ellosú .”  
El  punto  1.6  agrega:  “Se  deber n  registrar  los  datos  actualizados  del  contrato,á  
independiente  de  la  notificaci n  de  que  se  trate  [ ] .  ó … ” La  secci n  1.11  del  citadoó  
compendio agrega: “El reverso del FUN deber  contener la secci n A: Constancia deá ó “  
Entrega de Documentos Contractuales , la secci n B: Constancia de Impedimento de” ó “  
Notificaci n del FUN  y la secci n C: Notas Explicativas del llenado del FUN , enó ” ó “ ”  
esta ltima secci n deber n agregarse las definiciones precisadas en el punto 3.4 letras a)ú ó á  
y e) del presente T tuloí . En cumplimiento de dicha instrucci n, cada uno de los FUN,” ó  
acompa ados a esta presentaci n contiene la siguiente declaraci n: ñ ó ó “Son parte integrante 
del Contrato de Salud los documentos que a continuaci n se individualizan y respectoó  
de los cuales se deja constancia a trav s de este documento, de su entrega y medio aé  
trav s del cual sta se efectu : A.1. Las Condiciones Tipo  comprenden los siguientesé é ó “ ”  
documentos  uniformes  regulados  y/o  aprobados  por  la  Superintendencia:  1.-  
Condiciones  Generales  Uniformes  del  Contrato  de  Salud  (correspondientes  a  las  
indicadas  en  la  pasada  subsecci n  2.3.  de  este  Cap tulo);  2.-  Condiciones  de  laó í  
Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficas; 3.- Condiciones Particulares Planó  
Preventivo de Isapres; 4.- Condiciones para Acceder a la Cobertura de las Garant así  
Expl citas de Salud; [ ] Las Condiciones Tipo  se encuentran disponibles para ustedí … “ ”  
en cualquier oficina comercial de la Isapre y, adem s, se encuentran en la p gina Webá á  
de la Isapre y en la p gina Web de la Superintendencia de Saludá . ”

De las disposiciones legales, reglamentarias y contractuales que ha citado y para 
los elementos siguientes a analizar, adem s de los argumentos a esgrimir, declara las ,á  
siguientes premisas: a) El FUN es el documento que consigna la suscripci n del contratoó  
y las convenciones modificatorias del contrato de salud previsional suscrito originalmente 
entre  las  partes,  durante  toda  la  vigencia  del  mismo;  b)  Dentro  de  los  campos 
completados en cada uno de los documentos acompa ados en un otros  figura el ñ í precio 
base del plan de salud de la demandante, as  como el í factor del grupo familiar por el 
cual dicho precio base es multiplicado para la determinaci n del precio del plan; ó c)  Se 
adjuntan  a  dicho  documento  y  forman  parte  del  mismo  las  Condiciones  Tipo“ ” 
establecidas por la Superintendencia de Salud, las cuales se entienden incorporadas y 
escritas en cada una de las convenciones modificatorias pactadas entre las partes.

Precio  del  Plan  de  Salud  Complementario  y  su  Reajustabilidad.  Cl usulaá  
Supeditada In Actum a Legislaci n Vigente.ó

a) Precio del Plan de Salud Complementario y su Reajustabilidad  Conforme lo“ ”  
Dispuesto en Circular IF/305 Superintendencia de Salud.
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La cl usula sobre el precio del contrato de salud previsional vigente entre lasá  

partes y que ha sido reiterada en cada una de las  convenciones modificatorias  cuya 
nulidad se alega, contenidas en los FUN que acompa a junto con su demanda, indicañ  
que  se  encuentra  establecida  en  el  Art culo  19  de  la  Circular  IF/305  de  laí  
Superintendencia de Salud. Al efecto lo cita: “El precio deber  constar en el Plan deá  
Salud Complementario y se expresa en unidades de fomento o moneda de curso legal en  
el  pa s.  En  el  caso  de  Planes  de  Salud  Complementarios  grupales  y  los  contratosí  
celebrados con Isapres cerradas, el precio podr  expresarse en un porcentaje equivalenteá  
a la cotizaci n legal de salud. [ ] El precio final del Plan de Salud Complementario seó …  
obtiene  de la  multiplicaci n  del  precio  base ,  que corresponde al  asignado por  laó “ ”  
Isapre al respectivo plan y que es id ntico para todas las personas que lo contraten, poré  
los factores que correspondan al afiliado y a los beneficiarios, de conformidad a la tabla  
de factores por sexo, edad y condici n de cotizante o carga contenida en el Plan deó  
Salud Complementario, que el afiliado o beneficiario declara conocer y aceptar. Esta  
tabla no podr  variar para los beneficiarios mientras se encuentren adscritos al plan, niá  
podr  alterarse para quienes se incorporen a l, a menos que la modificaci n consista ená é ó  
disminuir de forma permanente los factores, total o parcialmente. [ ] El precio final del…  
Plan de Salud Complementario podr  variar por los siguientes motivosá : a) Por revisi n yó  
adecuaci n del Contrato de Salud conforme al inciso tercero del art culo 197 del D.F.L.ó í  
N  1 de 2005, del Ministerio de Salud; ° b)  Por variaci n del n mero de beneficiarios,ó ú  
aplicando la Tabla de Factores contenida en el Plan de Salud Complementario. En este  
caso, el nuevo precio regir  a partir del mes siguiente de efectuada la modificaci n; á ó c) 
Por el aumento o reducci n del factor que corresponda al  afiliado o beneficiario enó  
raz n de su edad, seg n la Tabla de Factores antes referida. El precio del Plan de Saludó ú  
Complementario variar  desde el mes siguiente en que se cumpla la anualidad; á d) Por 
reajuste anual, una vez cumplidos los respectivos per odos anuales, trat ndose de planesí á  
pactados en pesos.  El  ndice  de variaci n  que utilizar  y la  fecha de su aplicaci ní ó á ó  
deber n consignarse en el Plan de Salud Complementarioá .”

Se ala que la cl usula del contrato de salud previsional antes transcrita, contieneñ á  
elementos que, en la actualidad, no existen en el ordenamiento jur dico nacional porí  
haber sido excluidos expresamente, a partir del 9 de agosto de 2010, con motivo de la 
publicaci n en el Diario Oficial, del fallo dictado por el Tribunal Constitucional en autosó  
Rol N  1710-10-INC y que, como consecuencia de ello, se encuentran en contravenci n° ó  
con las disposiciones de orden p blico contenidas en el actual texto de la Ley de Isapres,ú  
reduci ndose desde ese momento las facultades que la demandada ten a, derivada delé í  
ordenamiento  jur dico  vigente  con  anterioridad  al  mes  de  agosto  de  2010.  Ení  
consecuencia, a partir de ese momento, el empleo de las tablas de factores de riesgo para 
el  c lculo del precio final  del  Afiliado, ha quedado sin sustento legal,  deviniendo suá  
empleo en una actuaci n ilegal  que, al  mismo tiempo, configura un incumplimientoó  
culpable de las obligaciones derivadas del contrato.

An lisis de Regulaci n Legal Actual de Precios de Planes de Isapres en el Textoá ó  
del DFL N 1/2005 del Ministerio de Salud.°

Cita el art culo 199 de la Ley de Isapres, para sostener las siguientes premisas: í a) 
La Ley de Isapres dispone que el precio del plan de salud se determina aplicando al 
precio  base,  la  tabla  de  factores  de  riesgo,  por  cada  beneficiario  del  plan;  2)  La 
estructura de la tabla de factores de riesgo debe ser fijada por la Superintendencia de 
Salud, sujet ndose para ello a reglas que han sido derogadas del ordenamiento jur dicoá í  
nacional al ser declaradas inconstitucionales. En consecuencia, las tablas de factores de 
riesgo elaboradas por la Superintendencia, han dejado de tener validez desde el mes de 
agosto de 2010;  y  3) La libertad  de las  Isapres  para escoger la tabla de factores“ ”  
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empleada en sus planes no puede ya ser ejercida ni para la fijaci n ni modificaci n deló ó  
precio de sus planes, dado que los elementos para la determinaci n de dichas tablas hanó  
sido derogados del ordenamiento jur dico nacional al ser declarados inconstitucionales.í  
De esta manera, contar de la publicaci n en el Diario Oficial, del fallo dictado por eló  
Tribunal Constitucional en autos Rol N  1701-10-INC, la facultad de emplear las tablas°  
de factores de riesgo, por parte de las Isapres, dej  de tener sustento legal, por lo cual, eló  
empleo de tales tablas de riesgo, por parte de la demandada, pas  a infringir el textoó  
vigente del art culo 199 de la Ley de Isapres, circunstancia que ha sido declarada ení  
innumerables  oportunidades  a  trav s  de  la  nutrida  jurisprudencia  del  Tribunalé  
Constitucional y de los Tribunales Superiores de Justicia.

Jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional.  Inconstitucionalidad  de  Tabla  de 
Factores de Riesgo. Aplicaci n Temporal de los Efectos de la Sentencia.ó

La sentencia dictada por el Tribunal Constitucional dictado con fecha 6 de agosto 
de 2010, en los autos Rol N  1710-10-INC, con arreglo a lo dispuesto en el art culo 93° í  
N 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, los numerales 1  a 4  del art culo 199° ó í ú ° ° í  
de la Ley de Isapres. Como tal y de acuerdo a lo prevenido en el art culo 94 de laí  
Constituci n,  tales  disposiciones  fueron  derogadas,  dejando  de  formar  parte  deló  
ordenamiento jur dico nacional, a contar de la fecha de la publicaci n de dicho fallo ení ó  
el Diario Oficial, hecho ocurrido el d a 9 de agosto de 2010. í Dichas  disposiciones 
derogadas,  establec an  las  reglas  que  deb a  seguir  la  Superintendencia  de  Salud,  alí í  
momento de fijar las tablas de factores de riesgo a ser utilizadas por las Isapres para fijar 
el precio final de los planes de salud, en los siguientes t rminos: é “1.- El primer tramo 
comenzar  desde el nacimiento y se extender  hasta menos de dos a os de edad; 2.- Losá á ñ  
siguientes tramos, desde los dos a os de edad y hasta menos de ochenta a os de edad,ñ ñ  
comprender n  un  m nimo  de  tres  a os  y  un  m ximo  de  cinco  a os;  3.-  Laá í ñ á ñ  
Superintendencia  fijar ,  desde  los  ochenta  a os  de  edad,  el  o  los  tramos  queá ñ  
correspondan; 4.- La Superintendencia deber  fijar, cada diez a os, la relaci n m ximaá ñ ó á  
entre el factor m s bajo y el m s alto de cada tabla, diferenciada por sexoá á .”

De lo expuesto, estima que puede apreciarse c mo todos esos elementos, hanó  
estado presentes en la tabla de factores de riesgo que ha sido aplicada por la demandada 
en perjuicio de su representada, durante el per odo que se demanda.í

En cuanto al fundamento de la sentencia, indica que su fundamentaci n primeraó  
es la infracci n, por parte de los preceptos derogados, de las normas constitucionales queó  
consagran los derechos a la igualdad ante la ley, la protecci n de la salud, la seguridadó  
social,  establecidos  en  los  numerales  2 ,  9 ,  18  del  art culo  19  de  la  Constituci n° ° ° í ó  
Pol tica de la Rep blica, respectivamente. As , establece en lo pertinente: í ú í “Cent simoé  
Cuadrag simo Terceroé : Que, consecuentemente con el m todo descrito, en el caso deé  
autos esta Magistratura ha examinado si el art culo 38 ter de la Ley N  18.933, - actualí º  
art culo 199 DFL 1/2005 - objeto de este proceso constitucional: a) cumple con serí  
adecuado a los fines constitucionales de tutelar la igualdad ante la ley, especialmente  
entre hombres y mujeres, de proteger la salud de las personas incorporadas al sistema  
privado de salud en el cual act an las Instituciones de Salud Previsional, especialmenteú  
en  lo  que  concierne  al  rol  preferente  del  Estado  en  garantizar  la  ejecuci n  de  lasó  
acciones  de  salud  y  en  proteger  el  libre  e  igualitario  acceso  a  ellas  de  todas  esas  
personas, y de asegurar que las personas accedan al goce de las de prestaciones b sicasá  
uniformes de seguridad social, garantizadas por la acci n del Estado; b) cumple con seró  
indispensable para alcanzar los fines se alados; y c) si guarda proporcionalidad con talesñ  
objetivos; Cent simo Cuadrag simo Cuarto:é é  Que, como corolario del an lisis efectuado,á  
este Tribunal ha logrado convicci n en cuanto a que los n meros 1, 2, 3 y 4 del incisoó ú  
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tercero el art culo 38 ter de la Ley N  18.933 no cumplen los supuestos descritos en elí º  
considerando precedente  y,  por consiguiente,  son incompatibles  con el  derecho a la  
igualdad ante la ley, especialmente entre hombres y mujeres, y lesionan, asimismo, el  
derecho a la protecci n de la salud y el derecho a la seguridad social, en el sentido queó  
todos ellos se encuentran reconocidos y asegurados en nuestra Carta Fundamental .”

Agrega que tal sentencia sostiene que la relaci n jur dica entre el Afiliado y suó í  
Isapre, se rige por normas de orden p blico, reiterando al efecto el considerando 154  deú °  
la sentencia fecha 6 de agosto de 2010, en los autos Rol N  1710-10-INC, ya citada,°  
Agrega que dicha sentencia aborda los efectos de la declaraci n de inconstitucionalidad yó  
la aplicaci n de sus efectos al contrato de salud previsional regido por el DFL 1/2005,ó  
en que se parte de la premisa que seg n lo dispuesto en los art culos 93 y 94 de laú í  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  el  precepto  declarado  inconstitucional,  seó í ú  
entender  derogado desde la publicaci n en el Diario Oficial de la sentencia que acoja elá ó  
reclamo, la que no producir  efecto retroactivo. á

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  considerando  170  del  fallo  en  comento,°  
armonizando los  efectos  de  la  derogaci n  con  la  naturaleza  y  normas  que  rigen eló  
contrato de salud previsional, anotadas en la secci n b. anterior, dispone expresamenteó  
que el contenido de tales contratos, de tracto sucesivo, debe de todas formas adecuarse a 
la normativa vigente producto de la derogaci n y que ya fue citado.ó

Teniendo en vista la aplicaci n temporal de los efectos de la derogaci n de estasó ó  
normas, realizada en el propio fallo del Tribunal Constitucional, concluye: (i) Que el 
contrato de salud previsional vigente entre las partes contempla en su cl usula relativa alá  
“Precio del plan de salud complementario y su reajustabilidad  el empleo de la tabla de”  
factores de riesgo, elaborada con arreglo a las normas contenidas en los numerales 1  a°  
4  del art culo 199 de la Ley de Isapres, que se encontraba vigente con anterioridad al 9° í  
de agosto de 2010; (ii) Que a partir del d a 9 de agosto de 2010 y con motivo de laí  
declaraci n de inconstitucionalidad,  las  cl usulas  del  contrato  regidas por normas  deó á  
orden p blico, en particular, la cl usula ú á Precio del Plan de Salud Complementario y su  
reajustabilidad,  han  ajustado  in  actum  su  contenido  a  la  legislaci n  vigente  que“ ” ó  
configura el marco legal que rige el contrato de salud previsional; (iii) Que a contar de 
dicha fecha, el empleo de la tabla de factores de riesgo por parte de la demandada, 
representa un incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, cuyo contenido 
se encuentra establecido por las disposiciones de orden p blico que lo regulan.ú

Jurisprudencia Tribunales Superiores de Justicia.

Expresa que la ilegalidad del empleo de la tabla de factores de riesgo, para el 
c lculo del precio del plan de salud y, para los fines de esta demanda, el incumplimientoá  
por parte de las Isapres, a las obligaciones emanadas del contrato de salud previsional y 
que tienen su origen y causa en las normas legales que rigen dicha especial convenci n,ó  
ha sido del mismo modo reconocida en los numerosos fallos de los Tribunales Superiores 
de Justicia. Al efecto cita fallo de la Iltma. Corte de Apelaciones de Coyhaique reca doí  
en en el recurso de protecci n rol de ingreso 94-2021: ó “Que, de acuerdo con todo lo 
anterior, esta Corte estima que el actuar de la Isapre recurrida ha sido ilegal, toda vez  
que la facultad contractual y legal que aplica en el  denominado Contrato de Salud  
Previsional [ ]acompa ado por la recurrente, qued  sin sustento en la propia ley en… ñ ó  
m rito de la derogaci n declarada por el Tribunal Constitucional, y que por contraveniré ó  
el derecho p blico chileno, adolece tambi n de objeto il cito, seg n lo ha declarado laú é í ú  
Excma. Corte Suprema; y tambi n arbitrario, atento a que no resulta razonable insistiré  
en  normas  que  han  perdido  eficacia  en  virtud  del  se alado  pronunciamiento  delñ  
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Tribunal Constitucional . Por otro lado, la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so,” í  
en sucesivas sentencias de recurso de protecci n (rol ingresos corte 28846-2021; -29072-ó
2021;  29074-2021;  29077-2021;  29079-2021;  29093-2021;  29367-2021,  29369-2021, 
29371-2021,  29374-2021),  ha  establecido  que  la  “aplicaci n  de  la  tabla  de  factoresó  
estaba sustentado en disposiciones que han sido derogadas, como ya se indic , por loó  
que  habiendo  desaparecido  las  normas  jur dicas  que  habilitaban  a  las  Isapres  paraí  
aplicar tablas de factores elaboradas en virtud de instrucciones generales fijadas por la  
Superintendencia de Salud, estas han perdido vigor, pues las normas que la sustentaban  
desaparecieron del ordenamiento jur dicoí . Recogiendo todos los planteamientos antes”  
expuestos, la Excma. Corte Suprema, en sentencia reca da en autos Rol N  2618-2020,í °  
ha considerado: “Quinto: Que, en relaci n al acto ilegal y arbitrario propiamente tal,ó  
teniendo en consideraci n que la disposici n legal del art culo 38 ter de la ley 18.933,ó ó í  
actual  art culo  199,  del  DFL 1-2005  del  Ministerio  de  Salud,  en cuanto  establec aí í  
par metros o pautas de discriminaci n por sexo y edad, ha sido declarada contraria a laá ó  
Carta Fundamental STC Rol N  1710-, por atentar en contra de garant as que la– º í  
mencionada sentencia expresa, que en el caso que se nos plantea mediante el presente  
recurso de protecci n, estamos en presencia de un contrato de salud previsional suscritoó  
entre  las  partes  en  conflicto  en  este  procedimiento,  el  cual  contempl ,  entre  susó  
cl usulas, la habilitaci n a la Isapre para adecuarlo, entre otros rubros, por el cambio deá ó  
tramo etario, as  como aplicar para calcular el precio del plan, el factor mujer, elloí  
carece de sustento legal, transformando el actuar de la ISAPRE en ilegal. Sexto:[ ] Que…  
sea (el contrato de salud previsional) un contrato de orden p blico, implica desde ya, queú  
debe incorporar como ley del contrato-, las decisiones de la autoridad, as  como sus– í  
efectos,  no siendo procedente invocar  las  cl usulas  contractuales  de los  contratos  deá  
adhesi n, para obviar esta regulaci n, como en el presente caso, y aplicar la tabla deó ó  
factores  para  efectos  de  realizar  un alza  al  valor  del  plan,  sostenida  en el  tiempo,  
atendida la ejecuci n de los t rminos contractuales mes a mes, por la naturaleza de laó é  
relaci n  jur dica  que  se  generaó í .  Al  acuerdo correspondiente,  concurri  asimismo el” ó  
Ministro  Sr.  Sergio  Mu oz,  quien  en  su  voto  de  mayor a  plasm  los  siguientesñ í ó  
planteamientos atingentes al an lisis que les convoca: á “4  [ ] En el sentido expresado,° …  
quien suscribe este voto particular comparte lo razonado por el Tribunal Constitucional,  
especialmente  considerando  la  naturaleza  de  servicio  p blico  que  importan  lasú  
prestaciones de salud que satisfacen los Institutos de Salud Previsional. A lo anterior se  
agrega el car cter de tracto sucesivo del Contrato de Salud Previsional,  aspecto queá  
precisamente habilitaba a modificarlo en el  tiempo. De esta forma, el  ordenamiento  
jur dico que rige el Contrato de Salud Previsional, constituye el marco legislativo queí  
dirige la convenci n y, por lo antes expuesto, conforma un conjunto de normas de ordenó  
p blico.  [ ]  De  este  modo  los  efectos  temporales  de  la  declaraci n  deú … ó  
inconstitucionalidad de los numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso tercero del art culo 38 ter deí  
la Ley N  18.933, giran en torno a la naturaleza de servicio p blico de la prestaci n de° ú ó  
salud, a la caracter stica de tracto sucesivo del contrato de salud, a la preeminencia delí  
car cter de orden p blico de la normas reguladores del contrato de salud y al objeto delá ú  
contrato, esto es, el derecho a la protecci n de la salud y a la seguridad social, todo loó  
cual conforma al contrato de salud previsional en un contrato dirigido, esto es, en que  
prima la voluntad del legislador en ciertos aspectos que ste define y no la voluntad deé  
las partes, las cuales deben ajustar los t rminos de la convenci n a aquellos postulados.é ó  
[ ] 5 : Que, en este orden de ideas, la declaraci n de inconstitucionalidad representa… ° ó  
una alteraci n al marco jur dico del contrato de salud, aspecto que obliga a que losó í  
efectos posteriores del contrato deban adecuarse a ese cambio, puesto que, -como se ha  
dicho- al estar frente a contratos dirigidos por el legislador en que se encuentra mitigado  
el  principio de autonom a de la voluntad,  cuyas  normas  son de orden p blico,  porí ú  
cuanto se trata de una actividad de servicio p blico, en el sentido material y tradicionalú  
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del t rmino, las modificaciones al  estatuto normativo que lo rige producen efecto iné  
actum, tanto para los contratos antiguos como los futuros. Lo anterior es de absoluta  
l gica en atenci n al antecedente que la fuente de la facultad de la Isapre para reajustar,ó ó  
por aplicaci n de las tablas de factores elaboradas por ellas, proven a de la ley y no de laó í  
autonom a de la voluntad de las partesí .”

De la Buena Fe en la Ejecuci n de los Contratos.ó

El  art culo  1546  del  C digo  Civil,  situado  igualmente  en  el  t tulo  sobre  losí ó í  
Efectos de las Obligaciones  acu a el principio de la buena fe probidad, al establecer“ ” ñ  

que los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no s lo a loó  
que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 
de la obligaci n, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella. ó

En el caso concreto, se ala nicamente que la demandada Isapre Cruz Blanca esñ ú  
una entidad que dispone de profesionales altamente especializados, y que cuenta con 
todos los recursos humanos y materiales para garantizar la adecuada prestaci n de losó  
servicios  que comercializa,  que,  por cierto,  la ley les  exige legalmente y que no ha 
cumplido,  cuesti n  que  debe  tenerse  en  cuenta  al  momento  de  establecer  lasó  
indemnizaciones  procedentes.  La  supuesta  profesionalidad  y  vasta  experiencia  en  el 
mercado de la salud, cuesti n de la que la demandada hacen gala como forma de atraeró  
a los consumidores, no impidi  que Isapre Cruz Blanca hiciera un uso abusivo, arbitrarioó  
e ilegal de facultades legales que la Ley, incluso, ya no le reconoc a, en desmedro delí  
Afiliado  demandante,  emitiendo  para  ello  una  serie  de  extensos  y  pr cticamenteá  
inentendibles  formularios  sobre  los  cuales  disfrazaba  su  actuar  con  un  “velo  de 
legitimidad , especialmente, desde que se presentaba ante el Afiliado bajo el supuesto”  
patrocinio de la Superintendencia de Salud.

Es esta falta al principio de la buena fe probidad, la que se traduce a una falta a 
la rectitud y honradez con la cual deben ser ejecutados los contratos, se tradujo durante 
largos a os,  en un enorme desequilibrio patrimonial  entre las partes del  contrato, alñ  
soportar su representada una cantidad millonaria de excesos descontados directamente 
de sus remuneraciones y/o pensiones, todos los que han ido a parar a las arcas de la 
demandada, de forma ilegal, configurando un enriquecimiento injusto, permitiendo a la 
demandada lucrar con las sumas cobradas en exceso durante largos a os.ñ

Esta  actitud  y  los  abusos  en  los  que  ha  incurrido  la  demandada,  contrasta 
dr sticamente con la actitud de su representada, la cual, durante toda la vigencia delá  
contrato ha cumplido de manera ntegra, cabal y oportuna, todas y cada una de lasí  
obligaciones impuestas por el mismo.

Naturaleza  jur dica  de  las  obligaciones  contenidas  en  el  contrato  con  laí  
demandada.  Legitimaci n  activa  de  la  demandante  para  el  ejercicio  de  la  presenteó  
acci n.ó

Reitera que el v nculo contractual de la demandada es la de un contrato de saludí  
previsional,  de  naturaleza  bilateral,  y  regulado  por  disposiciones  de  orden  p blico,ú  
establecidas en la Ley de Isapres vigente y que, como tal, ha generado obligaciones y 
cargas para ambas partes. Al ser un contrato complejo, de tracto sucesivo y destinado a 
cumplirse en el tiempo, este contrato ha generado obligaciones de diversa naturaleza 
para las partes: de dar, hacer y de no hacer.

Respecto  de  su  representada  existe  una  obligaci n  de  dar,  cual  es  el  pagoó  
mensual de la cotizaci n de salud establecida en las disposiciones contractuales y legalesó  
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vigentes que rigen la convenci n. Existen obligaciones de hacer tales como acceder a lasó  
atenciones de los prestadores m dicos de la red preferente o cerrada de la Isapre, paraé  
acceder a las bonificaciones preferentes o GES. Existen asimismo obligaciones de no 
hacer tales como omitir enfermedades preexistentes en su declaraci n privada de salud yó  
cuyo  incumplimiento  determinar a  la  reducci n  de  las  coberturas  o,  en  su  caso,  suí ó  
desafiliaci n si aquello causa perjuicio a la aseguradora o hubiera sido una consideraci nó ó  
esencial que la inhibiera de contratar.

Desde  la  perspectiva  de  la  Isapre  demandada,  el  contrato  en  cuesti n  haó  
generado igualmente, obligaciones de diversa naturaleza. Existe as  una obligaciones deí  
dar, siendo la principal, la obligaci n de bonificar las prestaciones m dicas otorgando laó é  
cobertura de salud previsional a la demandante, de acuerdo al r gimen de previsi né ó  
social vigente y de acuerdo al r gimen de salud previsional privado contenido en el Libroé  
II  del  DFL  1/2005  del  Ministerio  de  Salud,  cumpliendo  las  obligaciones  propias 
emanadas de las disposiciones de orden p blico que rigen el contrato de salud previsionalú  
vigente entre las partes.

Existen asimismo obligaciones de hacer, dentro de la cual, para los fines de esta 
demanda, se encuentra la de calcular y determinar el precio de la cotizaci n a pagar poró  
el Afiliado y sus cargas, con arreglo a la normativa vigente, disponiendo la emisi n yó  
notificaci n de los FUN correspondientes, los cuales deben ser puestos a disposici n deló ó  
afiliado y/o de su empleador o entidad encargada del  pago de su pensi n,  para eló  
descuento  y  retenci n  de  tales  cotizaciones  con  cargo  a  sus  remuneraciones  y/oó  
pensiones, para su posterior declaraci n y pago directo a la aseguradora a m s tardar, eló á  
d a 10 del mes siguiente de su retenci n.í ó

Como corolario de lo anterior, existen asimismo para la aseguradora, obligaciones 
de no hacer, dentro de la cual, para los fines de esta demanda, est  la de no cobrar o, ená  
su caso, retener excesos de cotizaci n, ya sea obtenidos de manera accidental (por erroró  
en la declaraci n y pago del empleador, bonificaciones extraordinarias o descuento deló  
7% por m s de un empleador), como, en la especie, por un hecho imputable a la propiaá  
Isapre, sobre la base de un c lculo realizado con cargo a ndices y factores inexistentesá í  
en el ordenamiento jur dico que rige la convenci n, al momento de la retenci n y delí ó ó  
pago. Dicho de otra forma, abstenerse ejercer facultades que la Ley ya no le reconoce, al 
momento de la contravenci n.ó

El  an lisis  anteriormente  expuesto  tiene  por  objeto  sentar  las  bases  de  laá  
legitimaci n activa de su representada para el ejercicio de esta acci n y la legitimaci nó ó ó  
pasiva, por parte de la demandada. En efecto, el art culo 1552 del C digo Civil estableceí ó  
que en los contratos bilaterales ninguno de los contratantes est  en mora dejando deá  
cumplir  lo  pactado,  mientras  el  otro  no  lo  cumple  por  su  parte,  o  no se  allana  a 
cumplirlo  en  la  forma  y  tiempo  debidos.  Desde  esta  perspectiva,  sostienen  que  la 
demandante en todo momento, ha dado ntegro, cabal y oportuno cumplimiento a lasí  
obligaciones  derivadas  del  contrato  de  salud  previsional  vigente  entre  las  partes.  A 
contrario sensu, la legitimaci n pasiva de Isapre Cruz Blanca viene dada por el cobroó  
arbitrario e ilegal de una cotizaci n calculada con cargo a una tabla de factores de riesgoó  
inexistente en el ordenamiento jur dico nacional constituye un incumplimiento flagranteí  
de las obligaciones derivadas del contrato, por parte de Isapre Cruz Blanca

Efectos del incumplimiento de las obligaciones de hacer y de ho Hacer. Derecho 
del  acreedor  a  demandar  directamente  indemnizaci n  de  Pperjuicios.  Criterio  deó  
especialidad del Art culo 1553 respecto del Art culo 1489 del C digo Civil. Art culo 1555í í ó í  
del C digo Civil.ó  
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La regla general establecida en el C digo Civil en materia de incumplimientoó  

contractual, est  consagrada en el art culo 1489 del citado cuerpo legal, relativo a laá í  
condici n resolutoria t cita que va envuelta en todo contrato bilateral y que consiste enó á  
el incumplimiento de una de las partes a lo pactado. Esta disposici n otorga al acreedoró  
diligente un derecho alternativo: de demandar el cumplimiento forzado de la obligaci n,ó  
en naturaleza, o bien la resoluci n del contrato, retrotrayendo a las partes al estadoó  
anterior a la celebraci n del contrato, en ambos casos, con indemnizaci n de perjuicios.ó ó

De  esta  manera,  tradicionalmente,  se  ha  sostenido  que  la  acci n  deó  
indemnizaci n de perjuicios compensatoria, no es aut noma, como remedio jur dico deó ó í  
reparaci n  frente  a  un  incumplimiento  contractual.  Este  t pico  reviste  trascendentaló ó  
importancia, puesto que sostener que frente al incumplimiento de un contrato bilateral el 
acreedor s lo puede demandar al deudor incumplidor la resoluci n del contrato o eló ó  
cumplimiento  forzado  de  ste  y,  en  ambos  casos,  una  indemnizaci n  de  perjuiciosé ó  
complementaria,  significa  desconocer  su  derecho  a  solicitar  la  indemnizaci nó  
compensatoria como nico remedio por incumplimiento, remedio procesal que es el m sú á  
adecuado a aquellos contratos en los cuales el incumplimiento del deudor es parcial y 
aquellos de tracto sucesivo, como en el caso de la convenci n ad litem.ó

Por ese motivo, el legislador reconoce al acreedor de una obligaci n de hacer laó  
facultad para demandar la indemnizaci n compensatoria como un remedio aut nomoó ó  
por incumplimiento, toda vez que el art culo 1553 del C digo Civil le permiten solicitarí ó  
tal indemnizaci n frente a la inejecuci n del deudor, sin exigir como requisito previo queó ó  
el acreedor demande la resoluci n o cumplimiento forzado del contrato.ó

Desde el siglo XIX, la jurisprudencia ha sido err tica al pronunciarse sobre laá  
indemnizaci n de perjuicios como remedio aut nomo al cumplimiento forzado y a laó ó  
resoluci n  del  contrato  en  caso  de  un  incumplimiento  contractual.  Sin  embargo,  laó  
Excma. Corte Suprema ya ha zanjado la discusi n unificando criterios conforme a lasó  
l neas de an lisis doctrinal vigente de la naturaleza de los derechos del acreedor diligente,í á  
frente a un evento de cumplimiento, en el Derecho Civil moderno. En la actualidad, 
para nuestra  jurisprudencia  la  acci n  de indemnizaci n  de perjuicios  es  un remedioó ó  
procesal aut nomo a la resoluci n del contrato o el cumplimiento forzado, cualquiera seaó ó  
la naturaleza de la obligaci n incumplida. As  en sentencia de fecha 15 de mayo deó í  
2014, dictada por la Primera Sala de la Excma. Corte Suprema, en Autos sobre recurso 
de casaci n en el fondo Rol N  720-2013, el Supremo Tribunal, se al  en lo pertinente:ó º ñ ó  
“parece oportuno aclarar que, conforme a los principios que integran el C digo Civil, noó  
se observan las particulares motivaciones que podr an inducir a privar a los afectados deí  
dirigir las acciones en la forma y del modo como mejor se ajusten a sus intereses, desde  
el momento que el derecho civil otorga a las personas el principio de libre disposici n deó  
sus  bienes y autonom a de la  voluntad,  todo lo  cual  lleva a reconocer  las  mayoresí  
prerrogativas al momento de someter las pretensiones al rgano jurisdiccional. Es por loó  
anterior que esta Corte Suprema ha reconocido la independencia y autonom a de lasí  
acciones indemnizatorias, sean estas moratorias o perentorias, las que cualquiera sea la  
naturaleza del objeto de la prestaci n, pueden impetrarse en forma exclusiva, desde eló  
momento que  el  legislador  ha establecido su  procedencia  y  la  forma m s usual  deá  
interposici n, pero no ha prohibido la que en mejor forma repare integralmente el da oó ñ  
derivado del incumplimiento. [ ] Entonces, ante la entidad independiente que la ley…  
prev  en general, no existen razones para vincularla de manera determinante con cadaé  
una de aquellas acciones de resoluci n y cumplimiento, como tampoco para entenderlaó  
accesoria a las mismas. "La indemnizaci n permite colmar toda aquella parte del inter só é  
del acreedor insatisfecho por causa de incumplimiento, a la que los otros remedios no  
llegan o no pueden llegar, permitiendo as  la realizaci n del inter s del acreedor en laí ó é  
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prestaci n, afectada por el incumplimiento". ( lvaro Vidal, La protecci n del comprador:ó Á ó  
R gimen  de  la  Convenci n  de  Viena  y  su  contraste  con  el  C digo  Civil,  Edit.é ó ó  
Universitarias de Valpara so, pag. 198). [ ] En este mismo sentido, la profesora Patriciaí …  
L pez  D az,  en  su  publicaci n  sobre  "La  indemnizaci n  compensatoria  poró í ó ó  
incumplimiento de los contratos bilaterales como remedio aut nomo en el Derecho Civiló  
Chileno" (Revista Chilena de Derecho Privado N  15), sostiene: "Un segundo enfoqueº  
para abordar dicha autonom a, consiste en sostener que el acreedor opta por demandarí  
directamente  la  indemnizaci n  de  los  perjuicios  derivados  del  incumplimiento  deló  
contrato,  con el  s lo prop sito de alcanzar  la  indemnizaci n  plena.  El  acreedor  noó ó ó  
podr a obtener tal indemnizaci n si demandara el cumplimiento forzado del contratoí ó  
pues no existir an perjuicios por incumplimiento compensatorio- o la resoluci n- dadoí ó  
que en este caso la indemnizaci n tendr a el car cter de complementaria, de modo queó í á  
no abarcar a todos los perjuicios derivados del incumplimiento." Contin a se alando queí ú ñ  
"el ejercicio de la acci n indemnizatoria implica la renuncia al cumplimiento forzado o aó  
la resoluci n del contrato. La indemnizaci n se presenta entonces como un remedioó ó  
aut nomo, cualquiera sea la forma en que se ejecute la obligaci n; la nica diferencia esó ó ú  
el efecto inmediato derivado de la indemnizaci n, toda vez que si se trata de un contratoó  
de tracto sucesivo permite al acreedor seguir vinculado jur dicamente al deudor, una vezí  
que ste  le  indemnice  los  perjuicios;  y  si  el  contrato  es  de  ejecuci n  instant nea oé ó á  
ejecuci n diferida conlleva la extinci n del contrato -efecto que el acreedor ha asumido,ó ó  
y  por  consiguiente,  le  resulta  irrelevante-.  N tese  que  tal  extinci n  del  contrato  noó ó  
equivale  a la  resoluci n,  dado que si  as  fuera la  indemnizaci n  de perjuicios  ser aó í ó í  
complementaria  y  no  plena.  Esta  es,  por  tanto,  la  forma  correcta  de  entender  la  
autonom a  indemnizatoria  por  incumplimiento  de  un  contrato  bilateralí ".  De  esta 
manera,  el  derecho  del  acreedor  a  demandar  directamente  la  indemnizaci n  deó  
perjuicios  como  remedio  procesal  aut nomo  a  la  resoluci n  del  contrato  o  eló ó  
cumplimiento forzado, en el caso de las obligaciones de hacer, se encuentra fuera de 
toda discusi n por aplicaci n del principio de espacialidad del art culo 1553 por sobre eló ó í  
art culo 1489 del C digo Civil y, a mayor abundamiento, al d a de hoy, la autonom a deí ó í í  
esta  acci n,  para  el  caso  de  incumplimiento  contractual,  es  reconocido  por  laó  
Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, con independencia de la naturaleza de la 
obligaci n que se trate.ó

El an lisis que antecede tiene relevancia respecto del incumplimiento de Isapreá  
Cruz Blanca de la obligaci n de calcular y determinar el precio de la cotizaci n a pagaró ó  
por el Afiliado y sus cargas, con arreglo a la normativa vigente, disponiendo la emisi n yó  
notificaci n de los FUN correspondientes, los cuales deben ser puestos a disposici n deló ó  
afiliado y/o de su empleador o entidad encargada del  pago de su pensi n,  para eló  
descuento  y  retenci n  de  tales  cotizaciones  con  cargo  a  sus  remuneraciones  y/oó  
pensiones, para su posterior declaraci n y pago directo a la aseguradora a m s tardar, eló á  
d a 10 del mes siguiente de su retenci n y que como tal, es una obligaci n de hacer.í ó ó

Ahora, respecto de la obligaci n de la no cobrar o, en su caso, retener excesos deó  
cotizaci n,  sobre  la  base  de  un  c lculo  realizado  con  cargo  a  ndices  y  factoresó á í  
inexistentes  en  el  ordenamiento  jur dico  que  rige  la  convenci n,  al  momento  de  laí ó  
retenci n y del pago o, dicho de otro modo, abstenerse ejercer facultades que la Ley yaó  
no le  reconoce,  al  momento de  la  contravenci n,  dicha contravenci n  representa eló ó  
incumplimiento  de  una obligaci n  de  no  hacer,  la  cual  siempre  se  resuelve  con  laó  
correspondiente indemnizaci n de perjuicios, conforme lo dispuesto en el inciso 1  deló °  
art culo 1555 del C digo Civil.í ó

En definitiva, con independencia de la naturaleza jur dica de la obligaci n que seí ó  
estime incumplida y muy en especial considerando el car cter de tracto sucesivo queá  
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tiene  el  contrato  de  salud  previsional  y  la  imposibilidad  de  anular  el  descuento, 
retenci n, declaraci n y pago de las cotizaciones cobradas en exceso a la demandanteó ó  
desde  el  mes  de  Octubre  de  2016,  en  la  especie  resulta  plenamente  procedente 
demandar en forma aut noma la indemnizaci n de todos los perjuicios ocasionados a suó ó  
representada, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones antedichas, sin 
resultar menester la persecuci n del cumplimiento forzado de tales obligaciones ni laó  
resoluci n del contrato.ó

Presupuestos copulativos para la procedencia de la indemnizaci n de perjuiciosó  
contractual.

En  relaci n  a  los  presupuestos  de  la  acci n,  cita  fallo  de  la  Excma.  Corteó ó  
Suprema, Primera Sala de  fecha 7 de Septiembre de 2010, en autos Rol N  1089-2009:º  
“Esta Corte Suprema ha se alado que los presupuestos copulativos para la procedenciañ  
de la indemnizaci n de perjuicios contractuales son: a) Vinculaci n jur dica, negocio,ó ó í  
convenci n o contrato; b) Obligaciones que dan origen a prestaciones que debe satisfaceró  
el deudor al acreedor; c) Incumplimiento de la obligaci n previamente establecida; d)ó  
Hecho de la imputaci n del incumplimiento o culpabilidad; e) Perjuicios; f) Relaci n deó ó  
Causalidad entre Incumplimiento y Perjuicios; g) Ausencia de causales de justificaci n,ó  
exenci n y extinci n de la responsabilidad del deudor; h) Mora del deudoró ó .”

En relaci n a la vinculaci n jur dica, negocio, convenci n o contrato, indica queó ó í ó  
en  la  especie  es  el  contrato  de  salud  previsional  y  sus  respectivas  convenciones 
modificatorias, suscritas por las partes el d a 1 de septiembre de 2004 y vigente a laí  
fecha.

Respecto a las obligaciones que dan origen a prestaciones que debe satisfacer el 
deudor al acreedor, en el caso concreto y desde la perspectiva de la demandada es la 
obligaci n de calcular y determinar el precio de la cotizaci n a pagar por el Afiliado yó ó  
sus cargas, con arreglo a la normativa vigente y la obligaci n de no cobrar o, en su caso,ó  
retener excesos de cotizaci n, sobre la base de un c lculo realizado con cargo a ndices yó á í  
factores inexistentes en el ordenamiento jur dico que rige la convenci n, al momento deí ó  
la retenci n y del pago o, dicho de otro modo, abstenerse ejercer facultades que la Leyó  
ya no le reconoce.

En  el  tratamiento  doctrinario  sobre  el  incumplimiento  de  la  obligaci nó  
previamente establecida, se sostiene que el incumplimiento definitivo se da cuando el 
deudor  ha  dejado de  cumplir  su  obligaci n,  no  siendo posible  ya  para el  acreedoró  
obtener el cumplimiento en naturaleza de la misma ni voluntaria ni forzadamente. El 
incumplimiento es civil o jur dicamente definitivo, cuando debiendo haberse cumplido laí  
obligaci n  dentro  de  cierto  plazo,  el  mismo  ya  no  presta  utilidad  al  acreedor  conó  
posterioridad.  El  incumplimiento definitivo,  asimismo,  es  total,  cuando el  deudor  ha 
dejado de cumplir la obligaci n en su totalidad, y parcial, cuando ha dado o ejecutadoó  
parte de la cosa (cuantitativamente parcial) o cuando ha dado o ejecutado la totalidad de 
la  misma,  pero  defectuosamente  (cualitativamente  parcial).  Finalmente,  el 
Incumplimiento por retardo se da cuando el deudor ha dejado de cumplir la obligaci nó  
dentro  del  t rmino  estipulado,  pero  a n  es  posible  para  el  acreedor,  obtener  sué ú  
cumplimiento en naturaleza. En el caso concreto, sostiene en t rminos generales, Cruzé  
Blanca incurri  en un incumplimiento definitivo y total de las obligaciones contra das,ó í  
por cuanto, durante el per odo cubierto por la presente demanda (mes de Octubre deí  
2016 a 12 de agosto de 2021), de manera arbitraria e ilegal, cobr  a su representada unaó  
cotizaci n calculada con cargo a factores declarados inconstitucionales desde el mes deó  
agosto de 2010 y que, como tal, ya no formaban parte del ordenamiento jur dico, alí  
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momento  de  la  contravenci n,  ejerciendo  facultades  que  la  ley  no  le  reconoc a  eó í  
incumpliendo su obligaci n de arbitrar todas aquellas labores administrativas para evitaró  
que dicho incumplimiento,  llegara a materializarse.  Y al  haber  sido ya descontadas, 
retenidas,  declaradas  y  pagadas  tales  cotizaciones  en  exceso,  no  resulta  ya  posible 
deshacer el mal hacer de la demandada.

Respecto al hecho de imputaci n del incumplimiento o culpabilidad, traducido enó  
que el  incumplimiento se  debe a dolo o culpa del deudor. Procede a referirse a la 
definici n legal del dolo en el inciso final del art culo 44 del C digo Civil, as  como queó í ó í  
se  presenta  en  tres  momentos  distintos:  celebraci n  de  un  contrato  (vicio  deló  
consentmiento), comisi n de un delito civil, como elemento del mismo y como causal deó  
imputabilidad en el incumplimiento de una obligaci n civil. Con todo, la teor a unitariaó í  
postula que el dolo es uno solo, es siempre el mismo al margen del momento en que se 
presente, por los siguientes motivos: se encuentra definido s lo una vez en el C digo, seó ó  
encuentra sujeto a un mismo estatuto jur dico: en cuanto al onus probandi y en cuanto aí  
la imposibilidad de condonarlo anticipadamente y porque sus efectos son siempre los 
mismos: indemnizaci n de perjuicios, sea como elemento del cuasidelito civil, sea comoó  
vicio del consentimiento (subsumible en el primero), sea como elemento de imputabilidad 
en el incumplimiento de una obligaci n, que es supuesto de la indemnizaci n es estaó ó  
sede, donde opera agravando la responsabilidad del deudor en los t rminos del art. 1588é  
y 2317 inc. 2 . La culpa, por otro lado, es la falta de diligencia o cuidado en la ejecuci nº ó  
de un hecho o en el cumplimiento de una obligaci n. La culpa contractual, consiste enó  
la  falta  de  cuidado  en el  cumplimiento  de  una obligaci n.  La  culpa  contractual,  aó  
diferencia  de  la  extracontractual,  regida  por  el  art culo  1698  del  C digo  Civil,  seí ó  
presume  y,  del  mismo  modo,  a  diferencia  de  aquel  tipo  de  culpa,  en  que  admite 
graduaci n. Adem s, agrega las tres especies de culpa grave, leve y lev sima del art culoó á í í  
44 del C digo Civil, indicando que la culpa de la que el deudor responder  se determinaó á  
mediante  lo  dispuesto  en  el  art culo  1547  inciso  primero  del  mismo  cuerpo  legal.í  
Se alado lo anterior,  en el  caso de marras  indica que se  est  frente  a un contratoñ á  
sinalagm tico  perfecto,  oneroso  y  conmutativo,  cediendo  en  beneficio  rec proco  deá í  
ambas  partes,  lo  cual  impuso obligaciones  a  Isapre  Cruz Blanca  por  las  que deb aí  
responder de culpa leve, esto es, emplear un cuidado o diligencia medianos. Conforme lo 
latamente expuesto a lo largo de este libelo y conforme se acreditar  en el curso de esteá  
proceso, Isapre Cruz Blanca ha incurrido, al menos, en la hip tesis de culpa leve antesó  
prevista e, incluso, por los antecedentes aportadas y la abierta infracci n de ley en la queó  
ha incurrido, puede incluso encasillarse su proceder dentro de los est ndares de la culpaá  
lata  o  grave,  equivalente  al  dolo  civil  manifestado  por  la  intenci n  de  obtener  unó  
beneficio antijur dico a costa del empobrecimiento sostenido su representada quien, deí  
manera creciente debi  soportar en su patrimonio, la imposici n de una cotizaci n deó ó ó  
salud, cada vez m s onerosa, por la aplicaci n arbitraria e ilegal de aquellos elementosá ó  
declarados inconstitucionales y, por ende, desterrados del ordenamiento jur dico que rigeí  
la  convenci n  entre  las  partes.  El  car cter  arbitrario,  esto  es,  carente  de  l gica  yó á ó  
motivado nicamente por el capricho e inagotable af n de lucro de la demandada, comoú á  
ilegal de su proceder, ya ha sido declarado entre las partes del contrato, en la sentencia 
reca da en el recurso de protecci n rol 33224-2021, lo cual viene en pavimentar, coní ó  
mayor asidero la imputabilidad a la demandada de este incumplimiento contractual y los 
perjuicios que de ello han derivado, conforme se analizar  a continuaci n. Sin embargo,á ó  
el actual conocimiento de la ilicitud de proceder, deviene no nicamente del fallo reca doú í  
en el recurso de protecci n interpuesto en beneficio del Afiliado, con anterioridad, sinoó  
adem s en las  miles de sentencias  que mes a mes se  dictan en contra de la Isapreá  
demandada sobre esta misma materia. Es un hecho p blico y conocido que las Isapresú  
enfrentan  de  manera  cada  vez  m s  creciente,  recursos  de  protecci n  derivadosá ó  
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precisamente  del  empleo arbitrario  e  ilegal  de la  tabla  de  factores  de  riesgo,  cuyos 
elementos han sido derogados del ordenamiento jur dico nacional hace m s de 10 a os.í á ñ  
La circunstancia de que mes a mes,  la demandada siga empleando esta f rmula deó  
c lculo en perjuicio de sus afiliados,  pese a instru rsele lo contrario en innumerablesá í  
fallos, da cuenta de un proceder contumaz, y de un nivel de conocimiento y voluntad, de 
obtener un provecho antijur dico a costa de esta parte que permite calificar, al menos, deí  
negligente su proceder, para fines de establecer la imputabilidad ya analizada.

Al tratar los da os o perjuicios, procede a su definici n como todo detrimentoñ ó  
experimentado en los  bienes o en la persona f sica,  intelectual,  moral  o afectiva.  Elí  
objetivo  de  la  indemnizaci n  de  perjuicios  es  la  reparaci n  del  da o  causado,  eló ó ñ  
restablecimiento patrimonial de las partes. No puede ser objeto de lucro. No debe ser 
hipot tico  o eventual.  Debe  ser  cierto  en  cuanto  a  su  existencia  y  en cuanto  a sué  
extensi n, as  como respecto al monto del perjuicio experimentado. Al efecto indica queó í  
su demanda persigue la indemnizaci n correspondiente  a las  siguientes  categor as  deó í  
da os y perjuicios:ñ

1)  Da o patrimonial.ñ  En relaci n a este tipo de da o, cita el art culo 1556 deló ñ í  
C digo Civil, indicando que su representada ha sufrido los siguientes perjuicios: ó

a)  da o  emergenteñ ,  que  es  el  perjuicio  directo  ocasionado  al  acreedor  a 
consecuencia del incumplimiento de la obligaci n por parte del deudor. Dentro de esteó  
concepto y para el caso de marras, se deben reconocer todos los excesos de cotizaciones 
cobrados por Isapre Cruz Blanca a la demandante, en el per odo de tiempo que vaí  
desde el mes de Octubre de 2016 al 12 de agosto de 2021, correspondientes a 58 meses 
de cotizaciones de salud, por un total de UF 142,164, por su equivalente en pesos al d aí  
del pago efectivo y que ya fueron detallados anteriormente en los hechos que fundan la 
demanda y que al d a de hoy ascienden en pesos a la suma de í $4.282.684; 

b)  lucro cesante, derivado directamente de la contravenci n de la demandada aó  
las obligaciones del contrato que las vincula. El lucro cesante puede definirse como la 
p rdida del incremento neto que habr a tenido el patrimonio del demandante de noé í  
haber mediado el incumplimiento. Refiri ndose a la materia, la jurisprudencia nacionalé  
ha afirmado que el lucro cesante “lo constituyen los intereses del capital en que se aval aú  
o estima el monto real y efectivo del perjuicio causado  (C. Suprema, 23 de agosto de”  
1912 (RDJ, T. XI, sec. 1 , p. 188). Expuesto lo anterior acerca de la naturaleza de esteª  
da o patrimonial y su forma de apreciaci n, en la especie se demanda el lucro cesanteñ ó  
consistente en los intereses corrientes todo el dinero pagado por su representada a la 
demandada, por concepto de excesos de cotizaci n con motivo del empleo de la tabla deó  
factores de factores de riesgo, derogada por el Tribunal Constitucional, por parte de la 
demandada,  para  el  c lculo  y  cobro de  sus  cotizaciones  de  salud,  las  cuales,  en  suá  
conjunto y de acuerdo a lo antes  dicho y por el  per odo de tiempo que abarca laí  
presente demanda, ascienden a un total de UF 142,164, por su equivalente en pesos al 
d a del pago efectivo. Los intereses corrientes representan en este caso la rentabilidadí  
razonable y cierta que su representada habr a obtenido del capital que se destin  a talesí ó  
excesos y que,  evidentemente,  se  dej  de percibir.  Teniendo presente  la apreciaci nó ó  
prudencial de este da o, se debe tener presente que, la parte que representa ten a unañ í  
razonable expectativa de incrementar su patrimonio con esos ingresos o valores, pues de 
no mediar el incumplimiento contractual de la demandada, es altamente probable que 
los hayan seguido percibiendo, seg n un curso normal de los acontecimientos, y por elloú  
cumplen  el  requisito  de  la  certidumbre  para  ser  indemnizados,  exigidos  por  la 
jurisprudencia nacional. Tales estimaciones arrojan ciertos c lculos preliminares sobre elá  
lucro cesante promedio sufrido por su representada, y que se eleva aproximadamente a 
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un  50%  del  monto  del  da o  emergente,  tambi n  estimado  a  t tulo  ilustrativo  yñ é í  
preliminar.  En  efecto,  de  acuerdo  a  tales  estimaciones  preliminares  de  esta  parte, 
efectuadas a t tulo meramente indicativo e ilustrativo, y sin perjuicio de la prueba que seí  
rendir  en su oportunidad, el lucro cesante causado a la demandante ascender a a á í UF 
71,082 equivalente al d a de hoy a la suma deí  $2.141.342.- de pesos.

2) Da o Moral.ñ  Al efecto procede a referirse a la definici n de da o moral que esó ñ  
el dolor, aflicci n o sufrimiento f sico o moral que experimenta la persona. Desde laó í  
perspectiva de la responsabilidad contractual, la doctrina y jurisprudencia modernas le 
dan cabida fund ndose en que los art culos 2314 y 2329 dan cabida a la indemnizaci ná í ó  
de  perjuicios  proveniente  de  todo da o,  sea  patrimonial  y  moral.  El  art.  2331  queñ  
establece  los  requisitos  para  la  indemnizaci n  motivo  de  toda  expresi n  inferida  enó ó  
descr dito y menosprecio est  supeditada a la existencia de un da o emergente o lucroé á ñ  
cesante, vendr a a ser una norma de excepci n a la regla general de indemnizaci n porí ó ó  
da o moral. Elevar una barrera insalvable entre el da o proveniente del incumplimientoñ ñ  
de un contrato y el proveniente de un delito o cuasidelito civil, importar a incurrir ení  
una  interpretaci n  injusta  que,  por  tanto,  debe  desterrarse.  Los  conceptos  de  da oó ñ  
emergente y lucro cesante no pueden restringirse al puramente patrimonial y, finalmente, 
pese a que los derechos personales, son derechos subjetivos de contenido patrimonial, 
pueden fundarse perfectamente en un inter s extramatrimonial del acreedor. Ante todoé  
la indemnizaci n del da o moral se identifica con la expresi n latina pretium doloris oó ñ ó  
precio del dolor . Desde esta perspectiva, el da o moral puede consistir en una aflicci n“ ” ñ ó  

f sica o meramente ps quica, esto es, como un sufrimiento f sico (corporal) o como unaí í í  
angustia moral. As  lo ha sostenido un vocamente la jurisprudencia nacional, desde elí í  
reconocimiento del da o moral en 1920, utilizando expresiones tales como las siguientes:ñ  
“debe entenderse que el da o moral existe cuando se ocasiona a alguien un mal, unñ  
perjuicio o una aflicci n en lo relativo a sus facultades espirituales, vale decir, cuando seó  
ocasiona a una persona un dolor o aflicci n en sus sentimientos ( )  el  da o moraló … ñ  
consiste en el dolor, la aflicci n, el pesar que causa en los sentimientos o afectos el hechoó  
il cito, ya sea en la v ctima o en sus parientes m s pr ximosí í á ó  (Corte de Apelaciones de”  
Santiago, 3 de junio de 1973, R.D.J., t. LXX, sec. 4 , p. 65); ª “pesar, dolor o aflicci nó  
que experimenta la v ctimaí  (Corte Suprema, 23 de febrero de 2021, Rol N  39686-” °
2020, considerando 9 ), entre otras sentencias: C.A. de Santiago, 28 de diciembre de°  
1961 (R.D.J., t. LXVIII, sec. 4 , p. 374); C.A. de Temuco, 29 de junio de 972 (R.D.J., t.ª  
LXIX, sec. 4 , p. 66); C.S., 5 de diciembre de 1979 (Fallos del Mes N 253, sent. 1, p.ª °  
462); C.A. de Santiago, 10 de marzo de 1981 (R.D.J., t. LXXVIII, sec. 2 , p. 36); C.S.,ª  
15 de diciembre de 1983 (R.D.J., t. LXXX, sec. 1 , p. 128); C.A. de Santiago, 21 deª  
marzo de 1984 (R.D.J., t. LXXXI, sec. 4 , p. 35); C.A. de Santiago, 16 de agosto deª  
1984 (R.D.J., t. LXXXI, sec. 4 , p. 140); C.A. de Valpara so, de 28 de noviembre deª í  
1988 (Gaceta Jur dica N 101, sent. 2 , p. 48); C.A. de San Miguel, 8 de agosto de 1989í ° ª  
(R.D.J., t. LXXXVI, sec. 4 , p. 73); y, C.A. de Santiago, 12 de septiembre de 1994ª  
(R.D.J., t. XCI, sec. 2 , p. 88). En s ntesis, como se ha concluido en la doctrina, el da oª í ñ  
moral puede consistir en una afectaci n de la integridad ps quica definida en t rminosó í é  
amplios como “el sufrimiento ps quico, la amargura, la aflicci n o pena que el hechoí ó  
il cito ha producido a la v ctimaí í  (Corral, Hern n, Lecciones..., op. cit., p. 155). ” á

En la especie concurre este da o, pues su representada ha debido enfrentar lañ  
aflicci n de verse expuestas a soportar durante largos a os, injustificadamente, mayoresó ñ  
cargas  patrimoniales  para  acceder  a  un  derecho  b sico  y  elemental  como  lo  es  laá  
protecci n de su salud y la de su familia. Asimismo, ha debido enfrentar la aflicci n deó ó  
verse expuesta a perder parte de la cobertura de salud con que cuenta, al enfrentarse a 
la contingencia cierta de renunciar a ciertas prestaciones al cambiarse a un plan con 
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peores condiciones, o tener que desafiliarse y migrar al sistema de salud p blico, porú  
cuanto el enorme sobreprecio impuesto por la demandada y que de forma creciente, fue 
minando sus  remuneraciones  l quidas  mensuales,  en numerosas  ocasiones  han hechoí  
cuestionar a la  demandante en la  permanencia  en su  plan de salud Terra Austral“  
8600 , excesivamente encarecido a consecuencia de la aplicaci n de la tabla de riesgos” ó  
por parte de la demandada. Evidentemente, saber que, ante cualquier emergencia, el 
Afiliado o sus cargas familiares podr an enfrentarse a requerir prestaciones m dicas cuyoí é  
valor no pueden costear por s  mismas,  sin la cobertura adecuada,  es una situaci ní ó  
sumamente angustiante para cualquier afiliado al sistema previsional privado de salud, 
preocupado por la integridad de su vida y la de sus seres queridos. As , esta afectaci n aí ó  
la integridad ps quica de su representada proviene de la aflicci n y angustia por las seriasí ó  
consecuencias personales, familiares y econ micas que ha debido afrontar con ocasi nó ó  
del enorme sobreprecio impuesto por la demandada, por largos a os y sus consecuenciasñ  
directas. Agrega que en el pa s existe una asentada pr ctica jurisprudencial en orden aí á  
interpretar  de  manera  extensiva  la  noci n  de  afectaci n  a  la  integridad  ps quica .ó “ ó í ”  
Efectivamente, existe abundante jurisprudencia, que considera indemnizable la aflicci n“ ó  
psicol gica  la  angustia,  estr s,  ansiedad,  temor,  incertidumbre,  desconfianza,ó ” “ é  
frustraci n  y  pesar,  entre  otros .  Finalmente,  corresponde  referirse  al  da o  moraló ” ñ  
derivado de la afectaci n de la dignidad humana, en especial teniendo presente que eló  
quid del presente caso versa sobre la aplicaci n sistem tica e ilegal  por parte  de laó á  
demandada en perjuicio de la demandante, de una tabla de factores de riesgo por edad, 
sexo  y  condici n,  cuyos  elementos  han  sido  considerados  como  inconstitucionales  yó  
derogados del ordenamiento jur dico nacional, por atentar contra importantes derechos yí  
garant as constitucionales entre las que figura el derecho a la igualdad ante la ley, deí  
propiedad, de protecci n de la salud, y a la seguridad social, todos reconocidos a todasó  
las personas en atenci n precisamente al respeto de la dignidad de la persona humana.ó

La cautela de aquellos derechos ya fue obtenida por su representada, mediante 
sentencia dictada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaiso en el recurso de 
protecci n conocido bajo el rol de ingreso N  Protecci n-33224- 2021. Ahora, en estaó ° ó  
sede,  corresponde  que  se  declare  la  indemnizaci n  del  da o  moral  provenienteó ñ  
precisamente de la vulneraci n de tales derechos constitucionales que no son sino unaó  
expresi n de la dignidad de la persona humana.ó

La  demandada,  Isapre  Cruz  Blanca  ha  incurrido  en  acciones  que  afectaron 
gravemente  la  dignidad  humana de  la  demandante.  Indica  que  los  art culos  1  y  5í  
Constituci n  contiene  un  expreso  reconocimiento  a  la  dignidad  humana,  desde  dosó  
perspectivas: como el sustrato o fundamento de los derechos fundamentales y como un 
l mite al ejercicio de los poderes p blicos (Nogueira, Humberto, El bloque constitucionalí ú “  
de  derechos  en  Chile,  el  par metro  de  control  y  consideraciones  comparativas  coná  
Colombia M xico: doctrina y jurisprudencia , Estudios Constitucionales, A o 13, N 2.,é ” ñ º  
2015, pp. 301-350). La dignidad humana evoca precisamente la pretensi n de otorgarseó  
y  otorgar  a  todos,  sin  distinci n,  el  derecho  a  vivir  sin  ser  v ctima  deó í  
instrumentalizaciones  o  humillaciones  (Tapia,  Mauricio.  Dignidad  humana  en  el“  
derecho civil , en Derecho Civil y Constituci n, Valencia, Universidad de Chile, Tirant” ó  
lo Blanch, 2021, (35-72), p. 40). Aplicando estas nociones al caso concreto, declara que 
es posible concluir que existe una afectaci n a la dignidad de los afiliados cuando lasó  
Isapres  imponen  cobros  abusivos  mediante  el  empleo  de  mecanismos  que  han  sido 
derogados  del  ordenamiento  jur dico  nacional  por  ser,  precisamente,  contrarios  a  laí  
Constituci n  y.  ergo,  a  la  dignidad  de  la  persona  humana  que  les  da  sustento,ó  
mecanismos representados precisamente por la tabla de factores de riesgo derogada por 
el Tribunal Constitucional, que obliga a los afiliados a soportar un enorme sobreprecio, 
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o  bien,  optar  por  un  plan  menos  oneroso  con  una muy peor  cobertura  o  incluso, 
forzando a los afiliados a optar por el sistema de salud p blico, vulnerando la garant aú í  
constitucional  establecida  en  el  numeral  6  del  art culo  19  de  la  Constituci n.  Laí ó  
afectaci n se produce desde el momento que las Isapres instrumentalizan la necesidad deó  
los afiliados al sistema de acceder a mejores prestaciones y coberturas que las que ofrece 
el sistema de salud p blico, para obtener una mayor ganancia que la que corresponde,ú  
de acuerdo a las disposiciones del contrato de salud previsional vigente, regido como se 
ha dicho, por normas de orden p blico y que por ende, escapan de la autonom a de laú í  
voluntad o clausulado particular de las partes. La demandada se ha aprovechado, sin 
ning n miramiento,  de las  deficiencias  estructurales  del  sistema de salud p blico.  Esú ú  
conocedora de su inaceptable calidad, y de la voluntad de la demandante de evitar, en 
cuanto sea posible, recurrir a l. As , sabiendo que el demandante y la colectividad deé í  
sus afiliados, en general, se sienten constre idos a soportar cuanto se les imponga parañ  
evitar migrar al sistema p blico, hace uso de facultades que, sin bien el marco legalú  
construido como traje a la medida  de sus intereses, le reconoc a con anterioridad al“ ” í  
mes  de  Agosto  de  2010,  se  encuentran  al  d a  de  hoy  totalmente  proscritas  delí  
ordenamiento jur dico que rige su actividad, forzando a sus afiliados, a o tras a o, aí ñ ñ  
aceptar condiciones cada vez m s gravosas, angustiantes y aflictivas. En s ntesis, le pareceá í  
evidente que el proceder negligente, arbitrario e ilegal de la demandada en la ejecuci nó  
de  las  obligaciones  derivadas  del  contrato  de  salud  previsional  suscrito  con  la 
demandante,  aplicando durante  largos a os  un sobreprecio determinado por factoresñ  
derogados  del  ordenamiento  jur dico  nacional,  obteniendo  un  provecho  patrimonialí  
antijur dico a costa del empobrecimiento sostenido de su representada, afect  gravementeí ó  
su dignidad humana, perjuicio que debe ser reparado con la indemnizaci n de perjuiciosó  
procedente.

En  base  a  los  antecedentes  y  argumentos  antes  expuestos,  considerando  la 
gravedad de la afectaci n de derechos constitucionales de la demandante y por ende, suó  
dignidad humana que da sustento a tales derechos constitucionales, por un largo per odoí  
de tiempo, la angustia y sufrimiento provocado por la presi n constante de pagar unó  
sobreprecio  ileg timo  para  conservar  su  cobertura  previsional  en  el  sistema  privadoí  
siendo en definitiva instrumentalizada con un simple n mero  m s para la demandada,“ ú ” á  
quien  en  todo  momento  ha  perseguido  maximizar  sus  utilidades,  enriqueci ndoseé  
il citamente a costa del Afiliado, estiman justo y procedente que se imponga una alta yí  
ejemplarizadora condena por concepto de indemnizaci n del da o moral, toda vez queó ñ  
el proceder de la demandada, es contumaz y con plena conciencia de su ilicitud, al  
haber  sido  declarada  dicha  circunstancia  en miles  de  fallos  reca dos  en  recursos  deí  
protecci n en su contra, dictados por las Cortes de Apelaciones a lo largo de todo eló  
pa s.í

Por ese motivo, viene en solicitar, por concepto de indemnizaci n de perjuiciosó  
por da o moral,  en beneficio de la demandante,  la suma total  de  ñ $8.000.000.-  de 
pesos.

En cuanto a la relaci n de causalidad entre el incumplimiento y los perjuicios,ó  
se ala que los perjuicios aludidos precedentemente, sufridos por su representada, hanñ  
sido consecuencia  directa  e  inmediata  del  incumplimiento por  parte  de Isapre Cruz 
Blanca a las obligaciones derivadas del contrato de salud previsional que las vincula y 
que  emanan  del  ordenamiento  jur dico  que  rige  dicha  convenci n.  Al  respecto,  seí ó  
remiten a lo ya argumentado al respecto a la naturaleza jur dica de las obligacionesí  
contenida en el contrato entre las partes.
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En cuanto a la ausencia de causales de justificaci n, exenci n y extinci n de laó ó ó  

responsabilidad del deudor, se ala que ninguna se verifica en la especie.ñ

Por ltimo, en cuanto a la mora del deudor, se remiten a lo ya se alado enú ñ  
relaci n al tipo de incumplimiento en el que Isapre Cruz Blanca ha incurrido: total yó  
definitivo.

Al final, recapitula los argumentos de hecho y de derecho de la demanda: 1  ° Que 
la demandante se encuentra afiliada a la Isapre demandada, desde el 1 de septiembre de 
2004, fecha en la cual suscribi  un contrato de salud previsional y formulario nico deó ú  
notificaci n, que dio inicio a la relaci n contractual que mantiene con la demandada,ó ó  
hasta la fecha; 2  ° Que desde el inicio de su afiliaci n y hasta el pasado 12 de agosto deó  
2021, la Isapre demandada calcul  y cobr  el precio final del plan de salud de salud deó ó  
la demandante, quien a la fecha tiene 41 a os de edad, mediante la multiplicaci n delñ ó  
precio base de dicho plan, ascendente a UF 1,270, por un factor de grupo familiar, que 
considera al Afiliado y cada una de sus cargas, de 3,930 lo cual determina un precio 
final en de UF 4,991 mensuales (excluyendo GES y beneficios adicionales); 3  ° Que con 
fecha 6 de agosto de 2010, el Tribunal Constitucional, en sentencia reca da en autosí  
1710-10-INC declar  inconstitucionales los preceptos contenidos en los numerales 1  aó °  
4  del art culo 199 del DFL N 1/2005 del Ministerio de Salud, que refunde el texto° í °  
vigente de la Ley de Isapres. Dicha sentencia, fue publicada en el Diario Oficial con 
fecha 9 de agosto de 2010, fecha a partir de la cual tales disposiciones se entendieron 
derogadas, desapareciendo del ordenamiento jur dico nacional. A partir de dicha fecha,í  
la facultad de la demandada para emplear tales tablas de factores de riesgo dej  de teneró  
todo sustento legal; 4  ° Que en cada uno de los FUN emitidos por la demandada, con 
posterioridad al 9 de agosto de 2010, en relaci n con el contrato de salud previsionaló  
suscrito por la actora, la demandada sigui  utilizando la tabla de factores de riesgo paraó  
la determinaci n del factor de grupo familiar por cada uno de los beneficiarios del plan.ó  
Este FUN fue informado al afiliado, o bien, a su empleador o entidad encargada del 
pago de su pensi n, en su caso, para ser descontado directamente de sus remuneracionesó  
y/o pensiones; 5  ° Que el empleo de dicha tabla ha provocado un sobreprecio cobrado 
por la Isapre demandada a la actora, representado por la diferencia entre el producto de 
la  multiplicaci n  del  precio  base  plan  por  la  tabla  de  riesgos  y  el  producto  de  laó  
multiplicaci n del precio base por el n mero de beneficiarios del mismo, considerado enó ú  
forma unitaria y sin distinci n de edad, sexo o calidad; ó 6  ° Que con fecha 12 de agosto 
de 2021 la Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaiso, conociendo de un recurso de 
protecci n  interpuesto  en beneficio  de  Carolina  Isabel  Farias  Bustos,  bajo  el  rol  deó  
ingreso  N  Protecci n-33224-2021,  decret ,  en  lo  pertinente:  ° ó ó “se  dispone  que  la 
recurrida deber  determinar el  precio del plan de salud del  actor,  absteni ndose deá é  
utilizar y aplicar la tabla de factores elaborada en base a aquellas normas legales que  
fueron  declaradas  inconstitucionales  y  derogadas  por  la  sentencia  dictada  por  el  
Excelent simo Tribunal Constitucional, el d a 6 de agosto del a o 2010, en autos Rolí í  
1710 10 INC . En cumplimiento de dicha sentencia, la demandada procedi  a emitir,” ó  
con fecha 12 de agosto de 2021, un nuevo Formulario nico de Notificaci n ( FUN )Ú ó “ ”  
por  el  cual  modific  las  condiciones  de  precio  actuales  del  plan  de  salud  de  laó  
demandante, eliminando la aplicaci n de la tabla de factores de riesgo, rebajando eló  
precio pactado del plan (excluyendo GES, CAEC y otras prestaciones) a UF 2,540; 7° 
Que el  contrato de salud previsional  es  un contrato regulado por normas de orden 
p blico, que escapan de la esfera de la autonom a de la voluntad de las partes quienesú í  
deben ce ir su actuar y la ejecuci n del contrato, en todo momento, al marco legal eñ ó  
institucional vigente; 8  ° Que el actuar de la demandada consistente en la aplicaci n deó  
la  tabla  de  factores  de  riesgo  para  el  c lculo  del  precio  a  pagar  por  parte  de  laá  
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demandante para el acceso a las coberturas de salud para s  y su grupo familiar, a la parí  
de ser considerada como una actuaci n arbitraria e ilegal que vulnera los derechos yó  
garant as constitucionales de sta, en la especie, para este caso, el derecho de propiedadí é  
garantizado en el numeral 24  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, configura° ó í ú  
asimismo, un incumplimiento de las obligaciones contractuales para con el Afiliado, las 
cuales emanan de las normas legales que regulan el contrato de salud previsional. Y el 
incumplimiento de tales obligaciones debe dar lugar al correspondiente resarcimiento de 
todos los perjuicios ocasionados a la actora, como consecuencia de dicho incumplimiento 
y que es representado por el cobro ileg timo de un sobreprecio representado por losí  
excesos de cotizaci n aludidos en la letra e. precedente  durante el per odo temporaló – í  
cubierto por la presente demanda  y que representan el da o emergente, as  como el– ñ í  
correspondiente lucro cesante, representado por el inter s corriente de tales excesos y, elé  
da o moral ocasionado al Afiliado considerando la posici n dominante y abusiva de lañ ó  
Isapre.

Peticiones concretas de la demanda.

Terminada la argumentaci n, con el  resumen anteriormente transcrito, solicitaó  
que el Tribunal tenga a bien acoger la demanda declarando lo siguiente:  1) Que la 
demandada,  ha  incurrido  en  un  incumplimiento  de  las  obligaciones  derivadas  del 
contrato de salud previsional que la vincula con la demandante, al haber infringido las 
disposiciones  legales  de  orden  p blico  que  establecen  los  derechos  y  obligacionesú  
derivados de tales contratos; 2) Que en base a dicho incumplimiento y sin perjuicio de 
las  sumas  que  sean  establecidas  y  calculadas  de  acuerdo  al  m rito  del  proceso,  seé  
condena a la demandada al pago de una indemnizaci n total ascendente, de acuerdo aó  
nuestra estimaci n actual, a  ó $14.424.027 de pesos, que comprende: a)  UF 142,164 
equivalentes a la fecha de presentaci n de esta demanda a la suma de $4.282.684.- poró  
concepto de da o emergente, por los perjuicios directos sufridos por la demandante añ  
consecuencia del incumplimiento de la demandada, representados por los excesos de 
cotizaci n cobrados entre el mes de Octubre de 2016 y el 12 de agosto de 2021, fechaó  
de emisi n del FUN por el cual dej  de aplicar la tabla de factores de riesgo de su plan.ó ó  
Lo anterior, sin perjuicio de las sumas exactas que sean determinadas por este concepto, 
de acuerdo al m rito del proceso; b) é UF 71,082 equivalentes al d a de hoy a la suma deí  
$2.141.342.-  de  pesos,  por  concepto  de  lucro  cesante,  manifestado  por  los  intereses 
corrientes aplicados a todos los excesos indebidamente cobrados a la demandante por 
todo el  per odo cubierto por la presente demanda; c)  í $8.000.000 (ocho millones de 
pesos) por concepto de da o moral, conforme los argumentos de la demanda. Todas lasñ  
sumas  decretadas  deber n  ser  pagadas  con  los  correspondientes  reajustes  e  interesesá  
legales; 3) Por ltimo, solicita que la demandada sea condenada al pago de las costas deú  
la causa en una suma no inferior al 30% de las cantidades perseguidas por intermedio de 
esta demanda.

En  el  primer  otros ,í  la  parte  demandante  dedujo  demanda  subsidiaria  de 
nulidad absoluta parcial en contra de la demandada, todos ya individualizados, a fin que 
se decreta la nulidad absoluta parcial, s lo en relaci n a la cl usula Precio del plan deó ó á “  
salud complementario y su reajustabilidad  que  incorpora, en forma ilegal, la tabla de”  
factores de riesgo, prevista en el art culo 199 del Decreto con Fuerza de Ley N  1 deí °  
2005, derogado por el Tribunal Constitucional mediante sentencia dictada con fecha 6 
de agosto de 2010, en la causa rol N  1710 -10 -INC, publicada en el Diario Oficial de°  
fecha 9 de agosto de 2010, para el c lculo del precio final pagado mensualmente por laá  
actora a la demandada, para acceder a su plan de salud, as  como el consecuencialí  
reembolso  de  todos  los  excesos  pagados  por  el  Afiliado  a  dicha  instituci n,  comoó  
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consecuencia  de  la  correspondiente  declaraci n  de  nulidad,  con  la  correspondienteó  
condena en costas,

Funda su demanda en los mismos antecedentes de hecho aducidos en la demanda 
principal, siendo de su parecer que resultan aplicables a la presente pretensi n. ó

De forma espec fica,  se ala que desde la suscripci n de su contrato de saludí ñ ó  
previsional con Isapre Cruz Blanca, el d a 1 de septiembre de 2004 y hasta el d a 12 deí í  
agosto  de  2021,  fecha  de  la  emisi n  del  FUN  ordenado  en  sentencia  reca da  enó í  
Protecci n-33224-2021, su representada debi  pagar mes a mes, cotizaciones de saludó ó  
calculadas con cargo a una tabla de factores de riesgo, incorporada a la cl usula sobreá  
Precio de Plan de Salud Complementario y su Reajustabilidad de su contrato y que era“  

determinada de acuerdo a criterios tales como la edad, sexo y condici n del beneficiarioó  
del plan.

Con fecha 6 de agosto de 2010, el Tribunal Constitucional, en sentencia reca daí  
en  autos  1710-10-INC  declar  inconstitucionales  los  preceptos  contenidos  en  losó  
numerales 1  a 4  del art culo 199 del DFL N 1/2005 del Ministerio de Salud, que° ° í °  
refunde el texto vigente de la Ley de Isapres. Dicha sentencia, fue publicada en el Diario 
Oficial con fecha 9 de agosto de 2010, fecha a partir de la cual tales disposiciones se 
entendieron derogadas, desapareciendo del ordenamiento jur dico nacional. A partir deí  
dicha fecha, la facultad de Isapre Cruz Blanca para emplear tales tablas de factores de 
riesgo dej  de tener todo sustento legal.ó

En  cada  una  de  las  convenciones  modificatorias  acordadas  entre  las  partes, 
durante  los  ltimos  10  a os  y  oficializadas  mediante  la  emisi n  de  los  Formulariosú ñ ó  

nicos  de  Notificaci n  por  parte  de  la  Isapre,  fueron  transcritas  y  reiteradas  sinÚ ó  
variaci n, las Condiciones Tipo  establecidas en la Superintendencia de Salud en Oficioó “ ”  
Circular IF/80 y sus modificaciones y en cuya cl usula sobre Precio de Plan de Saludá “  
Complementario y su reajustabilidad  segu a  acudi ndose a las tablas de factores de” í é  
riesgo como elemento para el c lculo del precio a pagar por el Afiliado y sus cargas. Aá  
mayor abundamiento, dicho factor de riesgo familiar es consignado en cada uno de los 
FUN acompa ados a la presente demanda.ñ

 Los contratos de salud previsional, regidos por las normas contenidas en el DFL 
N 1 del a o 2005 del Ministerio de Salud, son contratos regulados por normas de orden° ñ  
p blico por cuanto regulan el acceso por parte de los afiliados a la salud previsionalú  
privada,  encontr ndose  en  el  centro  de  las  normas  y  principios  de  la  previsi n  yá ó  
seguridad social vigentes en el pa s y que tienen su causa mediata en el reconocimientoí  
del derecho a la protecci n de la salud y libre elecci n del sistema de salud p blico oó ó ú  
privado, que la Constituci n reconoce a todas las personas, en el art culo 19 N  9 de laó í °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

En  este  orden  de  ideas,  la  declaraci n  de  inconstitucionalidad  y  posterioró  
derogaci n de las normas relativas a la aplicaci n de la tabla de factores por edad yó ó  
sexo, por parte de las Isapres represent  una alteraci n al marco jur dico del contrato deó ó í  
salud.

Esta alteraci n oblig  a que los efectos posteriores del contrato deban adecuarse aó ó  
ese cambio, puesto que, -como se ha dicho- al estar frente a contratos dirigidos por el 
legislador en que se encuentra mitigado el principio de autonom a de la voluntad, cuyasí  
normas son de orden p blico, por cuanto se trata de una actividad de servicio p blico,ú ú  
en el sentido material y tradicional del t rmino, las modificaciones al estatuto normativoé  
que lo rige producen efecto in actum, tanto para los contratos antiguos como los futuros.
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As , tal como lo ha reconocido la Excma. Corte Suprema, la aplicaci n de laí ó  

tabla  de  factores  de  riesgo,  derogada  por  el  Tribunal  Constitucional,  para  la 
determinaci n del precio final a pagar por los afiliados y su incorporaci n a la cl usulaó ó á  
de fijaci n del precio del plan, contenida en el contrato de salud previsional, ha quedadoó  
sin base de sustento legal y, a n m s, que adolece de nulidad absoluta por objeto il cito,ú á í  
al contravenir el derecho p blico chileno, por hallarse en contradicci n con la Cartaú ó  
Fundamental.

Con fecha 12 de agosto de 2021 la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so,í  
conociendo de un recurso de protecci n interpuesto en beneficio de su representada,ó  
bajo el rol de ingreso N  Protecci n-33224-2021, decret , en lo pertinente: ° ó ó “se dispone 
que la recurrida deber  determinar el precio del plan de salud del actor, absteni ndoseá é  
de utilizar y aplicar la tabla de factores elaborada en base a aquellas normas legales que  
fueron  declaradas  inconstitucionales  y  derogadas  por  la  sentencia  dictada  por  el  
Excelent simo Tribunal Constitucional, el d a 6 de agosto del a o 2010, en autos Rolí í  
1710 10 INC . En cumplimiento de dicha sentencia, Isapre Cruz Blanca procedi  a” ó  
emitir, con fecha 12 de agosto de 2021, un nuevo Formulario nico de Notificaci nÚ ó  
( FUN ) por el cual modific  las condiciones de precio actuales del plan de salud de la“ ” ó  
demandante, eliminando la aplicaci n de la tabla de factores de riesgo, rebajando eló  
precio pactado del plan (excluyendo GES, CAEC y otras prestaciones) a UF 2,540.

Aun cuando los efectos de dicha sentencia se circunscriben al mbito de la tutelaá  
inmediata de los derechos constitucionales de su representada en su v nculo con Isapreí  
Cruz  Blanca,  en  virtud  de  los  efectos  relativos  de  las  sentencias  judiciales  y  sus 
antecedentes y argumentos difieren de los propios a la presente acci n, de todas manerasó  
la circunstancia de que la recurrida, en cumplimiento de lo ordenado por la Corte de 
Apelaciones respectiva,  haya adecuado el  precio del  plan de salud del  Afiliado a la 
normativa legal vigente, manteniendo dicho plan sus coberturas y condiciones, viene a 
demostrar,  para  los  fines  a  ser  analizados  en  la  secci n  5.  del  Cap tulo  II  que  laó í  
declaraci n de nulidad absoluta parcial a ser incoada por su parte, tiene asidero y esó  
perfectamente aplicable en la especie, sin invalidar en su totalidad el contrato de salud 
previsional que sustenta el v nculo entre las partes.í

Actos y Convenciones cuya nulidad absoluta parcial se solicita. Excesos cobrados 
por la demandada a la demandante. mbito Temporal de la demanda en subsidio.Á

Reitera que su representada suscribi  un contrato de salud previsional con Isapreó  
Cruz Blanca desde el 1 de septiembre de 2004. Sin embargo, durante la vigencia de 
dicha  afiliaci n,  su  representada  ha  suscrito  (o  aceptado)  diversas  convencionesó  
modificatorias para acceder a las prestaciones brindadas por la demandada, pagando 
para ello una cotizaci n mensual que incorpora el elemento tabla de factores de riesgo,ó  
que ha quedado sin sustento legal desde el mes de agosto del a o 2010 y cuya ilegalidad,ñ  
en la especie, ya ha sido sancionada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so,í  
mediante sentencia de fecha 12 de agosto de 2021. De esta manera, para los fines de la 
presente demanda y considerando los l mites temporales que para estos fines establece elí  
art culo 1683 del C digo Civil, los actos cuya nulidad absoluta parcial por objeto il citoí ó í  
es requerida por intermedio de la presente acci n, en cuanto transcriben y reiteran en eló  
contrato de salud previsional vigente entre las partes, la cl usula Precio del Plan deá “  
Salud  Complementario  y  su  Reajustabilidad ,  fijada  en  las  Condiciones  Tipo  de  la”  
Superintendencia de Salud, son los siguientes:

1) Modificaci n de contrato de salud previsional, oficializada mediante FUN Folioó  
350268265 y 350270492 de fecha 26 y 30 de marzo de 2012, respectivamente, que 
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Modifica  cotizaci n  pactada  por  adecuaci n  de  precio  base  art.  197  DFL  1/2005,ó ó  
estableciendo un precio base de UF 1,180, multiplicado por un factor de grupo familiar 
de 4,100, determinando un precio pactado en UF (excluyendo GES, CAEC y otras 
prestaciones) de UF 4,838 mensuales. Durante la vigencia de este acto (12 meses), la 
demandantedebi  so portar un sobreprecio total de UF 29,736.ó

2)  Modificaci n  de  contrato  de  salud  previsional,  oficializada  mediante  FUNó  
Folio 322382200 de fecha 31 de marzo de 2013, que Modifica cotizaci n pactada poró  
adecuaci n de precio base art. 197 DFL 1/2005, estableciendo un precio base de UFó  
1,210, multiplicado por un factor de grupo familiar de 4,100, determinando un precio 
pactado en UF (excluyendo GES, CAEC y otras prestaciones) de UF 4,961 mensuales. 
Durante  la  vigencia  de  este  acto  (24  meses),  la  demandante  debi  soportar  unó  
sobreprecio total de UF 60,984.

3)   Modificaci n de contrato de salud previsional,  oficializada mediante FUNó  
Folio 322902926 de fecha 31 de marzo de 2015, que Modifica cotizaci n pactada poró  
adecuaci n de precio base art. 197 DFL 1/2005, estableciendo un precio base de UFó  
1,270, multiplicado por un factor de grupo familiar de 4,100, determinando un precio 
pactado en UF (excluyendo GES, CAEC y otras prestaciones) de UF 5,207 mensuales. 
Durante  la  vigencia  de  este  acto  (12  meses),  la  demandante  debi  soportar  unó  
sobreprecio total de UF 32,004.

4)  Modificaci n  de  contrato  de  salud  previsional,  oficializada  mediante  FUNó  
Folio 350891921 de fecha 31 de marzo de 2016, que Deja sin efecto adecuaci n deó  
precio  base  por  recurso  de  protecci n,  estableciendo  un  precio  base  de  UF 1,270,ó  
multiplicado por un factor de grupo familiar de 3,930, determinando un precio pactado 
en UF (excluyendo GES, CAEC y otras prestaciones) de UF 4,991 mensuales. Durante 
la vigencia de este acto (2 meses), la demandante debi  soportar un sobreprecio total deó  
UF 4,902.

5)  Modificaci n  de  contrato  de  salud  previsional,  oficializada  mediante  FUNó  
Folio 350891926 de fecha 31 de mayo de 2016, que Incrementa prima de acceso a las 
GES, estableciendo un precio base de UF 1,270, multiplicado por un factor de grupo 
familiar de 3,930, determinando un precio pactado en UF (excluyendo GES, CAEC y 
otras prestaciones) de UF 4,991 mensuales. Durante la vigencia de este acto (63 mesesla 
demandante Bustos debi  soportar un sobreprecio total de UF 154,419.ó

Todo lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los  restantes  documentos  contractuales  que 
pudieren  existir  entre  las  partes  durante  el  per odo  comprendido  en  la  presenteí  
demanda, de cuya copia esta parte no dispone actualmente, que sean presentados por la 
demandada, en el curso de este juicio y que incorporen la f rmula de c lculo que motivaó á  
el ejercicio de la presente acci n.ó

En consecuencia, por aplicaci n ilegal de la derogada tabla de factores de riesgo yó  
durante el per odo de vigencia de su afiliaci n a Isapre Cruz Blanca, cubierto por laí ó  
presente demanda, como consecuencia de los actos y convenciones antes singularizados y 
hasta la emisi n del FUN de fecha 12 de agosto de 2021, por el cual Isapre Cruz Blancaó  
dio  cumplimiento  al  fallo  reca do  en el  recurso  de  protecci n  rol  de  ingreso  Corteí ó  
33224-2021, su representada soport  en su patrimonio, el cobro de excesos (suma queó  
excede al precio real del plan) por el equivalente en pesos de UF 282,477, equivalentes 
en pesos a la fecha de esta presentaci n a $8.509.629.-,  sumas cuya restituci n seró ó á 
solicitada, como consecuencia de las prestaciones consecutivas inherentes a la declaraci nó  
de nulidad de los actos y convenciones antes referidos.
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Consideraciones  generales  sobre  la  nulidad  absoluta  como  sanci n  civil  deó  

ineficacia en el ordenamiento jur dico nacional.í

La nulidad es una sanci n legal establecida para la omisi n de los requisitos yó ó  
formalidades que las leyes prescriben para el valor de un acto seg n su especie y laú  
calidad o estado de las partes. Es un verdadero castigo civil establecido por el legislador 
que consiste en el desconocimiento de los efectos jur dicos del acto. El C digo Civil trataí ó  
la nulidad en su T tulo XX del Libro IV, espec ficamente el art culo 1681 que es nuloí í í  
todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor 
del mismo acto o contrato, seg n su especie y la calidad o estado de las partes. Laú  
nulidad puede ser  absoluta  o relativa.  A su vez,  el  art culo 1682 del  C digo Civil,í ó  
prescribe que La nulidad producida por un objeto o causa il cita, y la nulidad producidaí  
por la omisi n de alg n requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor deó ú  
ciertos actos o contratos en consideraci n a la naturaleza de ellos, y no a la calidad oó  
estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. Procede a 
citar al profesor Arturo Alessandri Besa, qui n se ala que é ñ «la nulidad absoluta, como su  
nombre lo indica, es una sanci n destinada a condenar todo lo que ha sido ejecutadoó  
con menosprecio del inter s general. Es una sanci n cuyo fin es castigar todo aquelloé ó  
que sea il cito, todo lo que vaya contra la moral, contra las buenas costumbres, y sobreí  
todo del orden p blico, de la misma ley: no le importa al  legislador que el  acto oú  
contrato  no  perjudique  a  ninguno  de  los  contratantes,  que  no  los  lesione  en  su  
patrimonio, porque basta que ese acto o contrato afecte de alg n modo el orden p blicoú ú  
para que sea atacable por la v a de la nulidad ( ) es un inter s social que la ley tiene ení … é  
mira al  establecer la  nulidad absoluta como sanci n para los  actos  y contratos  queó  
afecten al orden p blico, m s que en un inter s simplemente particular y patrimonial deú á é  
las personas que ejecutan el acto o celebran el contrato, como es el caso de la nulidad  
relativa, que se concede a las personas con el objeto de que protejan su patrimonio que  
ha sido lesionado por un acto jur dico irregularí  (Alessandri B., Arturo. La Nulidad y la”  
Rescisi n en el Derecho Civil Chileno, Tomo I, Tercera Edici n Actualizada, Editorialó ó  
Jur dica de Chile). El inter s general y el orden p blico que otorgan sustento a esta, laí é ú  
m s grave sanci n civil de ineficacia que contempla el ordenamiento jur dico nacionalá ó í  
(sin  perjuicio  del  m rito  doctrinal  que  se  asigna  a  la  inexistencia,  como tal),  quedaé  
graficado en las distintas normas legales que regulan la materia, como apunta el profesor 
Hern n Larra n Lagos: á í “Las normas legales relativas a la nulidad, son de orden p blico.ú  
As  lo manifiesta el art culo 1469, que dispone: "Los actos o contratos que la ley declaraí í  
inv lidos, no dejar n de serlo por las cl usulas que en ellos se introduzcan y en que seá á á  
renuncie  la  acci n  de  nulidad".  Lo  mismo  se  desprende  del  art culo  11,  que  dice:ó í  
"Cuando la ley declara nulo alg n acto, con el fin expreso o t cito de precaver unú á  
fraude, o de proveer a alg n objeto de conveniencia p blica o privada, no se dejar  deú ú á  
aplicar al ley, aunque se pruebe que el acto que ella anula no ha sido fraudulento o  
contrario al fin de la ley". De las normas anteriores se desprende, adem s, que la acci ná ó  
de  nulidad  no  puede  renunciarse  anticipadamente,  lo  mismo  que  el  dolo  y  la  
prescripci n. De otro modo, en todo contrato se insertar a la cl usula de renuncia y seó í á  
autorizar a la violaci n de la leyí ó ” (Larra n R. Hern n. Excepci n del Art culo 1683 delí á ó í  
C digo Civil relativa a personas que pueden solicitar la nulidad absoluta. Revista deó  
Derecho, Vol. IV, diciembre 1993, pp. 67-72).

Del objeto il cito y su configuraci n en la cl usula cuya nulidad se solicita.í ó á

El art culo 1460 del C digo Civil, prescribe que toda declaraci n de voluntadí ó ó  
debe tener por objeto una o m s cosas que se trata de dar, hacer o no hacer. El art culoá í  
1462 del citado cuerpo legal dispone por su parte que hay un objeto il cito en todo loí  
que contraviene al derecho p blico chileno. Por su parte, el art culo 1682 del C digoú í ó  
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Civil  dispone  que  la  nulidad  producida  por  un objeto  o  causa  il cita,  y  la  nulidadí  
producida por la omisi n de alg n requisito o formalidad que las leyes prescriben para eló ú  
valor de ciertos actos o contratos en consideraci n a la naturaleza de ellos, y no a laó  
calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 
De lo expuesto, indica que el C digo Civil no precis , el concepto de ilicitud, sino queó ó  
se al  ciertos requisitos que debe reunir el objeto, y casos espec ficos en que hay objetoñ ó í  
il cito;  pero  no  formul  una  definici n  general.  Es  por  esta  raz n  que  no  existeí ó ó ó  
uniformidad de criterio entre los autores sobre qu  es objeto il cito.  Para Alessandrié í  
(siguiendo entre otros a Vodanovic y Ruggiero) el objeto il cito í “es aquel contrario a las  
leyes de orden p blico, a la moral y a las buenas costumbres; este concepto de ilicitudú  
equivale al que el C digo Civil propone en relaci n con la causa, en el art culo 1457ó ó í ” 
(Alessandri B., Arturo, ob. cit. p. 117). Indica que es esta definici n la que de formaó  
pr cticamente  un nime  sigue  la  jurisprudencia  nacional.  De  esta  manera,  todaá á  
disposici n contractual  que contravenga normas de orden p blico,  adolece de objetoó ú  
il cito, configur ndose el vicio de nulidad absoluta establecido en el art culo 1682 delí á í  
C digo Civil. ó

As ,  una  de  las  principales  caracter sticas  que  reviste  el  contrato  de  saludí í  
previsional  como  contrato  de  salud  previsional  regido  por  el  estatuto  actualmente 
contenido en el Libro II del DFL N  1/2005 del Ministerio de Salud, y como sdetall° ó 
abundantemente en la introducci n de la demanda principal, se encuentra precisamenteó  
regulado por disposiciones de orden p blico, que rigen in actum y que son indisponiblesú  
por las partes, trascendiendo a la esfera de la autonom a de la voluntad de las mismas.í  
Motivo por el cual, toda cl usula que contravenga aquellas disposiciones, adolece en eseá  
orden de ideas, de objeto il cito, como causal de la m xima sanci n civil de ineficaciaí á ó  
que se promueve por intermedio de este libelo.

As  lo ha precisado por la Excma. Corte Suprema, en sentencia reca da en autosí í  
Rol 58.873-2016, donde en el voto concurrente del Ministro Sr. Mu oz se consigna:ñ  
“Que, en consecuencia, la pretendida alza del costo del valor del plan de salud por la  
incorporaci n de un hijo reci n nacido como nueva carga legal es una facultad que haó é  
quedado sin base de sustento legal y, a n m s, que adolece de nulidad absoluta porú á  
objeto il cito, al contravenir el derecho p blico chileno, por hallarse en contradicci ní ú ó  
con  la  Carta  Fundamental,  por  lo  que  la  pretensi n  de  la  Isapre  recurrida  deó  
incrementar  el  valor  de  la  cotizaci n  mensual  del  plan  de  salud  suscrito  por  laó  
recurrente,  resulta  ilegal  y  vulnera  la  garant a  que  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica asegura al actor en el n mero 24  de su art culo 19, al verse obligada laú ú º í  
afiliada a desembolsar  injustificadamente una suma superior  a  la que mensualmente  
entera por su plan de salud, por lo que el recurso de protecci n deber a ser acogidoó í . En”  
igual sentido se han pronunciado las Cortes de Apelaciones del pa s, la Iltma. Corte deí  
Apelaciones  de  Coyhaique  en  sentencia  reca da  en  el  recurso  de  protecci n  rol  deí ó  
ingreso 94-2021, puntualiza: “Que, de acuerdo con todo lo anterior, esta Corte estima  
que el actuar de la Isapre recurrida ha sido ilegal, toda vez que la facultad contractual y  
legal que aplica en el denominado Contrato de Salud Previsional [ ]acompa ado por la… ñ  
recurrente, qued  sin sustento en la propia ley en m rito de la derogaci n declarada poró é ó  
el Tribunal Constitucional, y que por contravenir el derecho p blico chileno, adoleceú  
tambi n de objeto il cito, seg n lo ha declarado la Excma. Corte Suprema; y tambi né í ú é  
arbitrario, atento a que no resulta razonable insistir en normas que han perdido eficacia  
en virtud del se alado pronunciamiento del Tribunal Constitucionalñ .

Legitimaci n activa de la demandante.ó
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El art culo 1683 del C digo Civil dispone que la nulidad absoluta puede alegarseí ó  

por todo el que tenga inter s en ello. Sobre este punto, el profesor V ctor Vial del R oé í í  
sostiene  que  “tanto  la  doctrina  como la  jurisprudencia  coinciden  en  que  el  inter sé  
requerido es un inter s pecuniario, esto es, susceptible de ser apreciado en dinero y ené  
que dicho inter s debe existir al momento de solicitarse la declaraci n de nulidadé ó  ( )” …  
El inter s consiste en obtener la invalidez del acto que perjudica en su patrimonio aé  
quien alega la  nulidad” (Vial  del  R o,  V ctor.  Actos  Jur dicos y Personas,  Volumení í í  
Primero: Teor a General del Acto Jur dico, Ediciones Universidad Cat lica de Chile,í í ó  
Segunda Edici n)ó .  En el mismo sentido el profesor Arturo Alessandri Besa afirma que 
“tanto los autores como la jurisprudencia est n de acuerdo en que el art culo 1683 delá í  
C digo Civil se refiere a las personas que tienen un inter s pecuniario o patrimonial enó é  
la declaraci n de nulidad, o sea, la nulidad puede ser alegada por cualquiera persona aó  
quien aproveche su declaraci nó  (Alessandri B., Arturo, ob. cit. p. 549).”

Le parece evidente que en la especie, el inter s pecuniario de su representada ené  
la declaraci n de nulidad parcial de los actos antes indicados, por cuanto producto de laó  
aplicaci n ilegal de la cl usula de fijaci n de precio del plan de salud, empleando laó á ó  
tabla  de  factores  cuyos  criterios  de  fijaci n  han  sido  derogados  del  ordenamientoó  
jur dico, Isapre Cruz Blanca ha impuesto un sobreprecio enorme a la cotizaci n que seí ó  
le cobra para el acceso a sus prestaciones de salud y que, como se ha puntualizado 
precedentemente, asciende  dentro del l mite temporal de los actos denunciados  a la– í –  
suma de $8.509.629, cuyo reembolso resulta pertinente, con motivo de la declaraci n deó  
nulidad..

Reitera que  el art culo 1683 del C digo Civil dispone que la nulidad absolutaí ó  
puede alegarse por todo el que tenga inter s en ello, excepto el que ha ejecutado el actoé  
o  celebrado el  contrato,  sabiendo o debiendo saber  el  vicio  que  lo  invalidaba.  Los 
autores  y  casi  la  unanimidad  de  la  jurisprudencia  est n  de  acuerdo  en  que  elá  
conocimiento a que se refiere dicha disposici n legal, no es el conocimiento presunto yó  
ficticio de la ley, contemplado por el art culo 8  del C digo Civil. En efecto, son dos losí ° ó  
requisitos que deben concurrir para que tenga lugar la referida excepci n. En primeró  
t rmino, debe tratarse de una persona que como parte, o sea, que haya concurrido coné  
su voluntad a generarlo con intenci n de producir efectos jur dicos propios del acto oó í  
contrato y, en segundo lugar, se requiere que dicha persona haya intervenido en el acto 
o contrato "sabiendo o debiendo saber el vicio" que lo invalidaba, es decir conociendo la 
causa  generadora  de  la  nulidad  absoluta  del  negocio  jur dico.  Para  don  Arturoí  
Alessandri Besa, en su obra sobre la nulidad, es menester que el contratante tenga un 
conocimiento real y efectivo del vicio o defecto que produce la nulidad absoluta, pues 
aqu  no se trata de la presunci n de conocimiento de la ley que establece el art culo 8í ó í ° 
del C digo Civil. Esto es evidente -agrega- porque, de otro modo, nunca podr an los queó í  
ejecutan o celebran un acto o contrato, alegar su nulidad absoluta, ya que siempre la ley 
los considerar a como sabedores del  vicio que afecta al  negocio jur dico. Adem s, esí í á  
preciso hacer presente que el art culo 1683 se refiere exclusivamente al conocimiento queí  
se tenga, no de la ley, sino del vicio o defecto que acarrea la nulidad del acto; por ello, 
es necesario que el conocimiento recaiga sobre la circunstancia que produce la nulidad 
absoluta, concluyendo que la soluci n propuesta por el se or Alessandri se refiere no s loó ñ ó  
al que "sab a" del vicio o "deb a saber" del mismo. A la misma conclusi n llega don Luisí í ó  
Claro  Solar  en  sus  "Explicaciones  de  Derecho  Civil  Chileno  y  Comparado", 
manifestando que  -  excepcionalmente-  la  ley  niega  el  derecho  de  alegar  la  nulidad 
absoluta al que ejecut  el acto o celebr  el contrato sabiendo o debiendo saber el vicioó ó  
que  lo  invalidaba,  agregando  que  en  el  Proyecto  de  C digo  Civil  la  excepci n  seó ó  
estableci  para  el  que  ha  contratado  "a  sabiendas"  de  la  causa  il cita  que  vicia  eló í  
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contrato; pero en el C digo definitivo se cambiaron estas expresiones d ndoseles unaó á  
generalidad  ilimitada,  estableci ndose  la  redacci n  actual  del  art culo  1683,  esto  es,é ó í  
comprendi ndose al que ejecut  el acto o celebr  el contrato "sabiendo o debiendo saberé ó ó  
el vicio que lo invalidaba". Agrega el se or Claro que "ñ aqu  la ley no se ha referido a laí  
presunci n de conocimiento de la ley, sino al conocimiento efectivo, material por decirloó  
as , del vicio del acto o contratoí ". Por otra parte, el art culo 1683 del C digo Civil no seí ó  
contenta  con  prohibir  el  ejercicio  de  la  acci n  de  nulidad  al  que  conoc a  real  yó í  
efectivamente el vicio que la produce, sino que establece igual prohibici n respecto deló  
que "deb a saber" aquella circunstancia. Esta distinci n no tiene otro alcance que se alarí ó ñ  
que ambas situaciones pueden producirse en la pr ctica, pues en algunos casos puedeá  
que la persona que alega la nulidad, conoc a efectivamente el vicio invocado en su apoyoí  
en la demanda, o sea, que obr  con pleno conocimiento del defecto de que adolec a eló í  
acto o contrato o bien, en otros casos, puede racionalmente suponerse o presumirse ese 
conocimiento en quien alega la nulidad, porque se re ne tal c mulo de circunstanciasú ú  
que s lo por una grave negligencia de su parte no tiene noticia efectiva del vicio queó  
causa la nulidad absoluta.

Tal como ya ha se alado, la relaci n contractual entre las partes se encuentrañ ó  
caracterizada por una marcada y evidente diferencia entre ellas. Por una parte, la Isapre 
se  presenta como una entidad profesional,  altamente capacitada y con conocimiento 
profundo sobre la normativa vigente que regula su actividad. Como tal, tiene la potestad 
de fijar el contenido y prestaciones de cada uno de los planes que ofrece, los precios base 
de los mismos (los cuales puede adecuar  unilateralmente a su antojo cada a o). Dicha“ ” ñ  
parte del contrato, evidentemente conoc a o debi  conocer el vicio que la invalidaba, porí ó  
cuanto los efectos de la derogaci n de la tabla de factores de riesgo fue largamenteó  
comentada por sus asesores legales en las sesiones de directorio correspondientes y sus 
efectos  y  alcances  han sido  reiterados  sistem ticamente  en los  fallos  reca dos  en  losá í  
recursos de protecci n reca dos sobre esta misma materia, durante los ltimos 10 a os.ó í ú ñ

En tanto, su representada no ten a este nivel de conocimiento sino muy por elí  
contrario,  adscribi  a  las  condiciones  unilateralmente  impuestas  por  la  aseguradaó  
demandada, al momento de la suscripci n de su contrato de salud previsional y en cadaó  
una de las convenciones modificatorias del mismo, que tuvieron lugar con posterioridad 
al d a 9 de agosto de 2010, confiando en la antojadiza interpretaci n e informaci ní ó ó  
entregada por la demandada, a trav s de extensos y confusos formularios, disposicionesé  
contractuales tipo (de adhesi n) y anexos, todos respaldados por la Superintendencia deló  
Ramo y que se presentaban, de esta manera, con un velo de legitimidad  que, como se“ ”  
denuncia en este libelo, en definitiva, no era tal.

De ese modo, tanto desde el punto de vista del inter s pecuniario o patrimonial,é  
como a nivel subjetivo, desde la perspectiva del desconocimiento del vicio que invalidaba 
los actos cuya nulidad se solicita, su representada se encuentra plenamente legitimado(a) 
activamente, para el ejercicio de la presente acci n de nulidad.ó

Temporalidad.

El art culo 1683 del C digo Civil, al se alar que la nulidad absoluta no puedeí ó ñ  
sanearse por un lapso de tiempo que no pase de 10 a os, fija el plazo de prescripci nñ ó  
extintiva de la acci n para perseguir su declaraci n. En la especie, el per odo de vigenciaó ó í  
del  contrato y las  convenciones modificatorias  cuya nulidad se solicita,  van desde la 
emisi n del FUN Folio 350268265 de fecha 26 de marzo de 2012, hasta el 12 de agostoó  
de 2021, fecha en que, por orden de la Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaiso, 
Isapre Cruz Blanca emiti  el FUN por el cual dej  de aplicar la tabla de factores deó ó  
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riesgo para el c lculo del precio del plan de su representada. Por lo tanto, estima que laá  
presente acci n es ejercida, dentro de la oportunidad establecida en el art culo 1683 deló í  
C digo Civil.ó

Nulidad parcial de los actos y contratos. Reducci n interna de la cl usula.ó á

La  nulidad  parcial  ha  sido  desarrollada  en  su  mayor  parte  por  tratadistas 
italianos, se alan que es la que ñ “vicia una parte de una sola disposici n, o a una deó  
varias disposiciones contenidas en un negocio jur dico determinadoí  (Coviello, Nicol s,” á  
Doctrina  General  de  Derecho.  Civil,  4.  4  edici n  italiana  revisada  por  el  Profesoró  
Leonardo Coviello,  y traducida por  Felipte  de J.  Tena.  Uni n Tipogr fica  Editorialó á  
Hispano Americana, M xico, 1938. P g. 363). La nulidad parcial se observa con mayoré á  
frecuencia en los actos y contratos que est n constituidos por diversas cl usulas, m s oá á á  
menos independientes unas de otras, en cada una de las cuales deben concurrir todos los 
requisitos esenciales para que sean plenamente v lidas. Si una de las cl usulas del acto oá á  
del contrato se establece en expresa contravenci n a la ley, por ejemplo, adolece deó  
objeto il cito, y es nula absolutamente; pero esto no significa que todo el acto o todo elí  
contrato de que esa cl usula forme parte sea nulo de nulidad absoluta: el resto puede será  
perfectamente v lido y producir plenos efectos. Al efecto cita a Ruggiero: El acto puedeá “  
ser nulo todo o en parte, seg n que el vicio afecte a toda la declaraci n de la voluntad yú ó  
a todas las partes del negocio, o bien s lo a una cl usula accesoria o parte que no seaó á  
principal", porque si se trata de una parte principal, todo el negocio jur dico es nuloí ” 
(En: Alessandri Beza, Arturo, ob cit. p. 79). Un acto es nulo parcialmente cuando el acto 
o contrato de que forma parte integrante, puede subsistir sin dicha cl usula; en otrasá  
palabras, cuando ella es independiente de las dem s que constituyen el acto, y cuando noá  
es esencial en l, o sea, cuando no contiene la estipulaci n o la declaraci n principal delé ó ó  
contrato o del acto. Para Francisco Carrara, la extensi n de la nulidad parcial puedeó  
darse en 2 mbitos: á a) Toda la cl usula: La parte o cl usula inv lida se separa y apartaá á á  
del resto del acto jur dico, quedando ste v lido en todo lo no afectado por el vicio deí é á  
nulidad; b) Parte de la cl usula: La parte o elemento de una cl usula, afectado por vicioá á  
de nulidad, se tiene por no existente y procede la reducci n interna de la cl usula .“ ó á ”  
Estos principios, como se apuntara, tienen aplicaci n cuando la parte no afectada por eló  
vicio de nulidad no tiene el car cter de accesorio o dependiente a la parte inv lida y siá á  
esta ltima no era esencial a la celebraci n del acto o estipulaci n de la cl usula. Agregaú ó ó á  
que el C digo Civil contempla diversas hip tesis en las que la nulidad parcial es acogida,ó ó  
en sus art culos 966, 1058, 1401, 1409, 2344 inc. 3  y 770 inciso final.í °

En el caso concreto, se ala que el  contrato entre las partes se ha mantenidoñ  
vigente y plenamente v lido, tras la invalidaci n de la tabla de factores de riesgo comoá ó  
ndice para la determinaci n del precio a pagar, como consecuencia del fallo reca do ení ó í  
el recurso de protecci n 33224-2021 y cuyo cumplimiento se ha materializado medianteó  
la emisi n de FUN de fecha 12 de agosto de 2021. ó

Indica que el  car cter  accesorio  es  evidente  porque al  interior  de la cl usulaá á  
Precio  del  Plan  de  Salud  Complementario  y  su  Reajustabilidad ,  contenida  en  las“ ”  
Condiciones Tipo  fijadas mediante la Superintendencia de Salud mediante Circular“ ”  

IF/305, se constata la posibilidad de proceder a la reducci n interna de dicha cl usula,ó á  
siguiendo la tesis de Carrara, con motivo de la declaraci n de nulidad absoluta parcialó  
de dicho contrato.

Prestaciones  mutuas  consecutivas  a  la  declaraci n  de  nulidad absoluta  parcialó  
demandada.
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Declarada  la  nulidad,  sea  absoluta  o  relativa,  mediante  sentencia  judicial 

ejecutoriada, se est  a lo dispuesto en el art culo 1687 inc. 1  del C digo Civil, debiendoá í º ó  
procederse a las restituciones en el caso de que se hayan cumplido las prestaciones (o 
algunas de ellas) que establec a el contrato nulo. As  entonces, en tales supuestos, lasí í  
restituciones son un efecto necesariamente derivado de la nulidad.

En el  caso  concreto,  ser  posible,  en tanto  Isapre  Cruz Blanca haga  ntegroá í  
reembolso de todos los excesos cobrados a su representada, como consecuencia de la 
aplicaci n ilegal de la tabla de factores de riesgo, incorporada en el contrato de saludó  
previsional y en las convenciones modificatorias cuya nulidad parcial se solicita y que, en 
su  conjunto,  ascienden  a  UF  282,477,  equivalentes  en  pesos  a  la  fecha  de  esta 
presentaci n a $8.509.629.ó

En este punto pasa a describir, la operaci n aritm tica por la cual arriba a esaó é  
suma de dinero, explicando que de acuerdo a la aplicaci n pr ctica que han realizadoó á  
los Tribunales Superiores de Justicia y que ha sido seguida por la misma Isapre en el 
FUN emitido con fecha 12 de agosto de 2021, emitido para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el recurso de protecci n 33224-2021, el precio base del plan, ya no puedeó  
ser aplicado al factor que antes correspond a a cada beneficiario del plan, sino a cadaí  
beneficiario considerado como una unidad. En otras palabras, multiplicando el precio 
base por el n mero de beneficiarios del plan, sin distinci n de edad, sexo o calidad deú ó  
afiliado o carga. En ambos casos, se excluye GES, CAEC y prestaciones adicionales. 
Gr fica esta explicaci n en la p gina 64 de la demanda de folio 1.á ó á

Se ala que en base al m todo descrito, ha podido determinar con  exactitud losñ é  
excesos cobrados por la demandada al Afiliado, durante la vigencia de cada uno de los 
instrumentos que contienen las convenciones modificatorias al contrato entre las partes, 
que entraron en vigencia con posterioridad al mes de agosto de 2010 y cuya nulidad 
absoluta parcial se solicita, encontr ndose en condiciones de calcular, con exactitud, elá  
monto de excesos pagados por su representada a la demandada por aplicaci n de laó  
cl usula cuya nulidad se solicita. Al efecto, presenta gr ficos para explicar dicho c lculo,á á á  
los que se encuentran en las p ginas 64, 65 y 66 de la demanda, consistente b sicamenteá á  
en la diferencia que se obtiene por resta de las condiciones cobradas por factor seg n laú  
tabla  efectivamente  cobrada,  seg n la  que  se  debi  aplicar  por  las  condiciones  tipoú ó  
establecida por la autoridad administrativa competente, seg n los ajustes posteriores porú  
cada una de las modificaciones del formulario nico de notificaci n (FUN). Sumadas esasú ó  
diferencias, por cada uno de los FUN que, convertido de unidad reajustable a moneda 
de curso legal en pesos durante el mes de octubre del a o 2021, asciende a la suma totalñ  
de $8.496.621.- de pesos (UF 282,046).

Agrega  que  se ala  lo  anterior,  sin  perjuicio  de  los  restantes  documentosñ  
contractuales que pudieren existir entre las partes durante el per odo comprendido en laí  
presente  demanda,  de  cuya  copia  esta  parte  no  dispone  actualmente,  que  sean 
presentados por la demandada, en el curso de este juicio y que incorporen la f rmula deó  
c lculo que motiva el ejercicio de la presente acci n.á ó

Finalmente,  indica las  peticiones  concretas  de la  demanda,  solicitando que se 
declare la nulidad absoluta parcial de los actos y convenciones singularizados en esta 
demanda, declarando al efecto bien sea a instancia de lo solicitado por su parte, o bien, 
de oficio, al tenor de lo dispuesto en el art culo 1683:  í 1)  Que se decreta la nulidad 
absoluta  parcial  de  las  convenciones  modificatorias  al  contrato  de  salud  previsional 
suscrito entre las partes todas los cuales constan en los siguientes documentos: FUN Folio 
350268265 y 350270492 de fecha 26 y 30 de marzo de 2012, respectivamente; FUN 
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Folio 322382200 de fecha 31 de marzo de 2013; FUN Folio 322902926 de fecha 31 de 
marzo de 2015; FUN Folio 350891921 de fecha 31 de marzo de 2016; FUN Folio 
350891926  de  fecha  31  de  mayo  de  2016,  as  como  de  los  restantes  documentosí  
contractuales que pudieren existir entre las partes durante el per odo comprendido en laí  
presente demanda, de cuya copia su parte no dispone actualmente, que sean presentados 
por la demandada, en el curso de este juicio y que incorporen la f rmula de c lculo queó á  
motiva el ejercicio de la presente acci n; ó 2)  Que se declare la nulidad absoluta parcial 
recaiga sobre la cl usula Precio del plan de salud complementario y su reajustabilidadá “ ” 
cuyo texto vigente consta en las Condiciones Tipo  establecidas por la Superintendencia“ ”  
de Salud en Oficio Circular IF/305, en la parte que establece la aplicaci n de la tablaó  
de factores de riesgo para el c lculo del precio final del plan; á 3)  Que con motivo de la 
declaraci n de nulidad impetrada y para reestablecer a las partes al estado anterior a suó  
celebraci n, solicita que la demandada reembolse a su representada, a t tulo de excesos,ó í  
el equivalente en pesos a UF 282,477, por concepto de excesos, en su equivalente en 
pesos al d a del pago efectivo. Lo anterior, sin perjuicio de las sumas exactas que seaní  
determinadas por este concepto, de acuerdo al m rito del proceso; é 4) Que se condena en 
costas  a  la demandada,  las  cuales  solicitan  sean fijadas en una suma prudencial  no 
inferior al 30% de las sumas cuyo reembolso se solicita por intermedio de esta demanda.

SEGUNDO: Que la parte demandada evac a la contestaci n de la demandaú ó  
principal y deducida en subsidio, solicitando su rechazo en todas sus partes, con costas. 
En el  segundo otros  del  mismo escrito,  deduce demanda reconvencional de nulidadí  
absoluta del contrato de salud previsional entre las partes, en el evento de acogerse la 
demanda  de  nulidad  absoluta  parcial  deducida  por  la  demandante  principal  y 
demandada reconvencional, con costas.

En lo principal, despu s de hacer una exposici n de la demanda deducida en sué ó  
contra,  se ala  que  los  hechos  relatados  por  su  contraparte,  resultan  sesgados  yñ  
tendenciosos, a objeto de construir, artificialmente y sin sustento f ctico, un presuntoá  
incumplimiento  contractual  de  la  demandada,  con  un  prop sito  antijur dico,  que  esó í  
obtener una indemnizaci n de perjuicios totalmente improcedente.ó

As , responde que a su parte no le constan los incumplimientos que imputa laí  
demandante, as  como tampoco le constan los perjuicios que dice haber sufrido, motivoí  
por el cual deber  acreditarlos en su integridad, conforme lo previene el art culo 1698á í  
del C digo Civil. Ello, pues tanto los incumplimientos atribuidos, como los perjuiciosó  
demandados, tienen su origen en la precisa descripci n que la demandante hace de losó  
mismos, la que no corresponde a la realidad, ya que no arranca de hecho objetivo 
alguno,  ni  siquiera  de  los  documentos  en  que  dicen  fundar  sus  aseveraciones, 
circunstancia que unida a la enormidad de las pretensiones indemnizatoria,  les  hace 
presumir,  fundadamente,  que  los  verdaderos  hechos  han  sido  desfigurados  con  la 
finalidad de obtener como ltimo prop sito una indemnizaci n jur dicamente indebida.ú ó ó í

Al efecto, se refiere a los requisitos de la responsabilidad contractual que genera 
la  obligaci n  de  indemnizar  perjuicios,  se alando  que  son:  i)  Incumplimiento  deó ñ  
obligaci n  contractual  por  parte  de  la  demandada;  ii)  Existencia  de  Perjuicios;  iii)ó  
Existencia de dolo o culpa; iv) Relaci n de causalidad. Al respecto indica que en el casoó  
concreto no se configuran los requisitos para que exista la responsabilidad contractual 
que se imputa a su parte y, por ende, proceda la indemnizaci n de perjuicios que laó  
demandante solicita.

Contrato de Salud y su naturaleza; no concurre incumplimiento del contrato.
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Coincide en la apreciaci n de la demanda en que el contrato de salud es unó  

contrato regulado por normas de orden p blico, puesto que su funci n es previsional,ú ó  
destinado  a  financiar  coberturas  de  salud.  En  ste,  la  intervenci n  legislativa,  comoé ó  
mecanismo de control de los contratos, regula en detalle las obligaciones esenciales del 
mismo  y,  adem s,  se  le  concede  a  un  rgano  administrativo  del  Estado,  laá ó  
Superintendencia  de Salud,  la potestad de controlar  el  contenido de las  condiciones 
generales y particulares del contrato. Para ello el art culo 110 del DLF N  1 de 2005 delí °  
Ministerio de Salud, dot  a la Superintendencia de Salud, de las siguientes facultadesó  
(entre otras): ( ) 2. Interpretar administrativamente en materias de su competencia, las“ …  
leyes, reglamentos y dem s normas que rigen a las personas o entidades fiscalizadas;á  
impartir  instrucciones  de  general  aplicaci n  y  dictar  rdenes  para  su  aplicaci n  yó ó ó  
cumplimiento. ( ) 8.- Dictar las instrucciones de car cter general que permitan la mayor… á  
claridad en las estipulaciones de los contratos de salud, con el objeto de facilitar su  
correcta interpretaci n y fiscalizar su cumplimiento, sin perjuicio de la libertad de losó  
contratantes para estipular las prestaciones y beneficios para la recuperaci n de la salud"ó . 

En este punto precisa que por tal motivo, el contrato de salud se caracteriza 
como una forma especial del contrato de adhesi n, el contrato dirigido y al efecto cita aó  
don Jorge L pez Santa Mar a, qui n expresa: "ó í é En los casos marcados de abusos de los  
oferentes, v. gr., en los contratos individuales de trabajo, en los arrendamientos, en los  
contratos de edici n, el  legislador ha intervenido reglamentando imperativamente lasó  
cl usulas m s relevantes de estos contratos, cautelando as  los intereses de los d biles (...)á á í é  
La intervenci n del legislador es tanto m s fruct fera cuando en lugar de reprimir, enó á í  
ciertos casos y a posteriori, los abusos de quien dicta la convenci n - como ocurre conó  
cualquiera  soluci n  jurisprudencial-  permite  anticiparse  a  la  adhesi n,  evit ndola  deó ó á  
manera general respecto a todos los casos de conclusi n de la especie de contrato que eló  
legislador reglamenta. Esta intervenci n del legislador, que ha dado a luz el llamadoó  
contrato dirigido, era indispensable ( )  … En las situaciones subsanadas por el legislador  
por medio de la transformaci n de los contratos de adhesi n en contratos dirigidos oó ó  
reglamentados imperativamente, la contrataci n deja de ser la imposici n de la voluntadó ó  
de una de las  partes.  Tanto el  oferente  como el  aceptante,  en el  contrato  dirigido,  
consienten  en  vincularse  por  un  marco  legal  preestablecido.  De  esta  manera,  los  
contratos de adhesi n m s caracter sticos han sido sometidos a un estatuto de ordenó á í  
p blico  que,  previendo  la  protecci n  del  contratante  m s  d bil,  atribuye  car cterú ó á é á  
obligatorio  a  ciertas  cl usulas,  o  proh be  otrasá í .   (Jorge  L pez  Santa  Mar a,  Los” ó í  
Contratos, Parte General, p ginas 115-116. Editorial Jur dica de Chile). Tambi n cita aá í é  
don Pablo Rodr guez Grez: "í Pero no hay que perder de vista que figuras tales como el  
llamado "contrato de adhesi n" se han transformado en un elemento insustituible en unó  
mercado  masificado.  Resulta  ut pico,  por  ejemplo,  instituir  el  contrato  de  "libreó  
discusi n"  en  un  universo  compuesto  de  millones  de  consumidores  que  requierenó  
servicios inmediatos, que no es posible satisfacer de modo diferente en el actual contexto.  
(...) A este respecto, la autoridad p blica, con buenas o malas razones, ha desarrolladoú  
un creciente intervencionismo, con los m s diversos pretextos, transformando el contratoá  
de adhesi n en un contrato dirigido, en el cual las cl usulas no las dicta una parte, sinoó á  
que emanan de la Administraci n del Estado, todo ello en desmedro de la autonom aó í  
privada"(Pablo  Rodr guez  Grez,  Revista  Actualidad  Jur dica  N  26  -  Julio  2012í í °  
Universidad del Desarrollo).

Citado lo anterior, declara que, en este caso no se trata que la aplicaci n de laó  
tabla de factores, por parte de la demandada, se deba a un incumplimiento contractual, 
sino m s bien es debido al cumplimiento de disposiciones de orden p blico, que está ú á 
obligada a acatar. En efecto, todo el contrato de salud previsional se encuentra regulado 
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en detalle por el DFL N  1 de Salud de 2005, que establece las obligaciones esenciales°  
de las partes,  entre ellas,  la forma en que se determina el precio del plan de salud 
contratado. 

Esas  normas  legales  han  sido  sistematizadas  en  disposiciones  administrativas 
dictadas por la Superintendencia de Salud, relativas al contrato de salud previsional, sus 
condiciones generales uniformes, el  plan de salud complementario y los instrumentos 
contractuales, contenidos en el "Compendio Instrumentos Contractuales  (disponible en”  
la p gina web institucional de la Superintendencia de Salud) en el que se hace expresaá  
referencia  24 veces  a  la  Tabla  de  Factores.  Todo ello,  sin  perjuicio  de  las  normas 
vigentes  contenidas  en  los  dem s  compendios  normativos  dictados  por  laá  
Superintendencia  de  Salud,  a  saber:  1) “Compendio  de  Normas  Administrativas  en 
materia de informaci nó , en el que se hace expresa referencia 73 veces a la Tabla de”  
Factores y; 2) “Compendio de Normas Administrativas en materia de procedimiento , en”  
el que se hace expresa referencia 5 veces a la Tabla de Factores. 

De modo que, la determinaci n del precio a pagar, que comprende la Tabla deó  
Factores  incluida  en  el  contrato,  no  es  ilegal,  encontr ndose  la  Isapre  obligada  aá  
aplicarla.  Se trata de una obligaci n legal, no s lo contractual, pues las partes, y enó ó  
particular  la Isapre,  est n obligadas a cumplir el  mandato de la ley,  ci ndose a laá ñé  
interpretaci n que le impone la Superintendencia de Salud.ó

Agrega que el incumplimiento alegado por la demandante en la especie, no se 
verifica,  porque  tanto  la  demandante  como la  demandada est n  de  acuerdo  que  elá  
contrato de salud es un contrato regulado por disposiciones de orden p blico, cuyasú  
cl usulas han sido dispuestas por la Superintendencia de Salud en la Circular IF/305 deá  
la Superintendencia de Salud, que contiene las Condiciones Generales Uniformes del 
Contrato de Salud,  y en el  Compendio de Instrumentos Contractuales de la misma 
Superintendencia,  normas  que no son disponibles  para las  partes.  Evidentemente,  el 
cumplimiento de lo que disponen tales cl usulas no puede ser causa de perjuicios para laá  
otra parte.

En contra del supuesto cobro excesivo de cotizaciones por la dictaci n  de laó  
sentencia del el Tribunal Constitucional en la causa rol N 1710 -10 -INC, publicada en°  
el Diario Oficial con fecha 9 de agosto de 2010, responde que  la interpretaci n oficialó  
de la Superintendencia de Salud, obligatoria para su parte, establece que la tabla de 
factores  no fue  derogada por  dicha  sentencia,  motivo por  el  que  mantiene  vigentes 
numerosas disposiciones regulatorias que as  lo indican. Luego, si el valor cobrado fluyeí  
de la aplicaci n de normas legales vigentes, de disposiciones administrativas vigentes y deó  
estipulaciones contractuales vigentes, no puede estimarse que el cobro sea excesivo, como 
lo sostiene la demandante.

A continuaci n, se refiere a las normas legales por las cuales la tabla de factoresó  
se encuentra vigente, consistente en los art culos 170 letras m) y n) del DFL N 1 delí °  
2005 del Minsal en relaci n al inciso primero del art culo 199 y art culo 203 N 2 deló í í °  
mismo cuerpo legal.  As ,  sostiene que existe un conjunto de normas legales vigentesí  
contenidas en el DFL N 1 de Salud de 2005, que se refieren a la Tabla de Factores que°  
no se  pueden dejar  de  aplicar,  toda  vez  que  no han sido objeto  de  la  declaraci nó  
inconstitucionalidad por parte del Tribunal con Constitucional.

Por  lo  dem s,  le  parece  l gico  que  la  sentencia  dictada  por  el  Tribunalá ó  
Constitucional en la causa rol N 1710 -10 -INC, publicada en el Diario Oficial con°  
fecha 9 de agosto de 2010, no se refiriera a esa normas legales, ya que el Tribunal 
Constitucional  ejerci  la facultad n mero 7 del  inciso primero del  art culo 93 de laó ú í  

Código: XBYXXERJXJT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-8220-2021
 

Foja: 1
Constituci n Pol tica  de la Rep blica,  haciendo expresa menci n de la sentencia deó í ú ó  
inaplicabilidad que le sirve de sustento y las disposiciones constitucionales transgredidas, 
especificando  que:  "el  art culo  38  ter  transcrito  precedentemente  ha  sido  declaradoí  
inaplicable por este Tribunal Constitucional en cuatro sentencias reca das en las causasí  
roles Nos. 976,1218,1287 y 1273". En tal sentido, la resoluci n aludida de fecha 27 deó  
abril  de  2010,  dej  constancia  que:  "ó se  ha  cumplido  con  el  presupuesto  procesal  
requerido en el numeral 7  del inciso primero e inciso duod cimo del art culo 93 de la° é í  
Carta Fundamental, que habilita a esta Magistratura, en ejercicio de su competencia,  
para emitir pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de un precepto legal antes  
declarado inaplicable"

En consecuencia, carece de fundamento lo que sostiene la demandada sobre que 
a  partir  de  la  publicaci n  en  el  Diario  Oficial,  del  fallo  dictado  por  el  Tribunaló  
Constitucional  en  autos  Rol  N  1701-10-INC,  la  facultad  de  emplear  las  tablas  de°  
factores de riesgo, por parte de las Isapres, dej  de tener sustento legal, por lo cual, suó  
empleo pas  a infringir el texto vigente del art culo 199 de la Ley de Isapres. Al respectoó í  
se ala que su contraparte repite lo que se ha llamado un mito: "ñ Existe un segundo mito 
conforme al cual el TC habr a declarado inconstitucional la Tabla de Factores -esto es,í  
el uso de factores en la determinaci n del precio final y el uso de la f rmula Pf = Pb *ó ó  
Fr-  proscribiendo  su  uso  en  materia  de  contratos  de  salud  (La  declaraci n  de” ó  
insconstitucionalidad del art culo 38 ter de la Ley de Isapres: Mitos y realidades de uní  
fallo hist rico, Santiago Montt y Jos  Luis C rdenas). Indica que la parte resolutiva de laó é á  
Sentencia 1701-10-INC no declar  inconstitucional la arquitectura b sica de la Tabla deó á  
Factores contemplada en la Ley de Isapres, sino solo la delegaci n a la Superintendenciaó  
de  la  determinaci n  de  su  estructura  general  por  grupos  de  edad  y  de  la  relaci nó ó  
m xima, sin la necesaria programaci n legal (numerales del inciso 3  del art culo 38 ter).á ó ° í  
Agrega que debe considerarse el art culo 47 V de la ley 17.997, org nico constitucionalí á  
del Tribunal Constitucional, que ordena que: ”la declaraci n de inconstitucionalidad deó  
las normas legales cuestionadas deber  fundarse nicamente en la  infracci n de el o losá ú ó  
preceptos constitucionales que fueron considerados transgredidos por la sentencia previa  
de inaplicabilidad que le sirve de sustento.  Se alado lo anterior, procede a aducir el” ñ  
siguiente argumento ret rico: ó “Luego si las dem s normas est n vigentes, por qu  no se¿ á á é  
pueden aplicar? La actora no se hace cargo de dicha interrogante en su demanda .”

Adem s, hace presente lo dispuesto en la Ley N 21.350, publicada en el Diarioá °  
Oficial el 14 junio de 2021, que "Regula el procedimiento para modificar el precio base 
de salud , que es un hecho reciente del legislador, de suma relevancia, pues dispone:”  
"Modif case el decreto con fuerza de ley N  1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fijaí °  
el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N  2.763, de 1979 y de las°  
leyes  N  18.933  y  N  18.469,  del  siguiente  modo:  ° ° “1.  Introd cense  las  siguientesú  
modificaciones en el art culo 197: a) En el inciso tercero: i. Elim nase la frase en el mesí í ”  
de  suscripci n  del  contrato, .  ii.  Reempl zase  la  oraci n  La adecuaci n  propuestaó ” á ó “ ó  
deber  ser comunicada al afectado mediante carta certificada expedida con, a lo menos,á  
tres meses de anticipaci n al vencimiento del per odo.", por la siguiente: "La adecuaci nó í ó  
propuesta  deber  ser  comunicada  al  afectado  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 198."iii. Interc lase, antes de la oraci n final que comienza con la expresi ní á ó ó  
"S lo  podr n ofrecerse",  la  siguiente  oraci n:  "En este  caso,  las  Isapres  no podr nó á ó á  
modificar el factor asociado al plan de salud, si ste fuere superior".é

De lo expuesto, la ley no se refiri , ni afect  a la tabla de factores; no obstante,ó ó  
reemplaza el art culo inmediatamente anterior al que regula la tabla de factores (art culoí í  
198) e incorpora un nuevo art culo (art culo 198 bis). Con ello, asume que el precio baseí í  
se  debe  multiplicar  con  el  o  los  factores  que  correspondan  a  cada  beneficiario,  de 
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acuerdo a la respectiva tabla, como se ala el art culo 199 inciso primero. Es decir, la Leyñ í  
21.350 asume la vigencia de la tabla de factores. Si hubiera querido excluirla de la 
determinaci n del precio final de cada plan, lo habr a tenido que decir expresamente,ó í  
dado lo que establece el art. 199 inciso primero. En cambio, opt  por referirse s lo aló ó  
modo de determinar el precio base, dejando los c lculos posteriores al marco jur dicoá í  
vigente, que incluye la utilizaci n de la tabla de factores. De lo anterior, se sigue que noó  
es efectiva la afirmaci n base que motiva la demanda, en cuanto en ella se sostiene queó  
la sentencia del Tribunal Constitucional habr a derogado de la Tabla de Factores.í

Declara  que  tambi n  rechaza  la  imputaci n  de  mala  fe  atribuida  por  laé ó  
contraparte en la ejecuci n del contrato. Lo cierto es que, en este punto, la demandaó  
incurre  en una ret rica  inadmisible  y,  adem s,  contradictoria  con otras  partes  de  só á í 
misma. Se ala que no hay de parte de la Isapre un uso abusivo, arbitrario e ilegal deñ  
facultades en desmedro de la demandante, emitiendo para ello: "una serie de extensos y 
pr cticamente inentendibles formularios", como tampoco en ellos: disfrazaba su actuará “  
con un "velo de legitimidad", especialmente, desde que se presentaba ante el Afiliado 
bajo  el  supuesto  patrocinio  de  la  Superintendencia  de  Salud."  Lo  cierto  es  que,  la 
rimbombante imputaci n de mala fe se desvirt a a regl n seguido, cuando reconoce que,ó ú ó  
el: "contrato de salud previsional, de naturaleza bilateral, y regulado por disposiciones de 
orden p blico".ú

Por lo dem s, es la propia demandante que, en su libelo afirm  que el texto yá ó  
formato de los instrumentos contractuales del contrato de salud se encuentra establecido 
en la Circular IF/305 de fecha 2 de enero de 2018, que "Imparte Instrucciones Sobre 
Las Condiciones Generales Uniformes Para Los Contratos De Salud . Si es as , como lo” í  
reconoce la propia demandante en su demanda principal, no se entiende por qu  ahoraé  
le atribuya mala fe a la demandada al  haber emitido los FUNES que refiere en su 
demanda.

Indica que s  se reconoce que el contrato de salud es de adhesi n, dirigido yí ó  
regulado  por  normas  de  orden  p blico,  no  pudiendo  sostenerse,  a  la  vez,  que  losú  
instrumentos contractuales emitidos, objeto de la demanda, constituyen una actuaci n deó  
mala  fe,  ya  que  estos  se  fundan  en  las  normas  de  ese  contrato,  dispuestas  por  la 
Autoridad Administrativa,  que se encuentran vigentes y que son obligatorias  para la 
Isapre que representa.

En  la  parte  que  la  demandante  se  refiere  a  la  naturaleza  jur dica  de  lasí  
obligaciones contenidas en el contrato, reitera que las Instituciones de Salud Previsional 
se  encuentran  sujetas  a  la  supervisi n  de  la  Superintendencia  de  Salud  y  a  suó  
interpretaci n  normativa  en  relaci n  con  el  contrato  para  el  cumplimiento  de  susó ó  
obligaciones  rec procas  con  sus  afiliados,  no  siendo  efectivo  la  alegaci n  de  laí ó  
demandante sobre que la aplicaci n de la Tabla de Factores del  Contrato de Saludó  
celebrado  con  la  Isapre,  con  posterioridad  a  la  publicaci n  del  fallo  del  Tribunaló  
Constitucional, importa un incumplimiento en los t rminos del art culo 1552 del C digoé í ó  
Civil.

Se ala que las Instituciones de Salud Previsional y, por tanto, Isapre Cruz Blancañ  
S.A.,  est n  sometidas  por  claras  normas  legales  a  la  supervisi n  y  vigilancia  de  laá ó  
Superintendencia de Salud, a la que corresponde supervigilar y controlar a las Isapres y 
velar por el cumplimiento de las obligaciones que les impongan la ley, como R gimen deé  
Garant as en Salud, los contratos de salud, las leyes y los reglamentos que las rigen. Ení  
este contexto, la Superintendencia tiene acceso a toda informaci n relevante para finesó  
de supervigilancia  y control  de la Isapres y de sus  operaciones y negocios,  quedado 
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supeditadas  a  lo  que  el  organismo  fiscalizador  determine  mediante  instrucciones  de 
general aplicaci n. As  reiteran el texto del numeral 8 del art culo 110 del DFL N 1 deló í í °  
a o 2005 del Ministerio de Salud, adem s de citar el art culo 114 del mismo cuerpoñ á í  
legal.

Hace  presente  que  las  facultades  fiscalizadoras  que  la  ley  otorga  a  la 
Superintendencia  de  Salud  est n  dotadas  de  la  potestad  sancionadora,  para  exigirá  
coercitivamente el cumplimiento de la normativa administrativa, tal como lo dispone el 
art culo 220 del DFL N 1 del a o 2005 que cita en su escrito de contestaci n. í ° ñ ó

Luego indica que, para la ejecuci n de las obligaciones de hacer y no hacer queó  
plantea la demandante en su libelo, de existir ellas en el modo planteado por sta, laé  
Isapre debe atender a las instrucciones e interpretaci n administrativa de las normasó  
legales relativas a la tabla de factores, que la Superintendencia de Salud ha sostenido, 
tras  la  sentencia  dictada  en  la  causa  rol  N 1710  -10  -INC  por  el  Tribunal°  
Constitucional, publicada en el Diario Oficial con fecha 9 de agosto de 2010.

Se ala que en el ejercicio de tales facultades legales, tanto la Superintendencia deñ  
Salud como la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud, han dictado 
diversos actos administrativos, que Isapre Cruz Blanca S.A. est  obligada a obedecer, losá  
cuales  importan  determinar  la  vigencia  de  la  Tabla  de  Factores.  En  primer  lugar, 
mediante ORD. SS/N  548 de 11 de marzo de 2011, tras la publicaci n en el Diario° ó  
Oficial de la referida sentencia del Tribunal Constitucional, la Superintendencia de Salud 
se al  que: "ñ ó La declaraci n de inconstitucionalidad de los numerales 1, 2, 3 y 4 deló  
art culo 199 ter, y su consecuente derogaci n, impide a las isapres modificar el precioí ó  
por cambio de tramo etario, por cuanto esa facultad contemplada en el contrato ha  
quedado sin sustento legal". La Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales, en la 
Circular IF/N  316 de 18 de octubre de 2018, que proh be la creaci n de nuevas tablas° í ó  
de factores, reitera la idea anterior, agregando, en relaci n a la sentencia dictada en laó  
causa rol N 1710 -10 -INC.: "° no obstante, la citada sentencia no derog  ni cuestion  laó ó  
constitucionalidad de las dem s normas que consagran la existencia de las tablas vigentesá  
a la fecha de la dictaci n del falloó . A su vez, en la Circular IF/N  317 de 18 de octubre” °  
de 2018,  la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales,  instruy  a las Isapres  aó  
aplicar  la  reducci n  del  precio  por  cambio  de  factor  etario  en la  ejecuci n  de  losó ó  
contratos de salud previsional. En sta, se especifica como objetivo: "é instruir a las isapres 
la obligaci n de aplicar, cada vez que corresponda, la reducci n de precio por cambioó ó  
del factor etario de los beneficiarios de sus contratos de salud previsional. Se ratifica que  
se encuentran impedidas de aplicar aumentos de precio por cambio de tramo etario". A 
continuaci n, la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales, mediante la Circularó  
IF/N 343 de 11 de diciembre de 2019, dispuso: "° Introducir mayor solidaridad en el  
sistema privado de salud previsional mediante la creaci n de una tabla nica de factoresó ú  
que elimina la discriminaci n de precio basada en el sexo y restringe aquella fundada enó  
la edad". La Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales en esta Circular vuelve a 
reiterar la interpretaci n que ha sostenido desde el a o 2011, con relaci n a la sentenciaó ñ ó  
dictada en la causa rol N 1710 -10 -INC del Tribunal Constitucional; "° Finalmente, es 
conveniente reiterar que, desde la dictaci n de la sentencia ya referida, las isapres hanó  
estado impedidas de aumentar el precio por cambio de tramo etario, por cuanto esa  
facultad  contemplada  en  el  contrato  ha  quedado  sin  sustento  legal,  lo  cual  fue  
refrendado por la Superintendencia de Salud mediante el Oficio SS/N 548, de 2011, y°  
la Circular IF/N  317 de 2018° ". Posteriormente, en el ORD. SS/N  3291 de 1  de° °  
octubre de 2021, evacuando un informe requerido por la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Antofagasta,  la  Superintendencia  de  Salud  se al :  "ñ ó Desde  entonces  las  Isapres  han 
estado impedidas de modificar el precio por cambio de tramo etario, por cuanto esta  
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facultad contemplada en el contrato ha quedado desprovista de fundamento legal, como  
se  se al  en el  Oficio  Ord.  SS/N 548,  de  2011 de  esta  Superintendencia.  ( )  Sinñ ó ° …  
perjuicio  de  lo  expuesto  la  mentada  sentencia  no  derog  ni  cuestion  laó ó  
constitucionalidad de las dem s normas que consagran la existencia de las tablas vigentesá  
a la fecha de la dictaci n del fallo. ( ) En definitiva, por efecto de la sentencia se aladaó … ñ  
no resulta posible aplicar alzas de precio del plan de salud, durante el curso del contrato,  
por modificaci n del factor etario, de modo que, si bien es posible aplicar la tabla aló  
momento  de  contratar  y  de  incorporar  beneficiarios,  luego  durante  la  vigencia  del  
contrato, est  prohibido aumentar el precio por el hecho de cumplir un beneficiario unaá  
edad a la que corresponde un factor superior". Agrega oficio de la Superintendencia de 
Salud:  "De  las  normas  legales  que  demuestran  que  la  tabla  de  factores  permanece  
vigente  como  parte  de  nuestro  ordenamiento  jur dico.  A  continuaci n,  se  indicaní ó  
diversas  disposiciones  legales  que  dan  cuenta  que  la  tabla  de  factores,  no  ha  sido  
expulsada de nuestro ordenamiento, sino que se encuentra vigente: a) Art culo 189, letraí  
c) del citado DFL N 1, que establece en los contratos de salud debe establecerse como°  
m nimo la c) Forma en que se modificaran la cotizaciones y aportes, prestaciones yí ”  
beneficios,  por incorporaci n o retiro de beneficiarios legales del  grupo familiar .  b)ó ”  
Art culo 202, inciso primero, del mismo cuerpo normativo, establece lo que sigue: Losí ”  
contratos celebrados entre la Instituci n y el cotizante deber n considerar como sujetosó á  
afectos a sus beneficios, a este y a todos sus familiares beneficiarios indicados en las letras  
b) y c) del art culo 136 de esta Ley . Agrega el inciso segundo del referido art culo: Losí ” í ”  
beneficios del contrato se extender n por el solo ministerio de la ley a todos los nuevosá  
familiares beneficiarios que declare el cotizante. Asimismo, estos beneficios se extinguir ná  
autom ticamente,  respecto  de  quienes  pierden  dicha  calidad.  En  ambos  casos,  ená  
conformidad a lo  dispuesto  en el  art culo  189,  las  partes  deber n dejar  claramenteí á  
estipulado en el contrato la forma y condiciones en que por la ampliaci n o disminuci nó ó  
del  n mero de beneficiarios  variar n  las  condiciones  del  contrato .  c)  Art culo  199,ú á ” í  
inciso primero, que conforma el texto vigente dispone lo siguiente: Para determinar el”  
precio que el afiliado deber  pagar a la Instituci n de Salud Previsional por el plan deá ó  
salud, la Instituci n deber  aplicar a los precios base que resulten de lo dispuesto en eló á  
art culo precedente, el o los factores que correspondan a cada beneficiario, de acuerdo aí  
la  respectiva  tabla  de  factores .  d)  Art culo  170,  letra  m)  del  mismo  cuerpo  legal” í  
establece que: "Para los fines de este Libro se entender : m) La expresi n "precio base ,á ó ”  
por el precio asignado por la Instituci n a cada plan de salud. Se aplicar  id nticoó á é  
precio base a todas las personas que contraten el mismo plan. El precio final que se  
pague  a  la  Instituci n  de  Salud  Previsional  por  el  plan  contratado,  excluidos  losó  
beneficios adicionales, se obtendr  multiplicando el respectivo precio base por el factorá  
que  corresponda  al  afiliado  o  beneficiario  de  conformidad  a  la  respectiva  tabla  de  
factores, y . ( )  De las disposiciones transcritas, aparece en forma manifiesta que el” …  
Tribunal  Constitucional no expuls  de nuestro ordenamiento a la mentada tabla deó  
factores, sino que simplemente derog  ciertas variables que ella conten a en su textoó í  
original,  lo  que  no  es  posible  desconocer  sin  afectar  el  principio  de  legalidad  y  
juridicidad. ( ) De sostenerse una tesis diversa, resultar a forzoso concluir que las reglas… í  
citadas, carecen de prop sito al resultar en la pr ctica inaplicables y, por lo tanto, seó á  
conculcar a el art culo 22 del C digo Civil que obliga a interpretar la ley "de maneraí í ó  
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armon a . ( ) En definitiva, cabeí ” …  
se alar que no hay argumentos en las sentencias de inconstitucionalidad, que impidanñ  
aplicar, por ejemplo, la rebaja del precio por uso de la tabla de factores cuando as  estí á  
pactado,  lo  que  los  cotizantes  demandan  ante  los  tribunales  ordinarios  y  ante  esta  
Superintendencia con frecuencia, lo que demuestra que las tablas no han sido expulsadas  
del  sistema jur dico,  por el  contrario,  las  normas  que sustentan su existencia siguení  
vigentes.  ( )  Sobre  la  aplicaci n  por  esta  Superintendencia  de  la  tabla  de  factores.… ó  
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Como  se  indic  precedentemente,  esta  Superintendencia  no  solo  ha  entendido  laó  
vigencia de la tabla de factores de la manera expuesta, sino que ha dictado instrucciones  
particulares (que se adjuntan a esta presentaci n), obligatorias para las isapre, que danó  
cuenta que la tabla de factores subsiste como ley vigente, dentro de las cuales se puede  
se alar las siguientes: a) Circular IF/N 316 de 2018, que "imparte instrucciones queñ °  
proh ben crear nuevas tablas de factores". b) Circular IF/N 317 de 2018, que "instruyeí °  
a las isapres aplicar la reducci n del precio por cambio de factor etario en la ejecuci nó ó  
de  los  contratos  de  salud  previsional.  c)  Circular  IF/N 343  de  2019,  que  "imparte°  
instrucciones sobre una tabla de factores nica para el sistema isapre". Ninguna de lasú  
circulares se alas (sic) ha sido impugnada, sino que, como todo acto administrativo, señ  
encuentran  revestidas  de  una  presunci n  de  legalidad  y  ejecutividad,  resultandoó  
obligatorias para todos sus destinatarios, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 30í  
y 51 de la Ley N 19.880".°

En s ntesis, la interpretaci n oficial de la Superintendencia de Salud es que lasí ó  
tablas de factores no se encuentran derogadas, como se desprende de los reiterados actos 
administrativos  dictados  por  el  rgano  regulador  de  las  Instituciones  de  Saludó  
Previsional, conforme a la potestad otorgada por el art culo 110 N 2 del DFL N  1 deí ° °  
Salud de 2005. Por lo tanto, no es procedente y resulta sin sustento la hip tesis de laó  
demandante, en cuanto sostiene que habr a un incumplimiento en los t rminos de losí é  
art culos 1489 1552, 1553 y 1555 del C digo Civil.  Ello, toda vez que no existe talí ó  
incumplimiento si, por la naturaleza del contrato de salud en su ejecuci n, la Isapreó  
demandada se encuentra obligada por la interpretaci n de la Superintendencia de Saludó  
y  por  las  normas  administrativas  dictadas  por  sta.  Corroboran  lo  anterior  lasé  
disposiciones de los art culos 1547 y 1558 del C digo Civil.í ó

As , estima que no hay incumplimiento de las obligaciones de hacer y no hacerí  
que se imputan en la demanda. Su parte ha cumplido con la obligaci n de calcular yó  
determinar el precio de la cotizaci n a pagar por el Afiliado y sus cargas, con arreglo aó  
la normativa legal, administrativa vigentes y a las estipulaciones propias del contrato de 
salud vigente que, establecen que, para la determinaci n del precio del de salud, debeó  
multiplicarse el precio base por el factor de riesgo del grupo familiar. En efecto, las 
Condiciones Generales del Contrato de Salud, en su art culo 19 , trata del "Precio delí °  
plan de salud complementario y su reajustabilidad  y, en su inciso segundo, dispone: "” El 
precio  final  del  Plan  de  Salud  Complementario  se  obtiene  de  la  multiplicaci n  deló  
"precio base", que corresponde al asignado por la isapre al respectivo plan y que es  
id ntico para todas las personas que lo contraten, por los factores que correspondan alé  
afiliado y a los beneficiarios, de conformidad a la tabla de factores por sexo, edad y  
condici n de cotizante o carga contenida en el Plan de Salud Complementario, que eló  
afiliado o beneficiario declara conocer y aceptar. Esta tabla no podr  variar para losá  
beneficiarios mientras se encuentren adscritos al plan, ni podr  alterarse para quienes seá  
incorporen  a  l,  a  menos  que  la  modificaci n  consista  en  disminuir  de  formaé ó  
permanente los factores, total o parcialmente". Luego, la hip tesis de incumplimientoó  
contractual  que  sostiene  la  demandante,  no  puede  verificarse  a  partir  del  fallo  del 
Tribunal Constitucional, la ley, la normativa administrativa y del texto del contrato, ya 
que contradicen su pretensi n y excluyen que en este caso la Isapre se encuentre enó  
mora de cumplir sus obligaciones.

Inexistencia de los Perjuicios.

En cuanto al da o emergente, adem s de negar su existencia, se ala que dichañ á ñ  
pretensi n se construye sobre la base de dos supuestos. El primer supuesto es que laó  
demandada percibi  efectivamente a t tulo de cotizaciones las cantidades que se indicaó í  
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en la demanda. El segundo supuesto, es que el monto indicado constituye excesos de 
cotizaci n, en los t rminos que la normativa que regula la materia, entiende por ellos:ó é  
"Cotizaci n  en  exceso:  Corresponde  a  la  cotizaci n  percibida  por  la  isapre  en  eló ó  
respectivo mes, que sobrepase el monto que resulte mayor entre el Total Cotizaci nó  
Pactada y la Cotizaci n M nima Legal para Salud. Frente a lo anterior, indica que niegaó í  
dichos supuestos sobre que su representada haya percibido esos excesos de cotizaci n queó  
se pretenden a t tulo de da o emergente, cuesti n que ser  de cargo de la demandanteí ñ ó á  
demostrar y fundamentar su c lculo, los que, a esta parte no le constan, ya que se trataná  
de  sumas  arbitrarias,  determinadas  al  solo  criterio  de  la  demandante  y  totalmente 
improcedentes.

Respecto del lucro cesante, niega la existencia de dicho da o porque a su parteñ  
no le consta ni la existencia de estos perjuicios, ni su base de c lculo y ninguno de losá  
supuestos sobre los cuales se determin  la suma (arbitraria) que se pide.ó

En relaci n  al  da o  moral,  se ala  que  no  se  aprecia  la  existencia  del  da oó ñ ñ ñ  
se alado por la demandante, sea material o moral, si no se ha verificado incumplimientoñ  
alguno que pueda ocasionarlo, haciendo presente que la jurisprudencia y la doctrina 
nacional han transitado desde el rechazo absoluto de la procedencia de la indemnizaci nó  
por da o moral en materia contractual, hasta una aceptaci n del mismo, la que, en todoñ ó  
caso,  no  est  exenta  a n  de  discusiones.  Fundamentalmente,  se  ha  aceptado  laá ú  
indemnizaci n  por  da o  moral  derivado  del  incumplimiento  de  un  contrato,  paraó ñ  
determinados  tipos de contratos,  como el  de transporte  y  el  de trabajo,  en  los  que 
existen, explicitados en la legislaci n, ciertos deberes especiales de cuidado que hacenó  
previsible la ocurrencia de este tipo de da os. ñ

En la especie, el da o moral reclamado no se verifica porque no existe ni hañ  
existido incumplimiento alguno que lo pueda generar y, en el evento improbable de que 
ese tipo de da o se hubiese producido, que, insistimos, no sucede en autos, para queñ  
pueda indemnizarse debe ser claro y concluyentemente acreditado su existencia; no basta 
con  una  simple  aseveraci n  como  lo  formula  la  demandante.  Reitera  que  lasó  
disposiciones del contrato de salud previsional vigente, se rigen por normas de orden 
p blico y que, por ende, escapan de la autonom a de la voluntad o clausulado particularú í  
de las partes, resulta imposible entonces, que la demandada no ha faltado a deberes 
especiales de cuidado en relaci n a las obligaciones de hacer y no hacer que se imputanó  
incumplidas,  siendo  que  las  cl usulas  del  contrato  de  salud,  dispuestas  por  laá  
Superintendencia  de  Salud,  consideran  la  aplicaci n  del  factor  especifico  a  laó  
demandante  para  determinar  el  precio  final  a  pagar.  Adem s,  la  interpretaci ná ó  
administrativa oficial de la autoridad reguladora, la Superintendencia de Salud, considera 
vigente la Tabla de Factores, de modo que no se da el incumplimiento que se reprocha.  
En lo dem s, debe aceptarse al menos, que los art culos 1556 y 1558 del C digo Civil noá í ó  
regulan  de  manera  expl cita  la  procedencia  de  la  indemnizaci n  de  da os  moralesí ó ñ  
provenientes  del  incumplimiento de un contrato y,  que si  la doctrina y parte  de la 
jurisprudencia  lo  han  aceptado,  el  fundamento  de  tales  condenas  radican  en  una 
interpretaci n  integradora  de  una  aparente  laguna  legislativa  (Dom nguez  Hidalgo,ó í  
Carmen, "El Da o Moral". Santiago: Editorial Jur dica de Chile. 2000, Tomo I).ñ í

Inexistencia de dolo o culpa.

Al igual que en argumentos anteriores, declara que debe excluirse todo dolo o 
culpa de la demandada en la aplicaci n de cl usulas  vigentes  del  contrato  de saludó á  
previsional, por encontrase regulado por normas de orden p blico. Se ala que su parteú ñ  
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se encuentra  bajo circunstancias que eliminan su responsabilidad en los t rminos delé  
art culo 45 del C digo Civil; desde que existe fuerza mayor o caso fortuito.í ó

En el caso concreto, lo que existe es el acto de autoridad, consistente en toda la 
normativa de la Superintendencia de Salud, que ha interpretado la ley aplicando la tabla 
de factores  para la determinaci n del  precio y ha dictado disposiciones regulatorias,ó  
como las Circulares ya referidas precedentemente, en particular la Circular IF/N  305,°  
de fecha 2 de enero de 2018, que obliga a la Isapre a aplicar la tabla de factores para 
determinar el precio de plan de salud contratado por la demandante, lo que excluye la 
culpa en los t rminos del art culos 1547 del C digo Civil.é í ó

Al efecto cita a don Luis Cordero Vega: "Un an lisis de nuestro ordenamientoá  
jur dico revela que existen otros  rganos administrativos  que cuentan con potestadesí ó  
normativas de orden reglamentario, esto es, para dictar normas generales, abstractas y  
permanentes  con  eficacia  normativa  general.  Es  decir,  a  los  rganos  de  laó  
Administraci n  que supuestamente ejecutan la ley y deben someterse  al  reglamento,ó  
nuestro  ordenamiento  tambi n  les  reconoce  potestades  normativas  de  "ordené  
reglamentario  (dictar  normas  generales,  abstractas  y  permanentes  de  aplicaci n” ó  
general).Por ejemplo: (a) ello es claro en el modelo de superintendencias (...) el Derecho  
Administrativo, especialmente en el caso de mercado regulados en donde se otorgan  
amplios  protagonismos  a  los  organismos  administrativos,  est  construido  por  unaá  
progresiva  y  consecutiva  implementaci n  administrativa,  que  comienza  en  la  ley,ó  
contin a en el reglamento, se concreta en resoluciones y se ordena dom sticamente aú é  
trav s  de  circulares  e  instrucciones.  En  efecto,  estas  ltimas  s lo  pueden  tener  poré ú ó  
finalidad un tratamiento dom stico del derecho p blico aplicable a los regulados con laé ú  
finalidad de difundir o explicar  la aplicaci n de la ley y los criterios del  organismoó  
respectivo (circulares)" (Luis Cordero Vega Lecciones de Derecho Administrativo. 2  Ed.,°  
p gina 156, 162).á

Destaca que el art culo 3  inciso final de la ley N 19.880 dispone: "í ° ° Los actos 
administrativos gozan de una presunci n de legalidad, de imperio y exigibilidad frente aó  
sus destinatarios, desde su entrada en vigencia, autorizando su ejecuci n de oficio por laó  
autoridad administrativa, salvo que mediare una orden de suspensi n dispuesta por laó  
autoridad  administrativa  dentro  del  procedimiento  impugnatorio  o  por  el  juez,  
conociendo por la v a jurisdiccionalí ", para se alar que el incumplimiento reprochadoñ  
involucra decisiones de un rgano administrativo,  la Superintendencia de Salud, queó  
ejerci  sus facultades interpretativas  regulatorias respecto de leyes y reglamentos, queó  
especifican el uso de la tabla de factores para la determinaci n del precio del plan deó  
salud. Punto aparte, en relaci n a lo expuesto, cita sentencia arbitral rol  4003245-2021:ó  
de fecha 4 de octubre de 2021 del Intendente de Fondos y Seguros Previsionales de 
Salud: “3.- Que, dicho lo anterior, es dable aclarar que el Tribunal Constitucional, en la  
sentencia Rol 1710/2010, ejerciendo el control de constitucionalidad de oficio, derogó  
los numerales 1 a 4 del inciso tercero del art culo 38 ter de la ley N  18.933, actualí °  
art culo 199 del  D.F.L N 1, de 2005,  del  Ministerio  de Salud;  sin derogar  por serí °  
contrarias a la constituci n las tablas mismas, ya que reitera, constituyen una formaó  
leg tima de evaluar el riesgo. ( ) Adem s, la sentencia declara que la norma del art culoí … á í  
170 m) y n) que define la expresi n "precio base" y "tabla de factores" es constitucional.ó  
( ) As  las cosas, lo que se declar  inconstitucional fue la entrega a la Superintendencia… í ó  
de Salud, de competencia para establecer la tabla de factores siguiendo los criterios de  
los  n meros  1  a  4  del  art culo  199  del  DFL  N  1,  puesto  que  se  entendi  queú í ° ó  
sobrepasaba las facultades de esa autoridad administrativa, dado que ello es materia de  
reserva legal.  ( )  4.- Que, de este modo, despu s del pronunciamiento del Tribunal… é  
Constitucional  en comento,  las  tablas  de factores  siguieron utiliz ndose  para fijar  elá  
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precio de contrataci n, mas no para cambiar ste durante el ciclo vital de la personaó é  
afiliada. As  qued  plasmado mediante el Oficio SS/N  548, de 18 de marzo de 2011,í ó °  
de la Superintendencia de Salud .”

En resumen, el incumplimiento que se pretende por la demandante, que constar aí  
de  los  FUNES emitidos  por  Isapre  Cruz  Blanca  S.A.,  necesariamente  importa  una 
circunstancia  que  elimina  la  responsabilidad  de  la  demandada,  puesto  que  la 
Superintendencia  de  Salud,  en  su  regulaci n  del  Compendio  de  Instrumentosó  
Contractuales, Cap tulo I. El Contrato de Salud T tulo I. Contenido del Contrato deí í  
Salud,  establece  que:  "Forman  parte  integrante  del  Contrato  de  Salud  Previsional,  
adem s  de  la  normativa  legal  y  administrativa,  los  siguientes  documentos:  d)  Elá  
Formulario nico de Notificaci n, cuyo formato m nimo se encuentra en el T tulo III,Ú ó í í  
del Cap tulo III,  del presente Compendio." Tambi n el Compendio de Instrumentosí é  
Contractuales,  Cap tulo  III  Otros  Documentos  Contractuales,  establece:  T tulo  IIIí í  
Formato  M nimo  del  Formulario  nico  de  Notificaci n  (FUN)  T tulo  III  Formatoí Ú ó í  
M nimo del Formulario nico de Notificaci n (FUN). El formato del FUN se contieneí Ú ó  
en el Anexo N  6 agregado al final de este Cap tulo y contempla los campos m nimos° í í  
exigidos por la Superintendencia de Salud, pudiendo la isapre, agregar en cualquier  
secci n,  otros  campos  que  estime  pertinentesó .  En  ese  T tulo  III,  el  numeral  3.4.-” í  
Secci n D: "ó Antecedentes del Contrato" letra e), se instruye lo siguiente: "En el recuadro  
"Descomposici n de la Cotizaci n Pactada" se deber  indicar el precio que se pact  poró ó á ó  
cada producto contratado y la modalidad en que se expresa cada uno de ellos, esto es,  
Unidades de Fomento (UF), moneda de curso legal en el pa s o porcentaje de la rentaí  
imponible. Los productos contenidos en el recuadro citado precedentemente, se definen  
a continuaci n:  ó Precio Base Plan: Es el precio asignado por la isapre a cada plan de  
salud  complementario.  Factor  Grupo  Familiar: Corresponde  a  la  suma  de  factores  
etarios asignado al afiliado y a sus beneficiarios, de conformidad a la respectiva tabla de  
factores  del  plan  de  salud:  Precio  Plan  Complementario (Monto  y  Modalidad):  
Corresponde al precio total a pagar por el plan de salud complementario y se obtiene de  
la multiplicaci n del precio base del plan de salud por el factor del grupo familiaró ". Tales 
FUNES han sido llenados de acuerdo a esas instrucciones, que obligan tanto a la Isapre 
como al  demandante,  por  ser  parte  del  Contrato  de  Salud,  de  modo  que  no  hay 
imputabilidad de la demandada, como ya se dijo, ya que su contenido est  determinadoá  
por normativa vigente y obligatoria para la Isapre dictada por la Superintendencia de 
Salud.

La disposici n contractual aplicada, a partir de la cual la demandante supone eló  
incumplimiento doloso y/o culpable del contrato, se encuentra en el art culo 19 de lasí  
Condiciones Generales Uniformes de contrato de Salud, Compendio de Instrumentos 
Contractuales, cuyo texto vigente se contiene en la CIRCULAR IF/N  305, de fecha 2°  
de enero de 2018, que "Imparte Instrucciones sobre las condiciones generales uniformes  
para los contratos de salud", donde la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales 
dispone:  El  contenido  de  estas  Condiciones  Generales  ha  sido  establecido  por  la 
Superintendencia de Salud y estar  a disposici n del afiliado en la p gina web de laá ó á  
isapre. Tales condiciones son iguales para todas las Instituciones de Salud Previsional, 
salvo la causal de t rmino contenida en el inciso final del art culo 200 del D.F.L. N 1 deé í °  
2005, de Salud, que s lo aplica a las isapres cerradas. Se establece en el mencionado:ó  
"Art culo 19  Precio del plan de salud complementario y su reajustabilidad . "El precioí ° ”  
deber  constar  en  el  Plan  de  Salud  Complementario  y  se  expresa  en  unidades  deá  
fomento  o  moneda  de  curso  legal  en  el  pa s.  En  el  caso  de  Planes  de  Saludí  
Complementarios  grupales  y  los  contratos  celebrados  con isapres  cerradas,  el  precio  
podr  expresarse en un porcentaje equivalente a la cotizaci n legal de salud. El precioá ó  
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final  del  Plan de Salud Complementario se  obtiene de la multiplicaci n del  "precioó  
base", que corresponde al asignado por la isapre al respectivo plan y que es id nticoé  
para todas las personas que lo contraten, por los factores que correspondan al afiliado y  
a los beneficiarios, de conformidad a la tabla de factores por sexo, edad y condici n deó  
cotizante o carga contenida en el  Plan de Salud Complementario, que el  afiliado o  
beneficiario declara conocer y aceptar. Esta tabla no podr  variar para los beneficiariosá  
mientras se encuentren adscritos al plan, ni podr  alterarse para quienes se incorporen aá  
l, a menos que la modificaci n consista en disminuir de forma permanente los factores,é ó  

total o parcialmente. El precio final del Plan de Salud Complementario podr  variar porá  
los siguientes motivos: a) Por revisi n y adecuaci n del Contrato de Salud conforme aló ó  
inciso tercero del art culo 197 del D.F.L. N  1 de 2005, del Ministerio de Salud. b) Porí °  
variaci n del n mero de beneficiarios, aplicando la Tabla de Factores contenida en eló ú  
Plan de Salud Complementario. En este caso, el nuevo precio regir  a partir del mesá  
siguiente de efectuada la modificaci n.c) Por la reducci n del factor que corresponda aló ó  
afiliado o beneficiario en raz n de su edad, seg n la Tabla de Factores antes referida. Eló ú  
precio del Plan de Salud Complementario variar  desde el  mes siguiente en que seá  
cumpla la anualidad. d) Por reajuste anual, una vez cumplidos los respectivos per odosí  
anuales, trat ndose de planes pactados en pesos. El ndice de variaci n que utilizar  y laá í ó á  
fecha de su aplicaci n deber n consignarse en el Plan de Salud Complementarioó á ".

Hace  presente  que  la  pretensi n  de  la  demanda  es  un  incumplimientoó  
contractual. Sin embargo, la aplicaci n de la disposici n contractual aludida es de ordenó ó  
p blico, exigible forzosamente para la Isapre, ya que consta de un acto administrativo deú  
regulatorio de aplicaci n general, la Circular IF/305 de la Superintendencia de Salud,ó  
dictada por sta en virtud de las potestades que le confiere la ley. Por ello, entendiendoé  
la  culpa  contractual  como  "la  falta  de  cuidado  debido  en  el  cumplimiento  de  un  
contrato" y  el  dolo  como  "la  intenci n  positiva  de  inferir  injuria  a  la  persona  oó  
propiedad  de  otro",  estos  elementos  subjetivos  de  la  responsabilidad  se  encuentran 
completamente ausentes en su representada.

Sentencia recurso de protecci n 33224-2021 (Corte Apelaciones de Valpara so).ó í

A  continuaci n,  analiza  la  sentencia  de  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  deó  
Valpara so, bajo el rol de ingreso Protecci n-33224-2021, de fecha 12 de agosto de 2021,í ó  
que acogi  el recurso de protecci n interpuesto por Jos  Luis Baro R os, abogado, enó ó é í  
beneficio de la demandante, dispuso que la Isapre recurrida: "(...)"se dispone que la 
recurrida deber  determinar el  precio del plan de salud del  actor,  absteni ndose deá é  
utilizar y aplicar la tabla de factores elaborada en base a aquellas normas legales que  
fueron  declaradas  inconstitucionales  y  derogadas  por  la  sentencia  dictada  por  el  
Excelent simo Tribunal Constitucional en sus autos Rol 171010 INCí ".

Al respecto, indica que el recurso de protecci n es una acci n constitucional paraó ó  
la tutela urgente de derechos fundamentales, en la que se dictan medidas de protecci nó  
en  favor  de una persona que se ala  ver afectados sus  derechos constitucionales  porñ  
cualquier otra persona, ente o autoridad y debe tratarse de actos u omisiones que la 
Corte  repute arbitrarios  o  ilegales.  Como se trata  de dar  tutela  urgente  a derechos 
fundamentales, el constituyente previ  una respuesta inmediata por parte de la Corte deó  
Apelaciones,  esto  determina  que  las  sentencias  definitivas  que  se  dicten  en  un 
procedimiento jurisdiccional de protecci n producen cosa juzgada formal y no material,ó  
por ello, pr cticamente desaparece el contradictorio entre partes o se lo posterga para uná  
momento posterior. As , en el procedimiento de protecci n, la Corte de Apelacionesí ó  
puede dictar "de inmediato" todas las providencias que juzgue necesarias para restablecer 
el imperio del derecho y tutelar al afectado. Como la respuesta en esta sede es urgente,  
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ello es sin perjuicio de los dem s derechos que el afectado pueda hacer valer ante laá  
autoridad o los tribunales correspondientes. Luego, las medidas cautelares dictadas en el 
procedimiento de protecci n no fallan el fondo del asunto, sino solo restablecen unaó  
situaci n  que  se  considera  vulnerada  y  que  infringe  determinados  derechosó  
fundamentales.  Las medidas de protecci n, en esta concepci n, solo mantendr an unó ó í  
status quo y, si se quiere modificar definitivamente esa situaci n, las partes deber anó í  
recurrir  posteriormente  a  un  proceso  de  lato  conocimiento,  con  pleno  respeto  del 
contradictorio y del debido proceso. De lo que se sigue que la cosa juzgada que emana 
de la sentencia dictada en el Recurso de Protecci n produce el efecto de cosa juzgadaó  
s lo formal.ó

Luego,  indica  que  el  FUN  que  emiti  su  representada  fue  s lo  para  daró ó  
cumplimiento a la medida urgente que la Corte de Valpara so dispuso en la sentencia deí  
fecha  12  de  agosto  de  2021.  En  caso  alguno  puede  considerarse  que  ese  FUN 
corresponda al precio que corresponde por los beneficios que le otorga el plan de salud 
contratado, dado que no sustenta el car cter oneroso del contrato, afectando en el hechoá  
una  cl usula  esencial  del  contrato.  En  caso  alguno el  precio  as  determinado,  o  elá í  
contenido del fallo de protecci n, pueden constituir, per se, prueba del incumplimiento oó  
de la culpa y/o dolo que se le imputan.

Relaci n de causalidad.ó

Se ala que los  perjuicios  que se deben indemnizar son los  que se  generan añ  
consecuencia del incumplimiento, es decir, necesariamente debe existir un nexo de causa 
a efecto entre la acci n u omisi n y el da o. Al efecto cita el art culo 1556 del C digoó ó ñ í ó  
Civil y declara que para dar lugar a la indemnizaci n de perjuicios es requisito sine quaó  
non  que  el  da o  emergente,  el  lucro  cesante  y  el  da o  moral  provengan  delñ ñ  
incumplimiento de una obligaci n contractual, o de su cumplimiento imperfecto o tard o,ó í  
lo  que  en  el  caso  de  autos  no  sucede,  ya  que,  como  ha  se alado,  no  existeñ  
incumplimiento  alguno  de  parte  de  la  demandada  del  cual  pueda  derivarse  da oñ  
cualquiera.

Al  cumplir  en el  presente  caso con la aplicaci n de cl usulas  contractuales  eó á  
instrucciones normativas de un rgano de la administraci n p blica, que en los t rminosó ó ú é  
de un contrato regulado, por normas de orden p blico, ha dispuesto, que debe aplicarseú  
la Tabla de Factores para determinar el precio del contrato de salud, circunstancia que 
excluye el incumplimiento de obligaciones de hacer y no hacer que se reprocha a la 
demandada y por lo mismo la existencia del da o que se pretende.ñ

Los reajustes e intereses legales y costas pretendidos.

Al respecto, alega que dicha pretensi n constituye una duplicidad de lo que seó  
pide a t tulo de lucro cesante, en que se demanda una suma arbitraria y caprichosa queí  
representar a "los intereses corrientes", equivalente en unidades de fomento. Adem s, laí á  
suma que se pide a t tulo da o emergente ya considera reajustes y no resulta procedenteí ñ  
que se pidan intereses y reajustes para la indemnizaci n de perjuicios, ya que, en laó  
hip tesis eventual que esa pretensi n en definitiva prosperara, reci n se devengar a desdeó ó é í  
que la sentencia quedase ejecutoriada,  por lo que, al  incluir reajustes e intereses,  se 
quiere  abultar,  artificialmente  y  en  forma  desmedida,  la  suma  final  que, 
improcedentemente,  se  quiere  obligar  a  pagar  a  su  parte,  todo  ello,  unido  a  la 
exorbitante y desmesurada cantidad que se pide por costas.

Finalmente  sintetiza  su  contestaci n  en  los  siguientes  puntos:  ó a)  Niega  la 
ocurrencia de los hechos tal como se relatan en la demanda, sino que tambi n, el queé  
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stos, en caso de existir, configuren los incumplimientos que se imputan, y que, de ellos,é  

se deriven los perjuicios que se pretenden, por lo que tocar  al demandante acreditar,á  
conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil, no s lo la existencia de losí ó ó  
hechos que motivan la acci n interpuesta, sino que tambi n, que de tales circunstanciasó é  
derivan lo perjuicios cuyo resarcimiento se solicita; b) El cobro excesivo de cotizaciones 
que se alega es una mera suposici n; ó c) Las normas legales que se refieren a la Tabla de 
Factores se encuentran vigente; d) No hay Mala Fe de la demandada en la ejecuci n deló  
contrato, su conducta se limita aplicar disposiciones contractuales y legales vigentes;  e) 
Las  Instituciones  de  Salud  Previsional  se  encuentran  sujetas  a  la  supervisi n  de  laó  
Superintendencia de Salud y a su interpretaci n normativa, en relaci n con el contrato,ó ó  
para  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  reciprocas  con  sus  afiliados;  f) La 
interpretaci n oficial de la Superintendencia de Salud es que las tablas de factores no seó  
encuentran  derogadas,  como  se  desprende  de  los  reiterados  actos  administrativos 
regulatorios dictados por ella; g) El contrato de salud previsional es un contrato regulado 
por normas de orden p blico, que ambas partes deben acatarú ;  h) En tanto cuanto se 
imputa es el incumplimiento doloso y/o culpable de disposiciones contractuales, derivado 
de la aplicaci n de las  mismas,  se encuentran con una circunstancia que elimina laó  
responsabilidad de su parte, desde que existe fuerza mayor o caso fortuito; i)  No se dan 
los  requisitos  para  que  concurra  la  responsabilidad  contractual,  pues  no  hay 
incumplimiento de obligaci n contractual de su parte; los perjuicios son inexistentes, noó  
hay  dolo  ni  culpa  de  la  demandada,  y  no  existe  relaci n  de  causalidad  entre  losó  
perjuicios  que  se  pretende  y  el  incumplimiento  que  se  imputa;  j)  No  constan  al 
demandante ni el da o emergente, ni el lucro cesante que se demandan y, en uno y otroñ  
caso, no constan las bases de c lculos que determinan las cifras que se pretenden, comoá  
tampoco consta  el  da o moral  que  se  demanda,  ni  su  causa,  ni  su  monto;  ñ k)  Los 
intereses, reajustes y costas pretendidos son totalmente improcedentes.

En el primer otros  de su escrito de contestaci n,  í ó evac a la contestaci n deú ó  
la  demanda  de  nulidad  absoluta  parcial  deducida  en  subsidio,  solicitando  su  total 
rechazo, con condena en costas.

Al efecto, en contra de la supuesta derogaci n de la Tabla de Factores en virtudó  
de la Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 6 de agosto de 2010, en causa rol 
N 1710 -10 -INC, publicada en el Diario Oficial con fecha 9 de agosto del mismo a o,° ñ  
reitera que se debe considerar las letras m) y n) del art culo 170 del DFL N 1 del a oí ° ñ  
2005 del Ministerio de Salud en relaci n a los art culos 199, 203 N 2 y 216 del mismoó í °  
cuerpo  legal,  del  que  concluye  que  existen  un  conjunto  de  normas  legales  vigentes 
contenidas en el DFL N 1 de Salud de 2005 que se refieren a la Tabla de Factores, que°  
no se pueden dejar de aplicar, toda vez que no han sido objeto de la declaraci n poró  
parte del Tribunal Constitucional.

Adem s, le parece l gico que  la sentencia dictada por el Tribunal Constitucionalá ó  
en la causa rol N 1710 -10 -INC, publicada en el Diario Oficial con fecha 9 de agosto°  
de 2010, no se refiriera a esa normas legales, ya que el Tribunal Constitucional ejerci  laó  
facultad n mero 7 del inciso primero del art culo 93 de la Constituci n Pol tica de laú í ó í  
Rep blica. En efecto, el propio Tribunal Constitucional, en la resoluci n de fecha 27 deú ó  
abril  de  2010,  que  da  inicio  al  procedimiento  de  Oficio  de  declaraci n  deó  
inconstitucionalidad, haciendo expresa menci n, de conformidad a lo dispuesto en eló  
art culo 47 de la Ley N  17.997, a la sentencia de inaplicabilidad que le sirve de sustentoí °  
y  las  disposiciones  constitucionales  transgredidas,  especifica  que  "el  art culo  38  terí  
transcrito  precedentemente  ha  sido  declarado  inaplicable  por  este  Tribunal  
Constitucional en cuatro sentencias reca das en las causas roles Nos. 976,1218,1287 yí  
1273". En tal sentido, la resoluci n de fecha 27 de abril de 2010, dej  constancia que:ó ó  
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"se  ha cumplido con el  presupuesto procesal  requerido en el  numeral  7  del  inciso°  
primero e inciso duod cimo del art culo 93 de la Carta Fundamental, que habilita a estaé í  
Magistratura,  en  ejercicio  de  su  competencia,  para  emitir  pronunciamiento  sobre  la  
inconstitucionalidad de un precepto legal antes declarado inaplicable". En consecuencia, 
es del parecer que carece de fundamento lo sostenido por la demandante en cuanto a 
que dicha sentencia derogo la tabla de factores. 

Reitera que son un mito las declaraciones de su contraparte: "Existe un segundo 
mito conforme al cual el TC habr a declarado inconstitucional la Tabla de Factores -estoí  
es, el uso de factores en la determinaci n del precio final y el uso de la f rmula Pf = Pbó ó  
* Fr- proscribiendo su uso en materia de contratos de salud. Esta idea es equivocada. La  
parte resolutiva de la Sentencia 1710 no declar  inconstitucional la arquitectura b sicaó á  
de la Tabla de Factores contemplada en la Ley de Isapres, sino solo la delegaci n a laó  
Superintendencia de la determinaci n de su estructura general por grupos de edad y deó  
la relaci n m xima, sin la necesaria programaci n legal (numerales del inciso 3  deló á ó °  
art culo 38 ter)í " (La declaraci n de inconstitucionalidad del art culo 38 ter de la Ley deó í  
Isapres: Mitos y realidades de un fallo hist rico. Santiago Montt y Jos  Luis C rdenas.ó é á  
Adem s,  se ala  que debe considerarse  que  la  ley  17.997 org nica  constitucional  delá ñ á  
Tribunal  Constitucional,  en  su  art culo  47  V  establece  que:  í “la  declaraci n  deó  
inconstitucionalidad de las normas legales cuestionadas deber  fundarse nicamente ená ú  
la infracci n de el o los preceptos constitucionales que fueron considerados transgredidosó  
por la sentencia previa de inaplicabilidad que le sirve de sustento . Agrega que debe”  
considerarse lo dispuesto por la ley 21.350, publicada en el Diario Oficial el 14 junio de 
2021, que "Regula el procedimiento para modificar el precio base los planes de salud  y”  
que ya fue citado.

De lo expuesto, indica que si bien la ley no se refiri , ni afect  a la tabla deó ó  
factores; no obstante, reemplaza el art culo inmediatamente anterior al que regula laí  
tabla de factores (art culo 198) e incorpora un nuevo art culo (art culo 198 bis). Con ello,í í í  
asume que el precio base se debe multiplicar con el o los factores que correspondan a 
cada beneficiario, de acuerdo a la respectiva tabla de factores, como se ala el art culoñ í  
199 inciso primero. Es decir, la ley N 21.350 asume la vigencia de la tabla de factores.°  
Si hubiera querido excluirla de la determinaci n del precio final de cada plan, lo habr aó í  
tenido que decir expresamente, dado lo que establece el art culo 199, inciso primero. Ení  
cambio,  opt  por  referirse  s lo  al  modo de  determinar  el  precio  base,  dejando losó ó  
c lculos posteriores al marco jur dico vigente, que incluye la utilizaci n de la tabla deá í ó  
factores. De ello, se sigue que no es efectiva la afirmaci n base que motiva la demanda,ó  
en cuanto sta sostiene que la sentencia del Tribunal Constitucional habr a derogado laé í  
Tabla de Factores.

En contra de la afirmaci n de la demanda que la aplicaci n de la Tabla deó ó  
Factores  del  Contrato  de  Salud  celebrado  con  la  Isapre,  con  posterioridad  a  la 
publicaci n del fallo del Tribunal Constitucional, se debe a una interpretaci n ilegal deó ó  
la  Isapre,  responde  que  tal  afirmaci n  queda  del  todo  desvirtuada  con  la  solaó  
consideraci n de las  claras  normas  legales  que someten a las  Instituciones de Saludó  
Previsional y, consiguientemente, a Isapre Cruz Blanca S.A., a la supervisi n y vigilanciaó  
de la Superintendencia de Salud, a la que corresponde supervigilar y controlar stasé  
instituciones y velar por el cumplimiento de las obligaciones que les impongan la ley, el 
R gimen de Garant as en Salud, los contratos de salud, las leyes y los reglamentos queé í  
las rigen. En este contexto, la Superintendencia de Salud tiene acceso a toda informaci nó  
relevante para fines de supervigilancia y control de la Isapres y de sus operaciones y 
negocios, quedando supeditadas a lo que el organismo fiscalizador determine mediante 
instrucciones de general aplicaci n.ó
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Las atribuciones de la Superintendencia de Salud en relaci n con las Institucionesó  

de Salud Previsional, se encuentran establecidas en los art culos 110 n mero 8 y 114 delí ú  
DFL N  de Salud de 2005. Adem s, hace presente que las facultades fiscalizadoras que° á  
la ley otorga a la Superintendencia de Salud est n dotadas de la potestad sancionadora,á  
para exigir coercitivamente el cumplimiento de la normativa administrativa, tal como lo 
dispone el art culo 220 del DFL N 1 de 2005.í °

Efect a una argumentaci n ret rica sobre la pregunta si es efectiva la hip tesis deú ó ó ó  
la contraria sobre la aplicaci n ilegal voluntaria la tabla de factores de su parte, paraó  
argumentar  que  para  responderla  se  debe  revisar  cu l  ha  sido  la  interpretaci ná ó  
administrativa  de  las  normas  legales  relativas  a  la  tabla  de  factores  que  la 
Superintendencia de Salud ha sostenido, tras la publicaci n en el  Diario Oficial  conó  
fecha 9 de agosto de 2010 de la sentencia dictada en la causa rol N 1710 -10 -INC.°

De ese modo, procede a continuaci n a enumerarlas  y a  citarlas.  En primeró  
lugar, mediante ORD. SS/N  548 de 11 de marzo de 2011, tras la publicaci n en el° ó  
Diario Oficial de la referida sentencia del Tribunal Constitucional, la Superintendencia 
de Salud se al  que: "ñ ó La declaraci n de inconstitucionalidad de los numerales 1, 2, 3 yó  
4 del art culo 199 ter, y su consecuente derogaci n, impide a las isapres modificar elí ó  
precio por cambio de tramo etario, por cuanto esa facultad contemplada en el contrato  
ha quedado sin sustento legal". La Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales, en la 
Circular IF/N  316 de 18 de octubre de 2018, que proh be la creaci n de nuevas tablas° í ó  
de factores, reitera la idea anterior, agregando, en relaci n a la sentencia dictada en laó  
causa rol N 1710 -10 -INC.: "° no obstante, la citada sentencia no derog  ni cuestion  laó ó  
constitucionalidad de las dem s normas que consagran la existencia de las tablas vigentesá  
a la fecha de la dictaci n del falloó ". A su vez, en la Circular IF/N  317 de 18 de octubre°  
de 2018, la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales instruy  a las isapres aplicaró  
la reducci n del precio por cambio de factor etario en la ejecuci n de los contratos deó ó  
salud previsional. En sta, se especifica como objetivo: "é instruir a las isapres la obligaci nó  
de aplicar, cada vez que corresponda, la reducci n de precio por cambio del factoró  
etario  de  los  beneficiarios  de  sus  contratos  de  salud  previsional.  Se  ratifica  que  se  
encuentran impedidas de aplicar aumentos de precio por cambio de tramo etario". A 
continuaci n, la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales, mediante la Circularó  
IF/N 343 de 11 de diciembre de 2019, dispuso: "° Introducir mayor solidaridad en el  
sistema privado de salud previsional mediante la creaci n de una tabla nica de factoresó ú  
que elimina la discriminaci n de precio basada en el sexo y restringe aquella fundada enó  
la edad". La Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales en esta Circular vuelve a 
reiterar la interpretaci n que ha sostenido desde el a o 2011, con relaci n a la sentenciaó ñ ó  
dictada en la causa rol N 1710 -10 -INC, del Tribunal Constitucional; "° Finalmente, es 
conveniente reiterar que, desde la dictaci n de la sentencia ya referida, las isapres hanó  
estado impedidas de aumentar el precio por cambio de tramo etario, por cuanto esa  
facultad  contemplada  en  el  contrato  ha  quedado  sin  sustento  legal,  lo  cual  fue  
refrendado por la Superintendencia de Salud mediante el Oficio SS/N 548, de 2011, y°  
la Circular IF/N  317 de 2018° ". Posteriormente, en el ORD. SS/N  3291 de 1  de° °  
octubre de 2021, evacuando un informe requerido por la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Antofagasta,  la  Superintendencia  de  Salud  se al :  "ñ ó Desde  entonces  las  Isapres  han 
estado impedidas de modificar el precio por cambio de tramo etario, por cuanto esta  
facultad contemplada en el contrato ha quedado desprovista de fundamento legal, como  
se  se al  en el  Oficio Ord.  SS/N0548,  de 2011 de esta Superintendencia.  [ ] Sinñ ó …  
perjuicio  de  lo  expuesto  la  mentada  sentencia  no  derog  ni  cuestion  laó ó  
constitucionalidad de las dem s normas que consagran la existencia de las tablas vigentesá  
a la fecha de la dictaci n del fallo. [ ] En definitiva, por efecto de la sentencia se aladaó … ñ  
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no resulta posible aplicar alzas de precio del plan de salud, durante el curso del contrato,  
por modificaci n del factor etario, de modo que, si bien es posible aplicar la tabla aló  
momento  de  contratar  y  de  incorporar  beneficiarios,  luego  durante  la  vigencia  del  
contrato, est  prohibido aumentar el precio por el hecho de cumplir un beneficiario unaá  
edad  a  la  que  corresponde  un  factor  superior."  [ ]"De  las  normas  legales  que…  
demuestran  que  la  tabla  de  factores  permanece  vigente  como  parte  de  nuestro  
ordenamiento jur dico. [ ] A continuaci n, se indican diversas disposiciones legales queí … ó  
dan cuenta que la tabla de factores, no ha sido expulsada de nuestro ordenamiento, sino  
que se encuentra vigente: a) Art culo 189, letra c) del citado DFL N 1, que establece ení °  
los  contratos  de  salud  debe  establecerse  como  m nimo  la  c)  Forma  en  que  seí ”  
modificaran la  cotizaciones y aportes,  prestaciones y beneficios,  por  incorporaci n  oó  
retiro de beneficiarios legales del grupo familiar . b) Art culo 202, inciso primero, del” í  
mismo cuerpo normativo,  establece lo que sigue:  Los contratos  celebrados entre  la”  
Instituci n y el cotizante deber n considerar como sujetos afectos a sus beneficios, a esteó á  
y a todos sus familiares beneficiarios indicados en las letras b) y c) del art culo 136 deí  
esta Ley . Agrega el inciso segundo del referido art culo: Los beneficios del contrato se” í ”  
extender n por el solo ministerio de la ley a todos los nuevos familiares beneficiarios queá  
declare el cotizante. Asimismo, estos beneficios se extinguir n autom ticamente, respectoá á  
de quienes pierden dicha calidad. En ambos casos, en conformidad a lo dispuesto en el  
art culo 189, las partes deber n dejar claramente estipulado en el contrato la forma yí á  
condiciones  en  que  por  la  ampliaci n  o  disminuci n  del  n mero  de  beneficiariosó ó ú  
variar n las condiciones del contrato . c) Art culo 199, inciso primero, que conforma elá ” í  
texto vigente dispone lo siguiente: Para determinar el precio que el afiliado deber“ á  
pagar a la Instituci n de Salud Previsional por el plan de salud, la Instituci n deberó ó á  
aplicar a los precios base que resulten de lo dispuesto en el art culo precedente, el o losí  
factores  que  correspondan  a  cada  beneficiario,  de  acuerdo  a  la  respectiva  tabla  de  
factores . d) Art culo 170, letra m) del mismo cuerpo legal establece que: "Para los fines” í  
de este Libro se entender : m) La expresi n "precio base , por el precio asignado por laá ó ”  
Instituci n a cada plan de salud. Se aplicar  id ntico precio base a todas las personasó á é  
que contraten el mismo plan. El precio final que se pague a la Instituci n de Saludó  
Previsional  por  el  plan  contratado,  excluidos  los  beneficios  adicionales,  se  obtendrá  
multiplicando  el  respectivo  precio  base  por  el  factor  que  corresponda  al  afiliado  o  
beneficiario de conformidad a la respectiva tabla de factores, y. [ ] De las disposiciones…  
transcritas, aparece en forma manifiesta que el Tribunal Constitucional no expuls  deó  
nuestro  ordenamiento a la  mentada tabla de  factores,  sino que simplemente  derogó  
ciertas variables que ella conten a en su texto original, lo que no es posible desconocerí  
sin afectar el principio de legalidad y juridicidad. [ ] De sostenerse una tesis diversa,…  
resultar a forzoso concluir que las reglas citadas, carecen de prop sito al resultar en laí ó  
pr ctica inaplicables y, por lo tanto, se conculcar a el art culo 22 del C digo Civil queá í í ó  
obliga  a  interpretar  la  ley  "de  manera  que  haya  entre  todas  ellas  la  debida  
correspondencia y armon a . [ ] En definitiva, cabe se alar que no hay argumentos ení ” … ñ  
las sentencias de inconstitucionalidad, que impidan aplicar, por ejemplo, la rebaja del  
precio por uso de la tabla de factores cuando as  est  pactado, lo que los cotizantesí á  
demandan ante los tribunales ordinarios y ante esta Superintendencia con frecuencia, lo  
que  demuestra  que  las  tablas  no  han  sido  expulsadas  del  sistema  jur dico,  por  elí  
contrario, las normas que sustentan su existencia siguen vigentes. [ ] Sobre la aplicaci n… ó  
por esta Superintendencia de la tabla de factores. [ ] Como se indic  precedentemente,… ó  
esta Superintendencia no solo ha entendido la vigencia de la tabla de factores de la  
manera expuesta, sino que ha dictado instrucciones particulares (que se adjuntan a esta  
presentaci n),  obligatorias  para  las  isapre,  que  dan  cuenta  que  la  tabla  de  factoresó  
subsiste como ley vigente, dentro de las cuales se puede se alar las siguientes: a)Circularñ  
IF/N 316 de 2018,  que "imparte  instrucciones que proh ben crear nuevas tablas  de° í  
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factores". b) Circular IF/N 317 de 2018, que "instruye a las isapres aplicar la reducci n° ó  
del  precio  por  cambio  de  factor  etario  en  la  ejecuci n  de  los  contratos  de  saludó  
previsional. c) Circular IF/N 343 de 2019, que "imparte instrucciones sobre una tabla°  
de factores nica para el sistema isapre". [ ] Ninguna de las circulares se alas (sic) haú … ñ  
sido impugnada, sino que, como todo acto administrativo, se encuentran revestidas de  
una  presunci n  de  legalidad  y  ejecutividad,  resultando  obligatorias  para  todos  susó  
destinatarios, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 30 y 51 de la Ley N 19.880í ° ".

As , sostiene que la interpretaci n oficial de la Superintendencia de Salud es, queí ó  
las tablas de factores no se encuentran derogadas, como se desprende de los reiterados 
actos  administrativos  dictados  por  el  rgano regulador  de las  Instituciones  de  Saludó  
Previsional, que, conforme al art culo 110 N 2 del DFL N  1 de Salud de 2005, poseeí ° °  
facultades para:  "Interpretar  administrativamente en materias  de su competencia,  las  
leyes, reglamentos y dem s normas que rigen a las personas o entidades fiscalizadas;á  
impartir  instrucciones  de  general  aplicaci n  y  dictar  rdenes  para  su  aplicaci n  yó ó ó  
cumplimiento". Por lo que concluye que es improcedente y sin sustento la hip tesis de laó  
demanda. En efecto, por una parte, hay una contradicci n intr nseca en sta, pues, si laó í é  
sentencia  del  Tribunal  Constitucional,  en  la  que  la  demandante  funda  toda  su 
argumentaci n,  fue  dictada  en  el  a o  2010,  no  resulta  l gico  que  sostenga  que  eló ñ ó  
supuesto sobreprecio que dice haber pagado es desde el a o 2009; y por la otra, lañ  
interpretaci n de la Superintendencia de Salud que ordena la aplicaci n de la tabla deó ó  
factores, obligatoria para las partes, deja sin sustento a la pretensi n.ó

En relaci n a la naturaleza del contrato de salud, coincide con la demandante enó  
que dicho contrato de salud previsional es un contrato regulado por normas de orden 
p blico, puesto que su funci n es previsional, destinado a financiar coberturas de salud.ú ó  
En ese contrato, la intervenci n legislativa, como mecanismo de control de los contratos,ó  
regula en detalle, desde luego, las obligaciones esenciales del mismo y, adem s, se leá  
concede  a  un  rgano  administrativo  del  Estado,  la  Superintendencia  de  Salud,  laó  
potestad de controlar el contenido de las condiciones generales y particulares del mismo. 
Al efecto reitera la doctrina expuesta sobre los  contratos  de adhesi n,  al  citar a losó  
profesores don Jorge L pez Santa Mar a y don Pablo Rodr guez Grez.ó í í

De ese modo, niega que la aplicaci n de la Tabla de Factores se deba a unaó  
interpretaci n  y  aplicaci n  arbitraria  y  abusiva  de  la  sentencia  del  Tribunaló ó  
Constitucional antes referida, sino, m s bien, se debe al cumplimiento de disposiciones deá  
orden p blico, que su parte est  obligada a acatar.ú á

En efecto, todo el contrato de salud previsional se encuentra regulado en detalle 
por  el  DFL  N 1  de  2005  del  Ministerio  de  Salud,  que  establece  las  obligaciones°  
esenciales de las partes, entre ellas la forma en que se determina el precio del plan de  
salud  contratado.  Esas  normas  legales  han  sido  sistematizadas  en  disposiciones 
administrativas dictadas por la Superintendencia de Salud, relativas al contrato de salud 
previsional, sus condiciones generales uniformes, el plan de salud complementario y los 
instrumentos  contractuales,  contenidos  en  el  "Compendio  de  Instrumentos 
Contractuales  disponibles en el portal web de la Superintendencia que hace expresa”  
referencia  a  la  Tabla  de  Factores  24 veces.  Todo ello,  sin  perjuicio  de  las  normas 
vigentes  contenidas  en  los  dem s  compendios  normativos  dictados  por  laá  
Superintendencia  de  Salud,  a  saber:  a)  Compendio  de  Normas  Administrativas  en“  
Materia de Informaci n , en el que se hace expresa referencia 73 veces a la Tabla deó ”  
Factores; b) Compendio de normas administrativas en materia de procedimientos , en“ ”  
el que se hace expresa referencia 5 veces a la Tabla de Factores.
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De modo que, la determinaci n del precio a pagar, que comprende la Tabla deó  

Factores incluida en el contrato, no s lo no es ilegal, sino que la Isapre se encuentraó  
obligada a aplicar, siendo una obligaci n no s lo contractual, sino legal.ó ó

Falta de legitimaci n pasiva.ó

Al respecto, reitera que, como el contrato de salud previsional es un contrato 
regulado por normas de orden p blico, en tanto en la demanda se solicita la nulidadú  
absoluta de disposiciones contractuales, el conflicto sometido al conocimiento del juez, 
importa no s lo la participaci n de la demandada su representada como sujeto pasivo deó ó  
la acci n, sino que tambi n, requiere necesariamente la concurrencia como demandadoó é  
del rgano de la administraci n, que ha regulado el se alado contrato, toda vez que laó ó ñ  
cl usula sobre el precio del contrato de salud previsional vigente entre las partes y queá  
ha  sido  reiterada  en  cada  una  de  las  convenciones  modificatorias,  se  encuentra 
establecida en el Art culo 19 de la Circular IF/305 de la Superintendencia de Salud"í  
(disponible en l nea en el portal web de la Superintendencia de Salud). í

En relaci n a lo anterior, reitera cita de don Luis Cordero Vega sobre la potestadó  
reglamentaria de los rganos de la administraci n para se alar que, en este conflictoó ó ñ  
existe tambi n un contencioso que involucra decisiones de un rgano administrativo, laé ó  
Superintendencia  de  Salud,  que  ejerci  sus  facultades  interpretativas  y  regulatoriasó  
respecto de leyes y reglamentos, que especifican el uso de la tabla de factores para la 
determinaci n del precio del plan de salud. Agrega adem s, de lo dicho por el profesoró á  
Cordero que: "En t rminos simples, podr amos sostener que el prop sito de las accionesé í ó  
contenciosas  administrativas  en  general  es  proveer  de  tutela  judicial  efectiva  de  los  
derechos de particulares en sus v nculos con la Administraci n, cuando sta ha actuadoí ó é  
contraviniendo el ordenamiento jur dico, llevando al juez a anular un acto, condenar aí  
pagar una suma a la Administraci n por los da os que pudo ocasionar o reconocer unaó ñ  
situaci n jur dica concreta, entre las m s relevantes.ó í á  ( ) Cada vez que se deduce una…  
pretensi n ante un tribunal, autom ticamente se plantea la interrogante de si el actoró á  
cumple  con  las  exigencias  jur dicas  para  instar  por  la  protecci n  jurisdiccional  delí ó  
derecho que reclama. A esta gen rica y capital pregunta se responde examinando lasé  
denominadas  condiciones del  derecho de acci n.  ( )  En el  caso  de la legitimaci n,ó … ó  
cronol gicamente es la primera condici n o elemento que se debe considerar, al puntoó ó  
que si falta no se puede acceder a la pretensi n deducida, puesto que, la ausencia deó  
legitimaci n implica la carencia de acci n. En esta materia existe un verdadero axioma:ó ó  
"no  hay  acci n  si  no  hay  legitimaci nó ó ".  La  Corte  Suprema  ha  se alado  que  la:ñ  
"legitimaci n -activa y pasiva- constituye un presupuesto de la acci n que el tribunaló ó  
debe examinar. En efecto, la legitimaci n procesal es la consideraci n especial que tieneó ó  
la ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada relaci nó  
con el objeto del litigio y, en virtud de la cual, exige, para que la pretensi n procesaló  
pueda ser examinada, en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que figuren  
como parte  en tal  proceso.  La sola capacidad procesal  no basta para formular una  
pretensi n y para oponerse a ella en un proceso, sino que es necesaria una condici nó ó  
m s precisa y espec fica referida al litigio mismo. [ ] Se ha se alado: "Esta condici ná í … ñ ó  
de la sentencia favorable se puede designar con el nombre de cualidad para obrar (...)  
preferimos nuestra  vieja  denominaci n  de legitimatio  ad causam (o  legitimidad paraó  
obrar).  Con ella se expresa que para que el  juez estime la demanda, no basta que  
considere existente el derecho, sino que es necesario que considere la identidad de la  
persona del actor con la persona en cuyo favor est  la ley (legitimaci n activa), y laá ó  
identidad de la persona del demandado con la persona contra quien se dirige la voluntad  
de la ley (legitimaci n pasiva). Con el nombre de Legitimatio ad processum se indica,ó  
por el contrario, un presupuesto procesal, esto es, la capacidad de presentarse en juicio  
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por s  o por otros.  (Giusepe Chiovenda, "Instituciones de Derecho Procesal  Civil ,í ” ”  
Volumen I, Conceptos fundamentales, la doctrina de las acciones, C rdenas Editor yá  
Distribuidor, Primera Edici n, 1989). [ ] Puede ocurrir que exista falta de legitimaci nó … ó  
o una legitimaci n incompleta, como cuando al existir m s de un sujeto a quien afectaó á  
la  pretensi n,  la  ausencia  de  llamamiento  de  alguno de  ellos  a  juicio  deriva  en laó  
exclusi n del debate jur dico del omitido y la subsecuente imposibilidad de imponer losó í  
efectos derivados de cualquier pronunciamiento al que no ha sido emplazado. Entonces,  
es menester llamar a juicio a todos los titulares pasivos de la relaci n, quienes puedanó  
verse alcanzados por los efectos de la cosa juzgada, cuyo car cter es eminentementeá  
relativo e incumbe exclusivamente a las partes, y no da a ni aprovecha a terceros (resñ  
inter alios iudicatus aliis no praeiudicare). [ ] Trat ndose de una acci n de nulidad de… á ó  
derecho p blico, cuyo objeto es la anulaci n de un acto administrativo que constituyú ó ó  
derechos a favor de terceros, resulta claro que la demanda debe ser dirigida tanto contra  
la autoridad que emiti  el acto como contra las personas cuyos derechos o interesesó  
pudieran quedar afectados por la pretensiones de la demandante. Si falta alguno de ellos,  
la relaci n procesal ser  defectuosa y el juez no podr  entrar a pronunciarse sobre eló á á  
fondo del asunto." [ ] Interesa destacar que la legitimaci n no es un requisito para el… ó  
ejercicio de la acci n, sino para su admisi n en la sentencia, cuesti n que debe seró ó ó  
establecida por el juez aun cuando las partes del pleito no hayan enarbolado entre sus  
defensas la falta de legitimaci n activa o pasiva o lo hicieren extempor neamente. Enó á  
efecto, si de la prueba rendida no resulta la legitimaci n activa o pasiva, la sentenciaó  
rechazar  la demanda, toda vez que, en estas condiciones, la acci n no corresponde alá ó  
actor o contra el demandado o la relaci n procesal ha sido defectuosa porque no hanó  
concurrido al pleito todos aquellos que tienen derechos involucrados directamente con la  
cuesti n controvertida, raz n por la que no es posible establecer que el fallo impugnadoó ó  
haya incurrido en la causal de casaci n que se le imputa, toda vez que la legitimaci nó ó  
procesal ntegra es una materia que los sentenciadores deben analizar a n de oficioí ú  (C.”  
Suprema, 3 de septiembre 2019 Rol 29002-2019, considerando 9 ).°

En resumen, la nulidad absoluta que se pretende por la demandante respecto del 
FUN Folio  350268265,  FUN Folio  350270492,  FUN Folio  322382200,  FUN Folio 
322902926, FUN Folio 350891921 y FUN Folio 35091926, as  como tambi n respectoí é  
de  cualquier  otro  instrumento contractual  celebrado entre  las  partes,  necesariamente 
importa demandar lo que la Superintendencia de Salud, ha regulado en el Compendio 
de Instrumentos Contractuales, Cap tulo I. El Contrato de Salud, T tulo I., Contenidoí í  
del Contrato de Salud, establece que; "Forman parte integrante del Contrato de Salud  
Previsional, adem s de la normativa legal y administrativa, los siguientes documentos; d)á  
El Formulario nico de Notificaci n, cuyo formato m nimo se encuentra en el T tuloÚ ó í í  
III,  del  Cap tulo  III,  del  presente  Compendio."  [ ]  Tambi n  el  Compendio  deí … é  
Instrumentos Contractuales,  Cap tulo III  Otros Documentos Contractuales,  establece;í  
T tulo  III  Formato M nimo del  Formulario  nico de Notificaci n  (FUN) T tulo  IIIí í Ú ó í  
Formato M nimo del Formulario nico de Notificaci n (FUN) [ ] El formato del FUNí Ú ó …  
se contiene en el Anexo N  6 agregado al final de este Cap tulo y contempla los campos° í  
m nimos exigidos  por la Superintendencia  de Salud,  pudiendo la  isapre,  agregar  ení  
cualquier  secci n,  otros  campos  que  estime  pertinentes.  [ ]  En  este  T tulo  III  eló … í  
numeral 3.4.- Secci n D; "Antecedentes del Contrato" letra e) se instruye lo siguiente;ó  
En el recuadro "Descomposici n de la Cotizaci n Pactada" se deber  indicar el precioó ó á  
que se pact  por cada producto contratado y la modalidad en que se expresa cada unoó  
de  ellos,  esto  es,  Unidades  de  Fomento  (UF),  moneda de  curso  legal  en  el  pa s  oí  
porcentaje de la renta imponible. [ ] Los productos contenidos en el recuadro citado…  
precedentemente, se definen a continuaci n:  Precio Base Plan: Es el precio asignadoó •  
por  la  isapre  a cada plan de  salud  complementario.  [ ]   Factor  Grupo Familiar:… •  
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Corresponde a la suma de factores etarios asignado al afiliado y a sus beneficiarios, de  
conformidad a la  respectiva tabla  de factores  del  plan de salud.  [ ]   Precio Plan… •  
Complementario (Monto y Modalidad): Corresponde al precio total a pagar por el plan  
de salud complementario y se obtiene de la multiplicaci n del precio base del plan deó  
salud por el factor del grupo familiar".

Tales FUNES han sido llenados de acuerdo a esas instrucciones,  que obligan 
tanto a la Isapre como al demandante, por ser parte del Contrato de Salud, de modo 
que, la declaraci n de nulidad que se pretende importa, como ya se dijo, que la acci nó ó  
intentada debi  considerar como sujeto pasivo tambi n a la Superintendencia de Salud,ó é  
puesto que una de las peticiones concretas que se someten a la decisi n del Tribunal esó  
nada menos que la declaraci n de nulidad absoluta parcial que recae sobre la cl usulaó á  
que trata del "Precio del plan de salud complementario y su reajustabilidad", cuyo texto 
vigente consta en las "Condiciones Tipo" establecidas por la Superintendencia de Salud 
mediante Circular IF/305, en la parte que establece la aplicaci n de la tabla de factoresó  
de riesgo para el c lculo del precio final del plan.á

Por lo dem s, el art culo 106 del DFL N  1 del Ministerio de Salud de 2005, queá í °  
cre  la  Superintendencia  de  Salud,  lo  hizo  como  un  organismo  funcionalmenteó  
descentralizado, dotado de personalidad jur dica y patrimonio propios, que se regir  porí á  
esa ley y su reglamento; por lo tanto, tiene capacidad jur dica para litigar.í

Sentencia de la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so, bajo el rol de ingresoí  
N  Protecci n-33224-2021° ó .

En relaci n con los  efectos  de la Sentencia  de  fecha 12 de agosto  de 2021,ó  
dictada por la Corte de Apelaciones de Valpara so, que acogi  el recurso de protecci ní ó ó  
interpuesto  por  la  demandante  de  autos,  se  debe  considerar  que  es  una  acci nó  
constitucional para la tutela urgente de derechos fundamentales, en la que se dictan 
medidas de protecci n en favor de una persona que se ale ver afectados sus derechosó ñ  
constitucionales por cualquier otra persona, ente o autoridad, por actos u omisiones que 
la Corte repute arbitrarios o ilegales. Como se trata de dar tutela urgente a derechos 
fundamentales, el constituyente previ  una respuesta inmediata por parte de la Corte deó  
Apelaciones,  esto  determina  que  las  sentencias  definitivas  que  se  dicten  en  un 
procedimiento jurisdiccional de protecci n producen cosa juzgada formal y no material,ó  
por ello, pr cticamente desaparece el contradictorio entre partes o se lo posterga para uná  
momento posterior.  As ,  en el  procedimiento de protecci n la Corte  de Apelacionesí ó  
puede dictar "de inmediato" todas las providencias que juzgue necesarias para restablecer 
el imperio del derecho y tutelar al afectado. Como la respuesta en esta sede es urgente,  
ello es sin perjuicio de los dem s derechos que el afectado pueda hacer valer ante laá  
autoridad o los tribunales correspondientes. Luego, las medidas cautelares dictadas en el 
procedimiento de protecci n no fallan el fondo del asunto, sino s lo restablecen unaó ó  
situaci n  que  se  considera  vulnerada  y  que  infringe  determinados  derechosó  
fundamentales.  Las medidas de protecci n, en esta concepci n, s lo mantendr an unó ó ó í  
status  quo y  si  se  quiere  modificar  definitivamente  esa  situaci n,  las  partes  deber nó á  
recurrir  posteriormente  a  un  proceso  de  lato  conocimiento,  con  pleno  respeto  del 
contradictorio y del debido proceso. De ello se sigue que la cosa juzgada que emana de 
la sentencia dictada en el Recurso de Protecci n produce el efecto de cosa juzgada s loó ó  
formal. Luego, el FUN que emiti  la Isapre fue s lo para dar cumplimiento a la medidaó ó  
urgente que la Corte de Valpara so dispuso en la sentencia de fecha 12 de agosto deí  
2021. En caso alguno, puede considerarse que ese FUN corresponda al precio de plan de 
salud contratado, dado que no sustenta el car cter oneroso del contrato, afectando en elá  
hecho a una cl usula esencial del contrato, seg n se explicar  m s adelante.á ú á á
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Nulidad Parcial Demandada.

Se ala que la demandante considera que hay objeto il cito en la cl usula delñ í á  
contrato de salud previsional estipulada en el art culo 19 de la Circular IF/305 de laí  
Superintendencia  de  Salud,  que  contiene  las  Condiciones  Generales  Uniformes  del 
Contrato de Salud. As , cita un texto de la demanda, para indicar que la disposici ní ó  
contractual cuya nulidad se pretende se encuentra en el art culo 19 de las Condicionesí  
Generales Uniformes de contrato de Salud Compendio de Instrumentos Contractuales, 
cuyo texto vigente se contiene en la Circular IF/N  305, de fecha 2 de enero de 2018,°  
que "Imparte Instrucciones sobre las condiciones generales uniformes para los contratos 
de  salud",  Se  establece  en  el  mencionado  art culo  19  el  precio  del  plan  de  saludí  
complementario y su reajustabilidad, ya citado. De ese modo, reitera que en la demanda 
se pretende involucrar un contencioso administrativo, en cuanto lo que se impugna es un 
acto administrativo regulatorio de aplicaci n general, esto es, la Circular IF/305 de laó  
Superintendencia de Salud, dictada por sta en virtud de las potestades que le confiere laé  
ley. 

Para  contextualizar  la  cuesti n  debatida  debe  considerarse  que,  conforme  aló  
art culo 171 del DFL N 1 de Salud de 2005: "í ° Las Instituciones de Salud Previsional  
financiar n las prestaciones y beneficios de salud, con cargo al aporte de la cotizaci ná ó  
legal para salud o una superior convenida" y que, acorde al art culo 173 del DFL N  1,í °  
las Instituciones de Salud Previsional tienen por objeto exclusivo el financiamiento de las 
prestaciones y beneficios  de salud. A su vez, el  art culo 189 establece que: "í Para el 
otorgamiento de las prestaciones y beneficios de salud que norma esta ley, las personas  
indicadas en el art culo 184 deber n suscribir un contrato de plazo indefinido, con laí á  
Instituci n de Salud Previsional que elijanó ", disponiendo el art culo aludido los beneficiosí  
m nimos  legales  que  debe  considerar  el  contrato.  Por  cierto  que  el  plan  de  saludí  
contratado entrega coberturas muy superiores a las que se otorgan en el sistema p blico,ú  
que se pueden comparar con aquellas que se aseguran a los afiliados al Fondo Nacional 
de Salud, que reciben coberturas a las prestaciones de salud conforme al Arancel de 
Prestaciones  de  Salud  en  Modalidad  de  Libre  Elecci n  y  las  Normas  T cnicoó é  
Administrativas para la Aplicaci n del R gimen de Prestaciones de Salud del Libro IIó é  
DFL N 1 del 2005, del Ministerio de Salud en la Modalidad de Libre Elecci n .° ó

Por su parte, el art culo 190 establece un doble piso m nimo para las coberturasí í  
que otorgan la Isapres a sus afiliados, las que, desde luego, no pueden ser inferiores a 
aquellas determinadas en el Arancel de Prestaciones de Salud en Modalidad de libre 
Elecci n, ni ser inferior al 25% de la cobertura que el plan de salud le confiera a laó  
prestaci n gen rica, debiendo aplicarse la que resulte ser mayor. As  lo dispone el citadoó é í  
art culo: "í No podr  estipularse un plan complementario en el que se pacten beneficiosá  
para alguna prestaci n espec fica por un valor inferior al 25% de la cobertura que eseó í  
mismo  plan  le  confiera  a  la  prestaci n  gen rica  correspondiente.  Asimismo,  lasó é  
prestaciones no podr n tener una bonificaci n inferior a la cobertura financiera que elá ó  
Fondo  Nacional  de  Salud  asegura,  en  la  modalidad  de  libre  elecci n,  a  todas  lasó  
prestaciones contempladas en el arancel a que se refiere el art culo 31 de la Ley Ní °  
19.966, que establece el R gimen General de Garant as en Saludé í ". A lo anterior, se alañ  
que debe considerarse la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficas en Chile,ó  
contenidas en el Cap tulo IV del Compendio de Normas Administrativas en Materia deí  
Beneficios,  que,  conforme  se  explicita  en  sus  condiciones:  "Este  beneficio  tiene  por 
finalidad  aumentar  la  cobertura  que  otorga  al  afiliado  y  sus  beneficiarios  su  Plan  
Complementario de Salud, en el mbito de las prestaciones hospitalarias, as  como en elá í  
de las ambulatorias que expresamente se indican en el presente instrumento, que sean  
otorgadas dentro del territorio nacional." Por ltimo, debe agregarse, el subsidio porú  
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incapacidad  laboral  por  licencias  m dicas  curativas  que  pudieren  otorgarse.  Agrega,é  
adem s lo dispuesto en el art culo 3  inciso final de la ley 19.880, para se alar que elá í ° ñ  
objeto il cito que se reclama en esta acci n topa con la presunci n de legalidad del actoí ó ó  
administrativo  afectado  que  por  la  acci n  de  nulidad  parcial  pretendida  por  laó  
demandante,  en  tanto  el  vicio  que  se  imputa  corresponde  a  una  disposici n  de  laó  
CIRCULAR IF/N  305, de fecha 2 de enero de 2018, que "Imparte instrucciones sobre°  
las  condiciones  generales  uniformes  para  los  contrato  de  salud",  dictada  por  la 
Intendencia  de  Fondos  y  Seguros  Previsionales  y  espec ficamente  al  mencionado:í  
art culo 19 : Precio del plan de salud complementario y su reajustabilidad". De all  la“ í ° í  

relevancia de la omisi n.ó

Sin perjuicio de lo anterior, la nulidad que se pretende por la demandante afecta 
a  una  cl usula  esencial  del  contrato  de  salud  complementario,  ya  que  incideá  
directamente en los recursos que la Isapre debe percibir para poder cumplir con su 
obligaci n de financiar las prestaciones de salud. En tal sentido, la doctrina sostiene que:ó  
"la estipulaci n inv lida no puede ser la principal dentro del acuerdo. Esto significa queó á  
no puede ser aquella que contiene la primordial  voluntad de la o las  personas que  
intervinieron en su otorgamiento. Si la cl usula que est  viciada es precisamente aquellaá á  
que constituye la raz n del negocio, lo que motiv  a las partes a su celebraci n, precisoó ó ó  
es concluir que, si esta parte es nula, todo el contrato lo ser  tambi n, por estar viciadaá é  
la voluntad esencial; ello por la simple aplicaci n de que lo accesorio sigue la suerte deó  
lo  principal"  (Fabi n  Elorriaga  de  Bonis:  La  Nulidad  Parcial.  Doctrinas  Esenciales,á  
Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo II a o 2009).ñ

En s ntesis, el contrato de salud celebrado con la demandante tiene por objetoí  
asegurar las coberturas de salud sobre la base de una cotizaci n convenida, de lo queó  
puede concluirse que hay dos obligaciones esenciales en el contrato, el aseguramiento de 
las  prestaciones  de  salud  y  la  cotizaci n  convenida.  Si  ha  de  considerarse  nula  laó  
estipulaci n  referida  a la  cotizaci n  de  salud,  dicha nulidad,  en ning n caso  puedeó ó ú  
entenderse  que  sea  parcial,  toda  vez  que  se  trata  de  una  estipulaci n  esencial  deló  
contrato.  Ello  importar a,  adem s,  un  enriquecimiento  sin  causa,  dado  que  laí á  
demandante estar a recibiendo mayores beneficios que aquellos a que tendr a derecho ení í  
el sistema p blico con la sola cotizaci n legal, de modo que la hip tesis propuesta por laú ó ó  
demanda de nulidad parcial deviene en antijur dica, derivado del enriquecimiento siní  
causa. Como dice Elorriaga: "Si bien es cierto la nulidad parcial puede estimarse de  
procedencia general, en lo que concierne a su aplicaci n pr ctica, ella debe restringirse aó á  
aquellos  supuestos  en  donde  la  declaraci n  de  nulidad  parcial  no  provoque  unó  
desequilibrio en las  prestaciones de las  partes,  a  tal  punto que  una de ellas  resulte  
injustificadamente enriquecida a costa de la otra que correlativamente se empobrece, por  
el hecho de quedar m s obligada cualitativa o correlativamente que su contraparte. Ená  
este  sentido,  el  negocio  residual,  que  por  cierto  debe  mantener  una  propia  
individualidad, debe adem s hacer compatibles los intereses que las partes tuvieron ená  
vista  al  momento  de  concertar  el  negocio,  respondiendo  al  intento  pr ctico  y  alá  
prop sito negocial perseguido por los otorgantes. [ ] Debe partirse del supuesto que aó …  
la  formaci n  del  contrato  las  partes  acceden  a  obligarse  en  vista  a  una  o  m só á  
prestaciones que recibir n de la contraria, en aplicaci n de lo que tradicionalmente seá ó  
ha denominado doctrina de la causa final  de los actos  jur dicos.  Por lo tanto,  si  laí  
nulidad parcial  implica que se anulen principalmente las obligaciones de una de las  
partes, o se llega a la nulidad total del acto por falta de causa en la obligaci n de una deó  
las partes, o se llega a una desproporci n entre las prestaciones, que podr a estimarseó í  
como lesi n para la parte perjudicada. [ ] Como consecuencia, el juzgador, antes deó …  
declarar la nulidad parcial de un negocio, debe examinar e imaginar qu  ocurrir  con elé á  
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contrato sin las secciones viciadas. Si ello implica que s lo una de las partes resultaó  
obligada u ostensiblemente m s obligada que la otra, deber , a mi entender, declarar laá á  
nulidad total, porque de lo contrario el contrato es parcialmente nulo o adolecer a deí  
falta  de  causa  para  una de  las  partes  o  conllevar a  una lesi n  patrimonial  para  elí ó  
perjudicado con la declaraci n de nulidad parcialó " (Fabi n Elorriaga de Bonis ob. cit.).á

Improcedencia de las Restituciones Mutuas que se pretenden por la demandante.

Ahora bien, debe aqu  considerarse la situaci n de contratos denominados deí ó  
ejecuci n diferida o de tracto sucesivo, en que la resoluci n carece de efecto retroactivo yó ó  
no habr a lugar a restituciones. En tal sentido, a prop sito de la nulidad de un contratoí ó  
de arrendamiento, la Corte Suprema se al  que el efecto retroactivo de la nulidad noñ ó  
puede generar un enriquecimiento injustificado para una u otra parte, ya que: "se trata 
de que las partes de alguna manera resulten razonablemente restituidas de manera justa 
como efecto de sus mutuas prestaciones,  sin que se deban producir enriquecimientos 
injustificados de una a favor de la otra. En el caso de que lo que deba restituirse sea una 
propiedad por una parte, y dinero por la otra, que es precisamente la situaci n que seó  
produjo en la controversia que les ocupa, es interesante advertir que, estando ambas de 
buena fe, resulta razonable y sensato compensar el uso que la una hizo de la propiedad,  
con la renta que la otra pag  por ella, y que fue el criterio que adopt  la sentenciaó ó  
recurrida" (C. Suprema, sentencia de fecha 20 de enero de 2014, Rol 5818-2013). En tal 
sentido, Elorriaga se ala: "ñ La declaraci n de nulidad de los contratos de tracto sucesivo,ó  
tambi n llamados de ejecuci n sucesiva, tiene un efecto muy particular cuando ellos yaé ó  
han  comenzado a  ejecutarse.  Si  a n  no  ha  comenzado la  ejecuci n  del  mismo,  laú ó  
declaraci n de la nulidad opera como modo de extinguir las obligaciones conforme loó  
previsto en el art culo 1567 No 8 CC., no habiendo lugar a prestaciones mutuas entreí  
las partes. Por el contrario, si el contrato ya hab a comenzado a ser ejecutado, y seí  
declara la nulidad, se produce la paradoja que la obligaci n de tracto sucesivo ya se haó  
extinguido en parte por otro modo, el pago, por lo que no tiene sentido extinguirla por  
un modo diferente. De otro lado, solamente una de las partes estar  en condiciones deá  
restituir en relaci n a las prestaciones mutuas, permaneciendo la otra en la imposibilidadó  
de hacer algo semejante. El arrendador podr  devolver las rentas de arrendamiento, elá  
trabajador podr a retornar el salario y el suministrador podr a regresar lo percibido; peroí í  
el arrendatario no podr a restituir el uso del bien, el empleador no podr  retornar elí á  
trabajo  y  el  suministrado  no  estar a  en  condiciones  de  regresar  los  productosí  
consumidos. [ ] Como se comprende, la aplicaci n absoluta del efecto retroactivo de la… ó  
nulidad se hace imposible dado que conducir a a un enriquecimiento encausado para laí  
parte  que  no est  en  condiciones  de restituir  lo  recibido producto  del  contrato.  Seá  
beneficiar a de lo que a ella se le restituye pero no tendr a la obligaci n de restituirí í ó  
nada.  (62) Por ello se entiende que, en principio, los efectos de la nulidad de estos  
contratos -al igual que la resoluci n (terminaci n) opera s lo hacia el futuro, sin aplicarseó ó ó  
el efecto retroactivo que establecen los art culos 1687 y 1689 CC. La situaci n antesí ó  
descrita es de nulidad total, pues afecta a todo el negocio y no solamente a una de sus  
partes no esenciales". No obstante, los efectos de esta nulidad total no alcanzan a las  
prestaciones v lidamente cumplidas antes de la declaraci n de nulidad por sentenciaá ó  
ejecutoriada, por lo que en los hechos puede apreciarse nulidad parcial respecto de las  
prestaciones futuras" (Fabi n Elorriaga de Bonis, ob. cit.)á

En resumen, resulta totalmente improcedente la pretensi n de la demandante deó  
ser restituida la cantidad de UF 282,477, equivalentes en pesos, $8.509.629 pesos. Por 
otra  parte,  hace  presente  que  la  demandante  asume  desde  ya  que  ha  pagado  las 
cantidades que pretende, cuesti n que la demandada expresamente controvierte, siendoó  
de cargo de la primera, probar el pago de las sumas que pretende como restituciones 
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mutuas. La demandada tambi n controvierte los c lculos que la demandante realiza ené á  
su demanda y las cifras que en ellos considera. Todo lo cual deber  demostrar en laá  
etapa procesal pertinente.

En Subsidio, Opone Excepci n De Prescripci n Extintiva.ó ó

En relaci n a las convenciones cuya nulidad solicita la parte contraria que vanó  
desde la emisi n del FUN Folio 350268265 de fecha 26 de marzo de 2012, hasta el 12ó  
de agosto  de 2021,  fecha en que,  por  orden de la Iltma.  Corte  de Apelaciones de 
Valpara so, Isapre Cruz Blanca emiti  el FUN por el cual dej  de aplicar la tabla deí ó ó  
factores de riesgo para el c lculo del precio del plan de la demandante, se ala que si esá ñ  
aceptada la tesis de la demandante, de que el fallo del Tribunal Constitucional del a oñ  
2010 debe aplicarse  in actum , la fecha para el  c mputo del plazo para alegar  la” ” ó  
nulidad absoluta inicia desde el 9 de agosto de 2010, fecha en la cual se public  en eló  
Diario Oficial la sentencia del Tribunal Constitucional causa rol 1710-10.

Por lo anterior, la acci n de nulidad se encuentra prescrita, ya que esta prescribeó  
en el lapso de 10 a os, de acuerdo al art culo 1683 del C digo Civil, por lo que el plazoñ í ó  
fatal para accionar era el 9 de agosto de 2020.

Al respecto, Alessandri considera que transcurrido este plazo; "la nulidad se sanea 
respecto de todo el mundo, y nadie puede pedir su declaraci n a la justicia, ni sta tieneó é  
la facultad de declararla de oficio, porque la situaci n jur dica inestable, o m s bienó í á  
atacable,  se  consolid  definitivamente  por  el  transcurso  del  tiempoó "  (Alessandri,  A. 
(2008). La nulidad y la rescisi n en el derecho civil chileno (Tercera edici n actualizadaó ó  
ed., Vol. I y II). Santiago: Editorial jur dica de Chile, p. 508).  Por su parte, el profesorí  
V ctor Vial plantea que transcurrido el plazo de diez a os se produce un saneamientoí ñ  
del vicio o, en sus palabras: "la enfermedad que afectaba al acto y de la cual ste pod aé í  
morir cede; el acto se robustece y fortifica y ya no podr  ser invalidado, entendi ndose,á é  
a mayor abundamiento, que nunca existi  el vicio que lo afectabaó  (Vial, V. (2006).”  
Teor a  general  del  acto  jur dico  (Quinta  ed.).  Santiago:  Editorial  jur dica  de  Chile,í í í  
p.257).

Finalmente, hace una s ntesis de todo su escrito de contestaci n, el cual se centraí ó  
en  los  siguientes  puntos:  a)  La  demandada  niega  todos  los  supuestos  f cticos  queá  
sustentan la demanda, por lo que ser  carga de la prueba de la demandante acreditarlosá , 
b) La  derogaci n  de  la  Tabla  de  Factores  en  virtud  de  la  Sentencia  del  Tribunaló  
Constitucional de fecha 6 de agosto de 2010, en causa rol N 1710 -10 -INC, publicada°  
en el  Diario  Oficial  con fecha 9 de agosto de 2010,  es  una mera suposici n de laó  
demandante, puesto que hay un conjunto de normas legales vigentes que se refieren a 
ellas,  respecto  de  las  que  el  Tribunal  Constitucional  no  ha  tenido  las  condiciones 
habilitantes  para  declarar  su  inconstitucionalidad;  c)  Las  Instituciones  de  Salud 
Previsional se encuentran sujetas a la supervisi n de la Superintendencia de Salud y a suó  
interpretaci n normativa; la Isapre debe obedecer y cumplir en la ejecuci n del contrato,ó ó  
las decisiones de la autoridad administrativa, que incluyen la aplicaci n de la Tabla deó  
Factores, d) El Contrato de Salud es un contrato regulado por normas de orden p blico,ú  
dirigido,  en  el  cual  las  cl usulas  no  las  dicta  una  parte,  sino  que  emanan  de  laá  
Administraci n del Estado, todo ello en desmedro de la autonom a privada; ó í e) Hay falta 
de legitimaci n pasiva de la demandada en relaci n con la nulidad absoluta pretendidaó ó  
porque la cl usula contractual cuya nulidad se pide, consta en un acto administrativo,á  
debiendo demandarse para tal  efecto, tambi n a la Autoridad Administrativa que loé  
dict ; ó f) La nulidad absoluta parcial por objeto il cito pretendida es inconciliable con laí  
presunci n de legalidad de que goza el acto administrativo que contiene la cl usula queó á  
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impugna como presuntamente viciada, de all  la trascendencia de falta de legitimaci ní ó  
pasiva; g)  La sentencia de la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so, bajo el rol deí  
ingreso N  Protecci n-33224-2021, s lo produce cosa juzgada formal y no material;° ó ó  h) 
La  nulidad  que  se  pretende  por  la  demandante  afecta  a  una  cl usula  esencial  delá  
contrato de salud complementario, por lo que, de acogerse, debe declararse la nulidad 
absoluta  total  del  mismo;  i)  Son  improcedentes  las  Restituciones  Mutuas  que  la 
demandante  pretende,  por  tratarse  de  un  contrato  de  Tracto  Sucesivo;  j)  Resulta 
improcedente, exorbitante y fuera de toda proporci n las costas que se pretenden.ó

En  el  segundo  otros ,  interpuso  demanda  reconvencional  de  nulidadí  
absoluta del contrato de salud previsional en juicio ordinario de menor cuant aí  
en contra de la demandante, en subsidio, en  el caso que se estime procedente la  
demanda de nulidad parcial  interpuesta por la demandante,  a fin que se declare 
nulo  el  contrato  Terra  Austral  8600  c digo  1ITA8600108,  por  faltar  una  cl usulaó á  
esencial.

Se ala que de estimarse que la sentencia dictada por el Tribunal Constitucionalñ  
en la causa rol N 1710 -10 -INC, publicada en el Diario Oficial con fecha 9 de agosto°  
de 2010, afecta a la disposici n contractual del art culo 19 de las Condiciones Generalesó í  
Uniformes  de  contrato  de  Salud  Compendio  de  Instrumentos  Contractuales,  por 
adolecer de objeto il cito las tablas de factores, solicita que se declare la nulidad absolutaí  
total del referido contrato.

El  texto  vigente  de  la  disposici n  contractual  se  contiene  en  la  Circularó  
IF/N 305,  de  fecha  2  de  enero  de  2018,  que:  "° Imparte  instrucciones  sobre  las  
condiciones  generales  uniformes  para  los  contratos  de  salud",  donde  reitera  que  la 
Intendencia  de  Fondos  y  Seguros  Previsionales  dispone:  "El  contenido  de  estas  
Condiciones Generales ha sido establecido por la Superintendencia de Salud y estar  aá  
disposici n del afiliado en la p gina web de la Isapre. Tales condiciones son iguales paraó á  
todas las Instituciones de Salud Previsional, salvo la causal de t rmino contenida en elé  
inciso final del art culo 200 del D.F.L. N 1 de 2005, de Salud, que s lo aplica a lasí ° ó  
isapres cerradas  y que se establece que en el mencionado "art culo 19  de precio del“ ” í °  

plan de salud complementario y su reajustabilidad , el que ya ha sido citado, por lo cual”  
su contenido ser  omitido. Contextualiza lo expuesto mediante los art culos 171 y 189á í  
del  DFL  N 1 del  Ministerio  de  Salud  de  2005:  ".  El  ltimo  art culo  citado  (189),° ú í  
establece los beneficios m nimos legales que debe considerar el contrato. í

Al respecto, hace presente que el plan de salud contratado entrega coberturas 
muy superiores a las que se otorgan en el sistema p blico, que se pueden comparar conú  
aquellas  que se  aseguran a  los  a  filiados  al  Fondo Nacional  de Salud,  que  reciban 
coberturas a las prestaciones de salud conforme al Arancel de Prestaciones de Salud en 
Modalidad de libre Elecci n y las Normas T cnico Administrativas para la Aplicaci nó é ó  
del R gimen de Prestaciones de Salud del Libro II DFL N 1 del 2005, del Ministerio deé °  
Salud en La Modalidad de Libre Elecci n. Agrega que el art culo 190 establece un dobleó í  
piso m nimo para las coberturas que otorgan la Isapres a sus afiliados, las que, desdeí  
luego, no puede ser inferiores a aquellas determinadas en el Arancel de Prestaciones de 
Salud en Modalidad de libre Elecci n, ni ser inferior al 25% de la cobertura que el planó  
de salud le confiera a la prestaci n gen rica, debiendo aplicarse la que resulte ser mayor.ó é  
A lo anterior, debe considerarse la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficasó  
en Chile, contenidas en el Cap tulo IV del Compendio de Normas Administrativas ení  
Materia de Beneficios,  que, conforme se explicita es sus condiciones:  "Este beneficio 
tiene por finalidad aumentar la cobertura que otorga al afiliado y sus beneficiarios su  
Plan Complementario de Salud, en el mbito de las prestaciones hospitalarias, as  comoá í  
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en el de las ambulatorias que expresamente se indican en el presente instrumento, que  
sean otorgadas dentro del territorio nacional." Por ltimo, debe agregarse el subsidio porú  
incapacidad laboral por licencias m dicas curativas que pudieren otorgarse.é

As ,  se ala  que  la  imposibilidad de aplicar  la  tabla  de  factores  afecta  a  unaí ñ  
cl usula esencial del contrato de salud complementario, ya que incide directamente ená  
los  recursos  que  la  Isapre  debe  percibir  para  poder  cumplir  con  su  obligaci n  deó  
financiar las prestaciones de salud. 

Hace presente que el contrato de salud celebrado con la demandante tiene por 
objeto asegurar las coberturas de salud sobre la base de una cotizaci n convenida, de loó  
que  puede  concluirse  que  hay  dos  obligaciones  esenciales  en  el  contrato,  el 
aseguramiento de las prestaciones de salud y la cotizaci n convenida.ó

Entonces,  alega que la  nulidad afecta  a  la cotizaci n,  estipulaci n  esencial  eló ó  
contrato, por lo que, si ha de considerarse nula, en ning n caso puede entenderse queú  
sea  parcial;  ello  importar a  un  enriquecimiento  sin  causa,  dado  que  la  demandanteí  
estar a recibiendo mayores beneficios que aquellos a que tendr a derecho en el sistemaí í  
p blico con la sola cotizaci n legal, de modo que la hip tesis propuesta por la demandaú ó ó  
de nulidad parcial deviene en antijur dica, derivado del enriquecimiento sin causa. Alí  
efecto,  cita  a  Elorriaga:  "Si  bien  es  cierto  la  nulidad  parcial  puede  estimarse  de  
procedencia general, en lo que concierne a su aplicaci n pr ctica, ella debe restringirse aó á  
aquellos  supuestos  en  donde  la  declaraci n  de  nulidad  parcial  no  provoque  unó  
desequilibrio en las  prestaciones de las  partes,  a  tal  punto que  una de ellas  resulte  
injustificadamente enriquecida a costa de la otra que correlativamente se empobrece, por  
el hecho de quedar m s obligada cualitativa o correlativamente que su contraparte. Ená  
este  sentido,  el  negocio  residual,  que  por  cierto  debe  mantener  una  propia  
individualidad, debe adem s hacer compatibles los intereses que las partes tuvieron ená  
vista  al  momento  de  concertar  el  negocio,  respondiendo  al  intento  pr ctico  y  alá  
prop sito negocial perseguido por los otorgantes. [ ] Debe partirse del supuesto que aó …  
la  formaci n  del  contrato  las  partes  acceden  a  obligarse  en  vista  a  una  o  m só á  
prestaciones que recibir n de la contraria, en aplicaci n de lo que tradicionalmente seá ó  
ha denominado doctrina de la causa final  de los actos  jur dicos.  Por lo tanto,  si  laí  
nulidad parcial  implica que se anulen principalmente las obligaciones de una de las  
partes, o se llega a la nulidad total del acto por falta de causa en la obligaci n de una deó  
las partes, o se llega a una desproporci n entre las prestaciones, que podr a estimarseó í  
como lesi n para la parte perjudicada. [ ] Como consecuencia, el juzgador, antes deó …  
declarar la nulidad parcial de un negocio, debe examinar e imaginar qu  ocurrir  con elé á  
contrato sin las secciones viciadas. Si ello implica que s lo una de las partes resultaó  
obligada u ostensiblemente m s obligada que la otra, deber , a mi entender, declarar laá á  
nulidad total, porque de lo contrario el contrato es parcialmente nulo o adolecer a deí  
falta  de  causa  para  una de  las  partes  o  conllevar a  una lesi n  patrimonial  para  elí ó  
perjudicado con la declaraci n de nulidad parcialó ".

Indica  que  en  el  caso  concreto,  la  demandada  reconvencional  tel  (sic) 
financiamiento  de  los  beneficios  de  salud  a  que  tiene  derecho  resulta  totalmente 
insuficiente, dado que la cotizaci n actual, determinada sobre la base de lo dispuesto poró  
el fallo de la Corte de Apelaciones de Valpara so, bajo el rol de ingreso protecci n-í ó  
33224-2021, ya que no permite financiar los beneficios del plan de salud, considerando 
los prestadores asociados al plan contratado y a la circunstancia de que el gasto en salud 
tiende a aumentar en la medida que transcurren los a os.ñ
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Agrega que esta situaci n de hecho contraviene lo dispuesto en el art culo 171 deló í  

DFL N  1 de Salud de 2005,  que establece:  "las  Instituciones de Salud Previsional°  
financiaran las prestaciones y beneficios de salud, con cargo al aporte de la cotizaci nó  
legal para la salud o una superior convenida (...). De modo tal que, faltando una clausula 
esencial al contrato, la nulidad absoluta declarada debe ser total, motivo por el cual debe 
procederse al t rmino del contrato por estar viciado de nulidad.é

TERCERO: Que  la  demandante  y  demandada  reconvencional  evac o  laú  
contestaci n de la demanda reconvencional de nulidad absoluta, solicitando su completoó  
rechazo con costas.

Efectuado un resumen de las alegaciones aducidas en la demanda reconvencional, 
se ala que dicha acci n no puede prosperar porque se encuentra prescrita. ñ ó

Del mismo modo, las tablas de factores de riesgo no son esenciales a la cl usulaá  
relativa  al  precio  del  contrato  de  salud  previsional,  el  cual  se  mantiene  plenamente 
vigente pese a la exclusi n de dicho ndice discriminatorio e inconstitucional. Finalmente,ó í  
la demandada carece de legitimidad activa para alegar la  nulidad absoluta total  del 
contrato de salud previsional vigente con su representado, por haber emitido todos y 
cada  uno de  los  FUN que  contienen  las  convenciones  modificatorias  en  disputa,  a 
sabiendas  del  vicio  que  lo  invalidaba,  lo  cual  queda  en  evidencia  con  la  nutrida 
justificaci n y defensa de las cl usulas que adolecen de dichos vicios, que ocupan largasó á  
p ginas de su libelo.á

Excepci n de prescripci n extintivaó ó .

Se ala  que  su  representada  suscribi  el  contrato  de  salud  previsional  que  leñ ó  
permiti  acceder a la cobertura previsional con la Isapre demandante, en el mes deó  
septiembre  del  a o 2004,  esto  es,  hace  17  a os  atr s.  Luego,  pretender  solicitar  lañ ñ á  
nulidad  absoluta  de  dicho  contrato  de  salud  previsional  resulta  absolutamente 
improcedente, por cuanto al tenor de lo dispuesto en el art culo 1683 del C digo Civil,í ó  
la acci n para sustentar dicha pretensi n se encuentra absolutamente prescrita.ó ó

En ese sentido, y en relaci n a la excepci n de prescripci n interpuesta por laó ó ó  
demandada, indica que en modo alguno su parte ha pretendido anular el contrato de 
salud  previsional  que vincula  a las  partes  desde  el  a o  2004,  sino las  convencionesñ  
modificatorias incluidas en cada uno de los FUN singularizados en la demanda, emitidas 
por  la  Isapre,  las  cuales  si  bien  constituyen  actos  jur dicos  bilaterales  accesorios  alí  
contrato de salud previsional,  individualmente les  son aplicables  las  disposiciones del 
Libro III del C digo Civil, relativas a los actos y declaraciones de voluntad. Se trata deó  
las convenciones modificatorias de que dan cuenta los siguientes formularios nicos deú  
notificaci n: 1. FUN Folio 350268265 y 350270492 de fecha 26 y 30 de marzo de 2012,ó  
respectivamente; 2. FUN Folio 322382200 de fecha 31 de marzo de 2013; 3. FUN Folio 
322902926 de fecha 31 de marzo de 2015; 4. FUN Folio 350891921 de fecha 31 de 
marzo de 2016; y 5. FUN Folio 350891926 de fecha 31 de mayo de 2016.

De lo expuesto, alega que puede apreciarse que en el caso de su demanda de 
nulidad absoluta parcial,  su pretensi n se circunscribe nicamente a las convencionesó ú  
modificatorias celebradas entre las partes durante los ltimos 10 a os, siendo la primeraú ñ  
de fecha 26 de marzo de 2012. Por lo mismo, pretender anular en su integridad un 
contrato que tiene una vigencia de 17 a os, como aspira la demandante reconvencionalñ  
en  su  libelo,  resulta  absolutamente  insostenible,  por  la  necesaria  declaraci n  deó  
prescripci n que debe recaer sobre la acci n deducida por la contraria.ó ó
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Tabla  de  Factores  de  Riesgo  Construida  en  Base  a  Elementos  Declarados 

Inconstitucionales  no  es  Esencial  al  Contrato  de  Salud  Previsional.  Falsedad  de 
Antecedentes Esgrimidos por Demandante Reconvencional.s

Frente  a  las  alegaciones  de  su  contraparte  sobre  que  la  imposibilidad  en  la 
aplicaci n de la tabla de factores incide en que la Isapre debe dejar de percibir recursosó  
para  financiar  prestaciones  de  salud,  responde  que  resulta  evidente  que  la  nulidad 
absoluta parcial que impetraron influye en la cl usula relativa al precio del contrato, queá  
es un elemento esencial del mismo. Pero la exclusi n de la tabla de riesgo, como factoró  
multiplicador, no determina la nulidad o inexistencia de la cl usula relativa al precio. Ená  
efecto, luego de su declaraci n de inconstitucionalidad y posterior  derogaci n de losó ó  
numerales 1 al 4 del art culo 199 del DFL N  1 de 2005, supuso que las Isapres deb aní º í  
dejar de aplicar el factor de riesgo en base a criterios discriminatorios.

En efecto, la circunstancia de que la demandada haya procedido a la emisi n deló  
FUN folio 11776442 para dar continuidad al contrato de salud, da cuenta de que la 
cl usula sobre precio del plan -que es esencial al contrato- no ha sido dejada sin efecto,á  
en esencia no ha dejado de existir, por lo que el contrato sigue siendo ejecutado por las 
partes. En efecto, de aplicarse el razonamiento sostenido por la Isapre demandante, una 
vez ejecutoriada la sentencia dictada por la I. Corte de Apelaciones en los autos Rol 
Ingreso protecci n 33224-2021, la contraria habr a procedido a solicitar de inmediato laó í  
respectiva declaraci n de nulidad absoluta, si dicha cl usula hubiera adolecido de alg nó á ú  
vicio susceptible de nulidad y, con motivo de ello, se le hiciera imposible determinar el 
precio, de modo que su representada sencillamente dejar a de costear sus cotizacionesí  
previsionales (y la Isapre cesar a su cobro). En consecuencia, la exclusi n de la derogadaí ó  
tabla no afecta a la existencia y vigencia de la cl usula sobre precio del contrato de saludá  
previsional.  El  mismo sigue  existiendo,  habi ndose extirpado el  tumor de ilicitud  deé  
objeto que la aquejaba, siguiendo con vida en base a elementos plenamente v lidos,á  
como son el precio base que ahora ha dejado de multiplicarse por un factor de 2,8 para 
pasar a multiplicarse por el n mero de beneficiarios del plan de salud, en este caso 1, aú  
lo cual se suma la prima por acceso a las GES para determinar el precio final a pagar, el 
cual  permite  financiar  sin  problema  el  acceso  a  las  coberturas  de  salud  de  la 
demandante. Todo ello evidencia la pertinencia de la reducci n interna de la cl usulaó á  
con motivo de la declaraci n de nulidad absoluta parcial de la misma.ó

En relaci n a la alegaci n de su contraparte sobre que las tablas de factores deó ó  
riesgo,  discriminatorias  e  inconstitucionales,  son elevadas  a  un elemento esencial  del 
contrato en base a una serie de normas enunciadas sobre c mo se financia el r gimen deó é  
salud, duraci n del contrato, de c mo se expresa el precio y de c mo se obtiene suó ó ó  
monto;  adem s del  m nimo a que se  sujetan los  planes complementarios,  invocandoá í  
sobre esto ltimo el art culo 190 del DFL N  1 de 2005, responde que su contraparteú í º  
omite se alar que existen much simos casos en que los planes no alcanzan el m nimoñ í í  
legal y que generan excedentes de cotizaci n; tales son, por ejemplo, los de empleadosó  
j venes que recientemente se inician en el  mercado laboral,  planes cuyos valores noó  
alcanzan a cubrir  el  7% imponible  y  que,  en consecuencia,  generan los  respectivos 
excedentes,  sin  que  la  contraria  formule  ninguna  reclamaci n  al  respecto.  Es  m s,ó á  
aquella parte de los excedentes que no son utilizados por el afiliado, son invertidos por la 
Isapre en la bolsa de valores de acuerdo a lo dispuesto por los art culos 36 letra q), porí  
lo que resulta poco cre ble que, a consecuencia de una declaraci n de nulidad parcial, aí ó  
la Isapre le sea imposible o excesivamente gravoso cumplir sus obligaciones contractuales. 
De esta manera, en la especie, no es efectivo que el plan de salud de su representada 
haya quedado sujeto al pago de una cotizaci n de salud inferior al 7% de su pensi n.ó ó  
Pero, aun cuando as  fuere, el marco legal vigente, de todas formas la lleva a nuncaí  
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perder, por cuanto, de todas formas siempre recibir  el 7% de las remuneraciones de susá  
afiliados,  como  piso,  pudiendo  intermediar  en  el  mercado  de  valores,  en  beneficio 
propio, los excedentes y excesos obtenidos gracias al marco legal vigente, sin pago de 
inter s alguno a los afiliados a cuya costa los obtiene.é

Falta de legitimaci n activa de la demandante reconvencional y de su injerenciaó  
en el vicio que invalida las convenciones modificatorias.

Ante de entrar a la excepci n que enuncia, indica que la nulidad absoluta parcialó  
de la cl usula de precio del contrato de salud previsional, en base a la exclusi n de laá ó  
tabla de factores de riesgo, representa para la contraria, un supuesto desequilibrio, un 
efecto indeseado para el contrato en cuesti n, en circunstancias que no ha sido esta parteó  
sino  aqu lla  la  que  ha  propiciado  los  actos  que  se  pretenden  invalidar,  lo  cualé  
deslegitima su pretensi n al tenor de lo establecido en el art culo 1683 del c digo Civil.ó í ó

En base a lo anterior, declara que la demandada carece de legitimaci n activaó  
para demandar la nulidad, toda vez que pretende impetrar la acci n aun sabiendo yó  
debiendo  saber  el  vicio  que  invalidaba  los  actos  jur dicos  en  cuesti n.  Esto  es,  aí ó  
sabiendas  de  que  los  actos  resultan  contrarios  a  las  normas  constitucionales  y  que 
carecen de todo sustento legal,  pretende valerse de una acci n de la que carece deó  
legitimaci n,  haciendo responsable a su representada de una eventual  declaraci n deó ó  
nulidad.

Hace presente  que el aludido art culo 1683, se funda en las exigencias de buenaí  
fe, consagrada en el derecho positivo nacional en el art culo 1546 del C digo Civil, paraí ó  
sostener que en estas circunstancias es la propia demandante reconvencional quien de 
mala fe y de manera arbitraria ejecuto el acto viciado y se ha empe ado en aplicar lasñ  
tablas de riesgo contra la propia ley del contrato, modific ndolo de manera abusiva, siná  
reconocer  responsabilidad  respecto  de  actos  que  le  reportan  enormes  beneficios, 
aludiendo en todo su libelo a los actos de autoridad emanados de la Superintendencia de 
Salud (haciendo alusi n incluso a un supuesto caso fortuito por esta causa que le eximaó  
de responsabilidad,  alegaci n  que es  del  todo incompatible  con el  cumplimiento deló  
respectivo contrato), y a las normas previsionales que regulan el contrato de salud.

Lo cierto es que la contraria s  es responsable de la aplicaci n de la respectivaí ó  
tabla de factores de riesgo en base a criterios discriminatorios, puesto que de otra forma 
no podr a obtener los r ditos que mensualmente obtiene si aplicase una tabla de factoresí é  
nica para cada uno de sus afiliados.ú

En relaci n a la afirmaci n de la contraria sobre que la voluntad de las partes seó ó  
encuentra suprimida en el respectivo contrato de salud -por ser ste de car cter dirigido-,é á  
se ala que sta no explica c mo se entiende la norma bajo la cual ella misma se ampara,ñ é ó  
esto es, el art culo 199 inciso 4  del DFL N  1 de 2005. í º º

Que,  si  bien  actualmente  -y  para  los  nuevos  planes  de  salud-  es  la 
Superintendencia la que determina el grupo de referencia, esta situaci n es reciente, todaó  
vez que hasta antes de la dictaci n de la Ley N  21.350 de fecha 14 de junio de 2021, yó º  
aun antes de la entrada en vigencia de la Circular IF/N  343 de la Superintendencia deº  
Salud de fecha 11 de diciembre de 2019 y vigente desde abril de 2020, eran las Isapres 
quienes determinaban el precio de los planes de salud, basando dicha operaci n seg nó ú  
los criterios de los ya derogados numerales 1 al 4 del art culo 199 del DFL N 1 de 2005,í  
haciendo caso omiso de la Sentencia del Tribunal Constitucional. Esta situaci n se haó  
mantenido respecto de todos los planes antiguos , esto es, todos aquellos planes suscritos“ ”  
con anterioridad al mes de abril de 2020 (de los que forma parte su representada), y que, 
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en  consecuencia,  no  quedan  amparados  por  la  Circular  IF/N  343  de  laº  
Superintendencia de Salud.

En relaci n a la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud de fecha 11ó º  
de  diciembre  de  2019  y  vigente  desde  abril  de  2020,  hace  presente  que  como 
consecuencia de la aplicaci n de esta Circular, se comenz  a comercializar una nuevaó ó  
oferta de planes de acuerdo a la tabla de factores fijada por la Superintendencia de 
Salud,  los  cuales  son  aplicables  s lo  a  quienes  suscriban  el  contrato  de  salud  conó  
posterioridad al mes de abril de 2020, o a aquellos afiliados antiguos que se cambien de 
plan.

Por ende, estima que es falso lo alegado por la contraria en el sentido de que su 
voluntad no ha tenido influencia alguna respecto de los actos que ella misma emiti ,ó  
aplicando la respectiva tabla de factores al contrato; toda vez que era el propio DLF Nº 
1 de 2005 el que les entregaba dicha facultad, pero ya no con la potestad de aplicar  
criterios discriminatorios, los que fueron expulsados del ordenamiento jur dico el  a oí ñ  
2010. En este sentido, la Isapre sab a o deb a saber el vicio que invalidaba todas y cadaí í  
una de las respectivas convenciones.

Ante la afirmaci n de su contraparte sobre la imposibilidad de aplicar la tabla deó  
factores porque incide directamente en los recursos que la Isapre percibe para financiar 
las prestaciones en salud, declara que la demandante reconvencional hace responsables a 
sus  afiliados  de  los  costos  de  las  prestaciones  a  que  aquella  se  obliga,  esto  es, 
traspas ndoles los riesgos de la ejecuci n del contrato y/o excus ndose de cumplir lasá ó á  
obligaciones que nacen de l.é

En definitiva, la contraria solicita la nulidad absoluta total del contrato de salud 
previsional en raz n de que el costo de las prestaciones de que su representada hace usoó  
porque no le son convenientes econ micamente, lo que en definitiva implica dejar a suó  
afiliada sin previsi n de salud. En este sentido, alega de manera simulada una excesivaó  
onerosidad sobreviniente toda vez que, seg n su argumento, las cotizaciones pagadas porú  
su representada no resultar an suficientes para solventar los gastos de las prestaciones deí  
salud a que se obliga la Isapre y, en consecuencia, no quiere seguir ligada a ella por un 
contrato que le resulta excesivamente oneroso.

En  consecuencia,  por  encontrarse  absolutamente  prescrita  la  acci n  paraó  
demandar la nulidad absoluta total del contrato de salud previsional que vincula a las 
partes; por no revestir la tabla de factores de riesgo la calidad de elemento esencial al 
contrato  de  salud  previsional;  y  por  carecer  de  legitimidad  activa  la  demandante 
reconvencional para sustentar la presente acci n, viene en solicitar el rechazo total de laó  
demanda reconvencional de nulidad absoluta parcial del contrato de salud previsional, 
impetrado por la demandada principal, con expresa condena en costas.

CUARTO: Que llamadas las partes a conciliaci n, no se produce por rebeld aó í  
de la parte demandada.

QUINTO: Que recibida la causa a prueba, se fijan como hechos sustanciales, 
pertinentes  y controvertidos,  los  siguientes:  1“ .-  T rminos y condiciones del  contratoé  
celebrado entre las partes; 2.- Efectividad de que la demandada Isapre Cruz Blanca S.A.  
haya incurrido en un incumplimiento de las obligaciones derivadas de dicho contrato de  
salud previsional; 3.- Efectividad de que la demandante haya sufrido perjuicios a causa  
de dicho incumplimiento; naturaleza y monto de los mismos; 4.- Efectividad de que los  
actos y contratos celebrados entre las partes adolezcan de nulidad total o parcial; 5.-  
Hechos y circunstancias que acreditar an la falta de legitimidad pasiva de la demandadaí  
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respecto  de  la  nulidad  demandada;  6.-  Hechos  y  circunstancias  que  acreditar an  laí  
efectividad de que la acci n de nulidad se encuentre prescritaó .”

SEXTO: Que la demandante principal y demandada reconvencional rindi  laó  
siguiente prueba en los autos: 1) Formulario nico de notificaci n (FUN), folios n merosú ó ú  
350268265 y 350270492, de fechas 26 y 30 de marzo del a o 2012, mediante el cual señ  
oficializa  la  modificaci n  contrato  de  salud  previsional,  y  la  cotizaci n  pactada  poró ó  
adecuaci n de precio base art. 197 DFL 1/2005;  ó 2)  Formulario nico de notificaci nú ó  
(FUN), folio n mero 322382200, de fecha 31 de marzo del a o 2013, mediante el cualú ñ  
se oficializa la modificaci n del contrato de salud previsional, y la cotizaci n pactada poró ó  
adecuaci n de precio base art. 197 DFL 1/2005;  ó 3) Formulario nico de notificaci nú ó  
(FUN), folio n mero 322902926, de fecha 31 de marzo del a o 2015, mediante el cualú ñ  
se oficializa  la modificaci n del contrato de salud previsional, y la cotizaci n pactadaó ó  
por adecuaci n de precio base art. 197 DFL 1/2005; ó 4) Formulario nico de notificaci nú ó  
(FUN), folio n mero 350891921, de fecha 31 de marzo del a o 2016, mediante el cualú ñ  
se deja sin efecto adecuaci n de precio base por recurso de protecci n;  ó ó 5) Formulario 
nico de notificaci n (FUN), folio n mero 35089192, de fecha 31 de mayo del a o 2016,ú ó ú ñ  

mediante el cual se oficializa  la modificaci n del contrato de salud previsional, y queó  
Incrementa  prima de  acceso  a  las  GES;  6) Copia  sentencia  de  la  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones de Valpara so en el recurso de protecci n 33224-2021 de fecha 12 de agostoí ó  
del  2021;  7) Copia  formulario  nico  de  notificaci n  n mero  11776442 emitido  porú ó ú  
Isapre Cruz Blanca con fecha 12 de agosto de 2021 que dio cumplimiento sentencia; 8) 
Certificado de afiliaci n de la demandante;  ó 9) Certificado de pago de cotizaciones del 
per odo comprendido desde enero del  a o 2016 a agosto  del  a o 2021;  í ñ ñ 10) Copia 
contrato  de  salud  previsional  Terra  8600  c digo  1TA8600108;  ó 11) Certificados  de 
inter s corriente emitido por el  rgano competente, seg n la poca que correspondaé ó ú é  
desde diciembre del 2016 a junio del a o 2022;ñ  12) Tabla Excel, c lculo de excesos deá  
cotizaci n e intereses corrientes producidos entre el mes de noviembre de 2016 y octubreó  
de 2022, conforme estructura de precio del plan de la demandante,  13) Tabla Excel 
c lculo liquidaci n excesos contrato previsional de salud plan terra austral 8600 entre lasá ó  
partes, entre abril 2012 y agosto 2021; 14) Otro compilado de certificados de tasas de 
inter s por los per odos comprendidos entre noviembre 2016 y agosto 2022, emitidos poré í  
la autoridad competente en la poca correspondiente; é 15) Publicaci n de la sentencia deló  
Tribunal  Constitucional  de  fecha  6  de  agosto  de  2010  en  autos  Rol  1710-10;  16) 
Compendio de instrumentos contractuales publicado por la Superintendencia de Salud; 
17)  Circular IF/N  305 de la Superintendencia de Salud que refunde las disposiciones°  
contractuales tipo del contrato de salud previsional regido por las disposiciones del DFL 
1/2005 del Ministerio de Salud, con citaci n.ó

S PTIMO  É Que  por  su  parte  la  demandada,  acompa  los  siguientesñó  
documentos: 1) Copias resoluciones causas C-8515-2021 (18  Juzgado Civil Santiago); C-°
8228-2021 (25  Juzgado Civil Santiago); C-8235-2021 (11  Juzgado Civil Santiago); C-° °
8209-2021 (9  Juzgado Civil  Santiago);  C-8281-2021 (10  Juzgado Civil  Santiago)  ° ° 2) 
Circular IF/N 305 de 2018 de la Superintendencia de Salud; ° 3) Circular IF/N 316 de°  
2018  de  la  Superintendencia  de  Salud;  4) Circular  IF/N 317  de  2018  de  la°  
Superintendencia de Salud;  5) Circular IF/N 343 de 2019 de la Superintendencia de°  
Salud, 6) Ordinario SS/N  3291 de 2021 de la Superintendencia de Salud, ° 7) Ordinario 
SS/N  548  de  2011  de  la  Superintendencia  de  Salud;  ° 8) Compendio  de  Normas 
Administrativas en Materia de Beneficios; 9)  Compendio de Normas Administrativas en 
Materia  de  Procedimientos;  10)  Compendio  de  Instrumentos  Contractuales;  11) 
Informe Efectos de la Judicializaci n de la Tabla de Factores en los Planes de Salud“ ó ” 
por el Estudio Bitr n & Asociados de fecha 11 de agosto del 2022;  á  12) Cartolas de 
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prestaciones  realizadas  por  la  demandante  desde  el  a o  2004  al  a o  2022;  ñ ñ 13) 
Liquidaciones  programas  m dicos  n meros  2869851,  2893305,  2925082,  3824854,é ú  
3853926, 3863532, 2896389, 2903046, 3050936, 3181944, 3181944; 14) 

OCTAVO: Que en audiencia  de exhibici n  de documentos  de fecha 03 deó  
mayo del a o 2022, se tuvieron a la vista los siguientes instrumentos: ñ 1) Certificado de 
Cotizaciones de Salud Pagadas correspondientes  a  la demandante desde Octubre de 
2004 hasta  Marzo de 2022 y Cartola  de Excedentes  generados  por  Carolina Isabel 
Far as Bustos desde abril de 2004 hasta de abril de 2022 y; í 2) FUNES del contrato entre 
las partes: n meros: FUN nn MERO 5308535 de fecha 01 de septiembre de 2004,ú Ú  
FUN N mero 350268265 de fecha 26 de marzo de 2012, FUN N mero 350270492 deú ú  
fecha 30 de marzo de 2012, FUN N mero 322382200 de fecha 31 de marzo de 2013,ú  
FUN N mero 600777372 de fecha 31 de mayo de 2013, FUN N mero 322902926 deú ú  
fecha 31 de marzo de 2015, FUN N mero 350891921 de fecha 31 de marzo de 2016,ú  
FUN N mero 350891926 de fecha 31 de mayo de 2016, FUN N mero 350997782 deú ú  
fecha 31 de marzo de 2017, FUN N mero 350997829 de fecha 22 de mayo de 2017,ú  
FUN N mero 351776075 de fecha 31 de marzo de 2019, FUN N mero 351776076 deú ú  
fecha 19 de junio de 2019, FUN N mero 351776079 de fecha 31 de agosto de 2019 yú  
FUN N mero 351828068 de fecha 31 de marzo de 2021.ú

NOVENO: Que en el asunto a resolver no hay controversia en cuanto a que la 
naturaleza del contrato de salud suscrito entre un Afiliado y una Instituci n Previsionaló  
de Salud corresponde a aqu llos de tracto sucesivo y dirigido. En relaci n a este ltimoé ó ú  
punto, sobre su car cter dirigido, el Decreto con Fuerza de Ley N 1 del Minsal otorgaá °  
amplias  potestades  a  la  Superintendencia  de  Salud  a  fin  de  regular  su  contenido, 
encontr ndose incorporado a dicho contrato, entre otros documentos, el formulario nicoá ú  
de  notificaci n,  mediante  el  cual  se  modifican  su  precio  base  y  beneficios,  siendoó  
regulado su formato mediante el T tulo III, Cap tulo III del Compendio de Instrumentosí í  
Contractuales de la Superintendencia de Salud.

D CIMO:É  Que asimismo, tampoco existe mayor discusi n entre las partes sobreó  
el  hecho que no respetar o no observar cualquier norma legal o administrativa que 
regule las condiciones o t rminos del contrato de salud, configura un caso de ilicitud eé  
incumplimiento contractual.

UND CIMO:  É Que la demandante plantea que el incumplimiento consiste en 
haber  la  demandada  empleado  en  la  cl usula  de   á “Precio  del  plan  de  salud 
complementario y su  reajustabilidad ,  la tabla  de factores  de riesgo,  estipuladas  con”  
arreglo a normas de los numerales 1  a 4  del art culo 38 ter de la Ley de Isapres° ° í  
(actualmente art culo 199 del DFL N 1 del Minsal), que fueron derogados por sentenciaí °  
del Tribunal Constitucional rol N 1710-10-INC de fecha 09 de agosto del a o 2010, al° ñ  
ser  declaradas  inconstitucionales.  En  lo  sucesivo,  a  partir  de  la  dictaci n  de  dichaó  
sentencia, el actor sostiene que el empleo por parte de la demandada de la tabla de 
factores  representa  un  incumplimiento  de  las  obligaciones  derivadas  del  contrato 
regulado  por  normas  de  orden  p blico,  para  cuyo  remedio  contractual  le  debe  serú  
indemnizado a t tulo de da o emergente, el exceso resultante de la diferencia de lasí ñ  
cotizaciones efectivamente pagadas por las que debieron cobrarse, sin la aplicaci n de laó  
tabla de factores derogada, desde el mes de octubre del a o 2016 hasta la fecha deñ  
interposici n de la demanda. El lucro cesante demandado, fue configurado como losó  
intereses corrientes devengados desde que fue cobrado el exceso de cotizaci n. En tantoó  
el da o moral fue identificado como el dolor, aflicci n o sufrimiento padecido en lañ ó  
psiquis de la demandante por causa del incumplimiento.

Código: XBYXXERJXJT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-8220-2021
 

Foja: 1
DUOD CIMO:É  Que en el oficio respuesta Ord. SS/N  548 de fecha 18 de°  

marzo  del  a o  2011,  solicitado  por  la  Asociaci n  Gremial  de  Isapres  a  lañ ó  
Superintendencia de Salud respecto a las consecuencias  de la sentencia del Tribunal 
Constitucional rol N 1710-10-INC, resulta pertinente citar lo siguiente: ° “8.- [ ] En el…  
evento que las  instituciones  procedan a adecuar  los  precios  de los  planes  de salud,  
deber n  ajustarse  a  lo  declarado  por  el  Tribunal  Constitucional  en  su  fallo  deá  
inconstitucionalidad y a sus interpretaciones posteriores en los fallos de inaplicabilidad  
del  art culo 199 del  DFL N 1 DE Saludo,  de  2005,  teniendo al  mismo tiempo,  loí °  
sostenido al respecto por la Corte Suprema .”  Adem s, en Circular IF/N  305 de fechaá °  
02 de enero del a o 2018 sobre el precio final de Salud, la misma entidad administrativañ  
orden :  ó “El  precio  final  del  Plan  de  Salud  Complementario  se  obtiene  de  la  
multiplicaci n del precio base , que corresponde al asignado por la isapre al respectivoó “ ”  
plan y que es id ntico para todas las personas que lo contraten, por los factores queé  
correspondan al afiliado y a los beneficiarios, de conformidad a la tabla de factores por  
sexo,  edad  y  condici n  de  cotizante  o  carga  contenida  en  el  Plan  de  Saludó  
Complementario, que el afiliado o beneficiario declara conocer y aceptar. Esta tabla no  
podr  variar para los beneficiarios mientras se encuentren adscritos al plan, ni podrá á  
alterarse  para quienes se  incorporen a l,  a  menos  que la modificaci n  consista ené ó  
disminuir de forma permanente los factores, total o parcialmente .”

D CIMO TERCERO:É  Que por su parte, al momento de dictarse la sentencia 
que derog  la tabla de factores, causa rol N 1710-10-INC, el Tribunal Constitucionaló °  
se al  lo  siguiente:  ñ ó “Centesimoquincuagesimos ptimo:é :  “Que,  en  s ntesis,  losí  
numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso tercero del art culo 38 ter de la Ley N  18.933 resultaní °  
contrarios a la Constituci n, en cuanto impiden garantizar el libre e igualitario acceso deó  
las personas a las acciones de promoci n, protecci n y recuperaci n de la salud y eló ó ó  
derecho que les asiste a elegir el sistema de salud al que deseen acogerse, sea ste estatalé  
o privado, ambas garant as previstas en el n mero 9  del art culo 19 de la Constituci ní ú ° í ó  
Pol tica de la Rep blica. Adem s, el aumento desmedido del precio de los planes deí ú á  
salud al que conduce la amplitud no razonable que la disposici n en examen permite,ó  
especialmente  en  los  tramos  de  edad  superiores,  produce  la  calidad  de  "cotizante  
cautivo" que obliga a emigrar a un sistema al que la persona no desea pertenecer, lo que  
ri e  directamente  con  el  texto  constitucionalñ  [ ]  … Centesimosexag simo:é  Que,  en 
efecto,  el  aumento  de  los  precios  al  amparo  de  la  norma cuestionada  puede  traer  
consigo, y as  ocurre en la realidad de muchas personas, una completa imposibilidad deí  
costearlos, ocasionando la indignidad que ello significa para el trascurrir de sus vidas y la  
evidencia de la falta de concreci n de la obligaci n que el texto de la Constituci n leó ó ó  
asigna al Estado para dirigir su acci n a garantizar el acceso de todos los habitantes aló  
goce de prestaciones b sicas uniformesá .”

D CIMO CUARTO:É  Que en jurisprudencia  m s reciente  la  Excma.  Corteá  
Suprema reitera el criterio ya expuesto, precisando que resulta improcedente aumentar el 
precio final del contrato mediante la aplicaci n de una tabla de factores ya derogada:ó  
“Quinto: Que, al tenor de la norma citada, corresponde analizar el acto impugnado en  
estos autos desde la perspectiva de la ejecuci n del mismo y no desde la primera noticiaó  
que se tuvo de ste, puesto que resulta improcedente escudar la realizaci n de un actoé ó  
ilegal, que se encuentra irredarguiblemente proscrito, toda vez que la sentencia dictada  
por el Tribunal Constitucional Rol N  1.710-10 determin  que la tabla factores por sexo° ó  
y edad es una disposici n normativa que quebranta el esp ritu de la Constituci n, enó í ó  
consecuencia la ilegalidad sobre la que se funda la acci n de la parte recurrente seó  
materializa  cada mes en que se  procede a cobrar  el  precio base del plan de salud  
multiplicado  por  el  factor  de  riesgo,  circunstancia  que  tiene  el  efecto  de  renovar  
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peri dicamente el  acto reprochado [ ]  ó … D cimo:é  Que, por lo tanto, el valor que la  
Isapre pretendi  imponer al plan de salud de la recurrente, sobre la base de aplicar laó  
tabla de factores prevista por la norma legal declarada inconstitucional y, por lo mismo,  
derogada, carece tambi n de todo fundamento legal, puesto que, si bien la Isapre, antesé  
de la derogaci n, pod a aplicar esa tabla de factores porque la ley lo permit a; a la fechaó í í  
de  la  suscripci n  del  Formulario  nico  de  Notificaci n  (F.U.N.),  la  ley  ya  noó Ú ó  
contemplaba  tal  posibilidad  pues  las  normas  pertinentes  hab an  sido  derogadas  yí  
privadas de todo efecto, producto de la publicaci n efectuada en el Diario Oficial conó  
fecha 9 de agosto del a o 2010, de la sentencia de inconstitucionalidad antes citada. [ ]ñ …  
D cimo  tercero:é  Que,  sobre  la  base  de  todo  lo  anterior  y  considerando  que  los  
contratos de salud deben conformarse a los efectos causados por la inconstitucionalidad,  
cabe concluir que no procede aplicar a estos contratos de salud las tablas de factores de  
edad y sexo pues carecen de validez jur dica,  toda vez que las disposiciones que laí  
regulaban  fueron  derogadas  por  el  Tribunal  Constitucional.  Por  lo  tanto,  habiendo  
desaparecido las normas jur dicas que habilitaban a las Isapres para aplicar tablas deí  
factores  elaboradas  en  virtud  de  las  instrucciones  generales  fijadas  por  la  
Superintendencia de Salud, es de rigor que stas pierdan validez pues las normas que lasé  
sustentaban desaparecieron del ordenamiento jur dicoí  [ ]  … Y de conformidad, adem s,á  
con lo que dispone el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoí ó í ú  
Acordado de esta Corte sobre la materia, se revoca la sentencia apelada, y en su lugar se  
declara que se acoge con costas el recurso de protecci n disponi ndose que la Isapreó é  
recurrida  para  determinar  el  valor  del  plan  de  salud  de  la  recurrente  s lo  podró á  
considerar el valor del plan base sin aplicar coeficiente alguno de la tabla de factores de  
riesgo  (C. Suprema, 01 de septiembre del 2021, rol Corte 55843-2021).”

D CIMO  QUINTO:É  Que  adem s,  en  hist ricos  fallos  de  fecha  30  deá ó  
noviembre del a o 2022 (roles corte 13979-2022; 14153-202; 16630-2022), la Excma.ñ  
Corte Suprema, resolvi  en forma definitiva:ó  1) Dejar sin efecto la aplicaci n de la tablaó  
de factores para calcular el precio de todos los contratos de salud; 2) Que el precio final 
de los contrato de salud se deber   multiplicar el valor del plan base correspondiente porá  
la suma de los factores del grupo familiar, aplicando para ello la tabla nica de factoresú  
contenida en la Circular IF/N  343 de la Superintendencia de Salud° ; 3) Que desde la 
gestaci n y hasta  los 2 a os de edad, la carga ser  cubierta por el GES, por lo que noó ñ á  
puede aplic rsele una tabla de factores. Cumplidos los dos a os, se le aplicara un planá ñ  
correspondiente  a  esa  edad,  el  que  es  inmodificable  en  el  tiempo,  salvo  que  sea 
beneficioso para el afiliado; 4) Que calculado los precios finales de los contratos de salud 
en la forma indicada en el numeral dos, s lo podr  autorizarse una alza del precio finaló á  
de dichos contratos cuando se funde en la incorporaci n de nuevas cargas o beneficiariosó  
y la suma de los factores de riesgo del grupo familiar all  previstos as  lo determine, alzaí í  
cuyo cobro se suspender  hasta que la nueva carga cumpla dos a os de edad en caso deá ñ  
ser nonato o menor de esa edad; 5) Que la Superintendencia de Salud deber  adoptará  
las medidas administrativas que permitan hacer efectiva la adecuaci n del precio final deó  
todos los contratos de salud a los t rminos de la Tabla nica de Factores contenida en laé Ú  
Circular  IF/N 343  y  en  caso  que  dicha  adecuaci n  determine  un  precio  final  del° ó  
contrato inferior al cobrado y percibido por el afiliado, las cantidades recibidas en exceso 
y cuyo cobro no est  prescrito sean restituidas como excedentes de cotizaciones.é

D CIMO SEXTO:É  Que en base a lo expuesto, es indudable que es un acto 
arbitrario y contrario al ordenamiento jur dico vigente que las Isapres aumentaran elí  
precio  final  del  contrato  de  salud  por  aplicaci n  de  una  tabla  de  factores  cuyosó  
par metros de elaboraci n contenidos en los n meros 1  al 4  del actual art culo 199 delá ó ú ° ° í  
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DFL N 1 del Minsal, fueron derogados mediante juicio de inconstitucionalidad por el°  
Tribunal Constitucional.

D CIMO S PTIMO:É É  Que en efecto, la derogaci n de la tabla de factores deó  
riesgo, estipuladas con arreglo a normas de los numerales 1  a 4  del art culo 199 por° ° í  
parte  del  Tribunal  Constitucional,  devino  en  una  obligaci n  de  no  hacer  para  lasó  
Instituciones de Salud Previsional, a las que se le hab a impuesto un deber de abstenci ní ó  
de aumentar el precio final del contrato de salud mediante la aplicaci n de la referidaó  
tabla de factores. Por consiguiente, si en el momento de ejercer su facultad de revisar los 
contratos, aplicaban la tabla de factores derogada en el aumento del precio final del 
plan, la Instituci n de Salud Previsional incurri  en contravenci n de la obligaci n de noó ó ó ó  
hacer estatuida, siendo responsables por su incumplimiento.

D CIMO OCTAVO:É  Que en el caso concreto y examinado los formularios 
nicos de notificaci n, exhibidos en audiencia de fecha 03 de mayo del a o 2022, seú ó ñ  

encuentra acreditado que durante el per odo comprendido desde octubre del 2016 hastaí  
la interposici n de la demanda, la Isapre Cruz Blanca aumento el precio final del planó  
de salud Terra Austral 8600 en raz n de haber aplicado la tabla de factores de edadó  
N 537 incorporado  originalmente  a  dicho contrato  de  salud  y  que  en virtud  de  la°  
sentencia  rol  N 1710-10-INC del  Tribunal  Constitucional,  se  encontraba derogada y°  
proscrita en su aplicaci n.ó

D CIMO NOVENO:É  Que incluso, la demandada sigui  aplicando la derogadaó  
tabla de factores sexo edad N 537 y solo detuvo su actuar il cito hasta que se vio en la° í  
obligaci n de cumplir la sentencia de protecci n dictada por la Ilustr sima Corte deó ó í  
Apelaciones de Valpara so rol 33224-2021 mediante la emisi n del FUN de fecha 12 deí ó  
agosto del  a o 2021 en que se  advierte que fue aplicada la tabla de factores nicañ ú  
contenida en la Circular IF/N 343.°

VIG SIMO:É  Que conforme a lo anterior, establecida la contravenci n al ordenó  
p blico, se debe declarar que la demandada ha incurrido en incumplimiento al contratoú  
de  salud  sublite,  no  siendo  efectivas  sus  alegaciones  tendientes  a  sostener  que  ha 
cumplido toda  la  normativa  legal,  administrativa  y  contractual  vigente.  Tampoco  se 
estima que haya descarga de la culpa en el incumplimiento por caso fortuito o fuerza 
mayor porque incluso en marzo del a o 2021, aplic  la tabla de factores derogada por lañ ó  
sentencia del Tribunal Constitucional, siendo que en dicha poca ya deb a aplicar laé í  
tabla de factores nica de la Circular IF/N 343 dictada por la Superintendencia deú °  
Salud. En consecuencia, su actuar se califica como culpable, debiendo en consecuencia 
ser responsable de los perjuicios imputables a dicha ilicitud.

VIG SIMO PRIMERO:É  Que el da o emergente se define como ñ “la p rdidaé  
patrimonial resulta de la comparaci n entre el patrimonio antes del da o y su estadoó ñ  
luego del hecho da oso y comprende toda p rdida o disminuci n de valores econ micosñ é ó ó  
ya existentes  (Dom nguez Hidalgo, Carmen. Un principio de Reparaci n Integral en sus” í ó  
Contornos Actuales. Thomsom Reuters. p. 127). Llevado dicho da o al caso concreto, lañ  
propia parte demandante lo hace consistir en excesos de cotizaci n basados en un precioó  
corregido, resultante de la diferencia entre el precio del plan cobrado y el que debió 
cobrarse por la aplicaci n de la tabla de factores establecida por la Superintendencia,ó  
multiplicado por los 58 meses demandados (desde octubre del a o 2016 hasta agosto delñ  
a o 2021) que dan un total de 142,164 unidades de fomento.ñ

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que la Excma. Corte Suprema en fallo aclaratorio 
de fecha 26 de enero del a o 2023, Rol Corte 16630-2022 deja en claro que la tabla deñ  
factores de factores nica contenida en la Circular IF/N 343, s lo puede aplicarse desdeú ° ó  
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su entrada en vigencia,  esto es,  el  d a 01 de abril  del  a o 2020, no siendo posibleí ñ  
extender su aplicaci n a per odos anteriores a dicha fecha, siendo s lo posible ordenar laó í ó  
indemnizaci n por da o emergente durante los 16 meses en que  ha estado vigente laó ñ  
tabla nica de factores hasta que la demandada cumpli  la sentencia de protecci n queú ó ó  
le orden  abstenerse de aplicar  la tabla de factores derogada. As , multiplicado estos 16ó í  
meses por el precio corregido de UF 2,451, equivalente a la diferencia resultante entre el 
precio efectivamente pagado y el que en realidad debi  cobrarse por la aplicaci n de laó ó  
tabla nica de factores, se arriba que el da o emergente adeudado asciende a la suma deú ñ  
total de UF 39,216 unidades de fomento.

VIG SIMO TERCERO:É  Que tradicionalmente se entiende como lucro cesante 
aquel “da o futuro y corresponde a la utilidad, provecho o beneficio econ mico que elñ ó  
contratante deja de obtener como consecuencia del incumplimiento  (Rodr guez Grez,” í  
Pablo. Responsabilidad contractual. Editorial Jur dica. p 227) y en tal sentido, la parteí  
demandante  solicit  la  indemnizaci n  de  los  intereses  corrientes  que  representan  laó ó  
rentabilidad razonable que la demandante habr a obtenido de los excesos de cotizaci ní ó  
que en su oportunidad dejo de percibir. 

VIG SIMO CUARTO:É  Que as , habiendo la demandante construido el lucroí  
cesante  en  directa  correlaci n  al  da o  emergente,  haciendo  consistir  ambasó ñ  
indemnizaciones en un reembolso de una suma de dinero con intereses corrientes, se 
debe tambi n lugar al lucro cesante.é

VIG SIMO QUINTO:É  Que en consecuencia, en la determinaci n del lucroó  
cesante a indemnizar, se deber  aplicar sobre cada uno de las 16 cotizaciones pagadas ená  
exceso y se aladas en la consideraci n vig simo segunda, la tasa de inter s corriente parañ ó é é  
operaciones de cr dito en dinero reajustables de la fecha que se verific  el pago delé ó  
exceso de cotizaci n, los que se devengaran a partir de esa fecha hasta su pago efectivo. ó

VIG SIMO SEXTO:É  Que resulta pertinente precisar que si bien en el fallo 
aclaratorio de fecha 26 de enero del 2023, la Excma. Corte Suprema se ala que lasñ  
eventuales condiciones de devoluciones ser n determinados por la Superintendencia deá  
Salud, con motivo del principio de radicaci n o fijeza (art culo 109 del C digo Org nicoó í ó á  
de Tribunales), esta Magistratura se encuentra obligada a emitir pronunciamiento sobre 
la devoluci n o reembolso de las sumas de dinero que la demandante configur  comoó ó  
da o  emergente  y  lucro  cesante,  siempre  en  irrestricto  respeto  del  principio  deñ  
certidumbre jur dica que obliga a la aplicaci n de las normas legales y administrativasí ó  
desde que stas entran en vigencia.é

VIG SIMO  S PTIMO:É É  Que  habi ndose  estructurado  el  da o  moral  aé ñ  
indemnizar como una expresi n del  ó pretium doloris, consistente en la aflicci n f sica oó í  
meramente ps quica, esto es, como un sufrimiento f sico (corporal) o como una angustiaí í  
sufrida  por  la  demandante,  que  debi  ser  probada  y  no  habiendo  la  demandanteó  
desplegado  actividad  probatorio  alguna  tendiente  a  acreditarla,  no  se  deberá 
indemnizaci n por este concepto.ó

VIG SIMO OCTAVO:É  Que conforme a lo anterior, se acoger  la demandaá  
s lo en cuanto a indemnizar el da o emergente y lucro cesante, en la forma precisada enó ñ  
las consideraciones vig simo segunda y vig simo quinta, sumas de dinero al que no leé é  
ser n agregados reajustes ni intereses, por encontrarse ya incorporadas dentro de ambasá  
partidas indemnizatorias. 

VIG SIMO NOVENO:É  Que en relaci n a la demanda en subsidio de nulidadó  
absoluta  parcial  del  contrato  de  salud,  habi ndose  declarado  el  incumplimientoé  
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contractual  deducido  en  la  demanda  principal,  resulta  inconducente  efectuar 
pronunciamiento sobre los presupuestos de dicha acci n de nulidad y de las excepcionesó  
de legitimidad pasiva, car cter esencial de la cl usula anulada y prescripci n extintiva,á á ó  
toda vez  que  ello  implica decisiones  contradictorias  susceptibles  de ser  casada  en la 
forma. 

No obstante y sin que ello signifique una decisi n sobre esta demanda subsidiaria,ó  
se hace presente que la acci n de nulidad absoluta, sea total o parcial sobre un contratoó  
de tracto sucesivo s lo opera hacia el futuro, no teniendo lugar las prestaciones mutuas aó  
que da lugar la declaraci n de nulidad, debido a la imposibilidad de borrar todas lasó  
prestaciones otorgadas entre las partes, a riesgo de enriquecimiento sin causa para una 
de ellas.

TRIG SIMO:É  Que sobre la demanda reconvencional de nulidad absoluta del 
contrato  deducida  por  Isapre  Cruz  Blanca  S.A.,  se  se alaran  las  mismas  razonesñ  
aducidas en el primer p rrafo de la consideraci n anterior, toda vez que dicha demandaá ó  
fue interpuesta en el supuesto que fuera acogida la demanda de nulidad absoluta parcial, 
debiendo  en  consecuencia  omitirse  pronunciamiento  tanto  de  esta  demanda 
reconvencional como de las excepciones en su contra de prescripci n extintiva, car cteró á  
no esencial de la cl usula que contiene el vicio de nulidad y la falta de legitimaci ná ó  
activa.

TRIG SIMO PRIMERO:É  Que seg n lo dispone el art culo 144 del C digo deú í ó  
Procedimiento Civil, no habiendo sido la parte demandada totalmente vencida, no será 
condenada en costas.

Por  estas  consideraciones,  y  visto  lo  dispuesto  en  la  sentencia  del  Tribunal 
Constitucional rol N 1710-10-INC de fecha 09 de agosto del a o 2010, Circular IF/N° ñ ° 
343 de la Superintendencia de Salud de 11 de diciembre de 2019; art culos 199 del DFLí  
N 1 del Ministerio de Salud; 1437, 1438, 1545, 1546, 1555, 1557, 1559, 1687, 1698;°  
144, 160, 170, 254, 342, 346, 768 del C digo de Procedimiento Civil, ó se declara:

I.- Que se acoge la demanda de fecha 12 de octubre del a o 2021, solo enñ  
cu nto:á

(i)  Se  declara  que  la  demandada  Isapre  Cruz  Blanca  S.A.  incurri  enó  
incumplimiento  al  contrato  de  salud  dirigido,  suscrito  con  la  demandante,  do añ  
Carolina Isabel Far as Bustosí .

(ii)  En  consecuencia,  se  condena a  la  demandada  a  pagar  a  la  demandante 
indemnizaci n de perjuicios por da o emergente y lucro cesante por los montos que seó ñ  
precisan en las consideraciones vig simo segunda, vig simo quinta y vig simo octava.é é é

II.- Que se omite pronunciamiento de la demanda subsidiaria de nulidad absoluta 
parcial.

III.- Que se omite pronunciamiento de la demanda reconvencional de nulidad 
absoluta del contrato de salud.

IV.- Que cada parte soportar  sus costas.á

Reg strese.í
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PRONUNCIADO  POR  DO A  JACQUELINE  IVETTE  BENQUISÑ  

MONARES,  JUEZ TITULAR DEL  DECIMO NOVENO JUZGADO CIVIL  DE 
SANTIAGO.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  catorce  de Abril de dos mil veintitr sé
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